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ESTADO DE COAHUILA

Oficio del estado de Coahuila, con el que remite acuerdo por el que manifiesta su
respaldo para que, en el marco de la inminente reforma electoral, sean sustituidos
los actuales integrantes del Consejo General del Instituto Federal Electoral. Se re-
mite a la Comisión de Gobernación, para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE MEXICO

Oficio del estado de México, con el que remite punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados en el que se instituye el 17 de mayo como Día Nacional de
Lucha contra la Homofobia. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vul-
nerables, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAMARA DE SENADORES

Comunicación de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Senadores,
con la que remite el acuerdo sobre la agenda legislativa. Se remite a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.  . . . . . . . . . . .

DICTAMENES NEGATIVOS

Comunicación de la Mesa Directiva, con relación a 23 dictámenes negativos de
puntos de acuerdo de las Comisiones: de Juventud y Deporte, de Seguridad Pú-
blica, y de Seguridad Social, publicados en la Gaceta Parlamentaria del día 28
de febrero de 2007. Archívense los expedientes como asuntos totalmente conclui-
dos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISIONES LEGISLATIVAS

Comunicación de la Junta de Coordinación Política, con la que solicita cambios en
la integración de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción. De enterado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SERVIDORES PUBLICOS

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, mediante el que se determina que las directivas de las comisiones de-
berán informar a ese órgano parlamentario sobre la asistencia de servidores públi-
cos federales. De enterado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXPOSICIONES ARTISTICAS Y MUESTRAS ARTESANALES

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se modifican los linea-
mientos para la realización de exposiciones artísticas y muestras artesanales en las
instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro. En votación económica, la
Asamblea lo aprueba.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el segundo informe se-
mestral de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, sobre la si-
tuación que guardan los sistemas de ahorro para el retiro 2006. Se remite a las co-
misiones de Hacienda y Crédito Público, de Trabajo y Previsión Social, y de
Seguridad Social, para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROGRAMA DE NIVELACIÓN SALARIAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados por el que se solicita a la Secreta-
ría de Educación Pública aplicar el programa de nivelación salarial para los traba-
jadores del Colegio de Bachilleres aprobado por ese cuerpo colegiado, así como
solucionar el conflicto con dichos trabajadores a través del cabal cumplimiento de
la ley y el respeto a los mismos. Se remite a las comisiones correspondientes pa-
ra su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE PUEBLA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente relativo a la explotación del cerro
de Necaxaltepetl. Se remite al promovente para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . .

FONDO DE DESASTRES NATURALES

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente por el que se exhorta al titular de
Protección Civil a emitir la declaratoria de desastre y a aplicar los recursos del
Fondo de Desastres Naturales (Fonden) a los 17 municipios del estado de Tabas-
co, afectados por las fuertes inundaciones a consecuencia de las lluvias torrencia-
les desde el 7 de enero último. Se remite al promovente para su conocimiento.  . .

PRODUCTORES AGRICOLAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente por el que se exhorta al titular de
Protección Civil a declarar zona de desastre diversos municipios de Aguascalien-
tes, Tabasco y Zacatecas, así como a liberar los recursos del Fondo de Desastres
Naturales en beneficio de los productores agrícolas damnificados, particularmen-
te los de guayaba. Se remite al promovente para su conocimiento.  . . . . . . . . . . .

AUSTERIDAD EN GASTO CORRIENTE

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite acuerdo por el que exhorta a
los gobiernos estatales, municipales, del Distrito Federal y sus delegaciones polí-
ticas, y a los Poderes de la Unión, a que tomen en cuenta las medidas de austeri-
dad en gasto corriente. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  . .
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 109 y 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
presentada por la senadora Minerva Hernández Ramos. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL - LEY GENERAL DE SALUD

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad
Animal y de la Ley General de Salud. Se turna a las Comisiones Unidas de Agri-
cultura y Ganadería y de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL - 
LEY DEL SERVICIO PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

El diputado José Antonio Almazán González presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y de la Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica. Se turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Energía.  . . . . . . . .

ARTICULOS 76, 78 Y 89 CONSTITUCIONALES

El diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona los artículos 76, 78 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Consti-
tucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 2o. DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 
5o. CONSTITUCIONAL

La diputada Olga Patricia Chozas y Chozas presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 2o. de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Consti-
tucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal. Se turna a
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.  . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS

El diputado José Manuel del Río Virgen presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad Social pa-
ra las Fuerzas Armadas Mexicanas. Se turna a las Comisiones Unidas de Defensa
Nacional, de Salud y de Seguridad Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul, el diputado Marco Antonio Peyrot Solís realiza observaciones. . .
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LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO 
DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS - LEY DEL BANCO 
DE MEXICO - LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

El diputado Alejandro Sánchez Camacho presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Transpa-
rencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley del Banco de Mé-
xico y de la Ley de Instituciones de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO PENAL FEDERAL

El diputado Alan Notholt Guerrero presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Co-
misión de Justicia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOLUMEN II

ARTICULO 6o. CONSTITUCIONAL

Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y de la Función
Pública, con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso a los ciudadanos Zenón Joel Cortés Villegas y Marcos Erac Sierra Ramí-
rez para prestar servicios en la Embajada de la República de Angola en México.
Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso a los ciudadanos María Elena Sánchez Ortiz Gómez, Silvia Irene Cárde-
nas Castro, Irma Ayala Castillo, Adriana Priscila Acosta Chavira, Gesper Antonio
Ruiz García, John Charles Palmerin, Mario Rivera Landavazo, Laura Yolanda Pa-
rra Ramírez y Carolina Marín Hernández para prestar servicios en la Embajada de
los Estados Unidos de América en México y en sus consulados en Ciudad Juárez,
Chihuahua; en Guadalajara, Jalisco; Hermosillo, Sonora y Matamoros, Tamauli-
pas. Es de primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que concede
permiso a los ciudadanos Neyda Reyes Carlos y María Angélica Reza Cabestany
para prestar servicios en la Embajada de la República de Angola en México. Es de
primera lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 79 de la Ley General de Salud. En votación económica, la Asamblea le dis-
pensa la lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Intervienen sobre el tema los diputados:

Fernando Enrique Mayans Canabal.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Margarita Arenas Guzmán.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María Oralia Vega Ortiz.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Efraín Morales Sánchez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto.
Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

La Presidencia rectifica el trámite dado a la iniciativa presentada por el diputado
José Manuel del Río Virgen, que reforma el artículo 226 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y se turna a las Comisio-
nes Unidas de Seguridad Social y de Salud, con opinión de la Comisión de De-
fensa Nacional.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona un artí-
culo 41 Bis a la Ley General de Salud. En votación económica, la Asamblea le dis-
pensa la lectura.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Intervienen sobre el tema los diputados:

Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, que presenta una modificación. . . . . . . . . .

Silvia Luna Rodríguez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Olga Patricia Chozas y Chozas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

María Oralia Vega Ortiz.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Efraín Morales Sánchez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adriana Rebeca Vieyra Olivares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En votación económica, la Asamblea acepta la modificación propuesta por la di-
putada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Fernando Enrique Mayans Canabal realiza observa-
ciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueba en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de decreto.
Pasa al Ejecutivo federal, para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . .
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BIOSFERA CHAMELA-CUIXMALA

Se recibió del diputado Antonio Xavier López Adame proposición con punto de
acuerdo, relativo a la reserva de la biosfera Chamela-Cuixmala. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Se recibió del diputado Jesús González Macías proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, que a la brevedad expida el Reglamento General de los Dis-
tritos de Desarrollo Rural y aquellos necesarios para el cumplimiento de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable. Se turna a las Comisiones Unidas de Agricultura y
Ganadería y de Desarrollo Rural.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AGUAS NACIONALES

Se recibió del diputado César Horacio Duarte Jáquez proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a los titulares del Ejecutivo federal y de la Comi-
sión Nacional del Agua, se conduzcan de acuerdo a la normatividad vigente, en
materia de incentivos para la regularización de la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos. . . .

ESTADO DE QUINTANA ROO

Se recibió de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta a la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, integre a
diversos municipios del estado de Quintana Roo al área geográfica A. Se turna a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

Se recibió del diputado Jesús Ramírez Stabros proposición con punto de acuerdo,
por el que se solicita la comparecencia del titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes con relación al costo de las obras de ampliación del Aero-
puerto Internacional de la Ciudad de México. Se turna a la Junta de Coordinación
Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE VERACRUZ

Se recibió del diputado Pedro Montalvo Gómez proposición con punto de acuer-
do, relativo al recorte de recursos presupuestales a diversos municipios del estado
de Veracruz. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . .

TRAMITE ADUANERO

El diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa presenta proposición con punto de acuer-
do, para que se integre una Comisión de Investigación de los organismos descen-
tralizados y empresas de participación estatal mayoritaria en cuanto al origen,
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cobro, destino e impacto que tienen en sus finanzas el pago del derecho del trá-
mite aduanero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado José Murat hace pregunta al diputado Juan Nicasio
Guerra Ochoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A lo que el diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa da contestación.  . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado José Murat hace otra pregunta al diputado Juan Nica-
sio Guerra Ochoa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A lo que el diputado Juan Nicasio Guerra Ochoa da contestación y continúa con
la presentación de su proposición.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se turna a la Junta de Coordinación Política.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

INSTITUCIONES FINANCIERAS DE BANCA Y CREDITO

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez presenta proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para que obligue a las instituciones financieras de
banca y crédito públicas y privadas, casas comerciales y entidades afiliadas al bu-
ró de crédito a enviar un reporte de no adeudo a las sociedades de información cre-
diticia respecto a las personas que han liquidado sus deudas. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TRATADOS DE CORDOBA

El diputado Édgar Mauricio Duck Núñez presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Gobernación, a que incorpore en
el calendario oficial el día 24 de agosto, como Día de la Firma de los Tratados de
Córdoba y lo declare día de fiesta nacional. Se turna a la Comisión de Goberna-
ción.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISION DE TURISMO

El diputado Francisco Dávila García presenta proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a los congresos estatales, a crear e integrar una Comisión de
Turismo. En votación económica, la Asamblea considera la proposición de urgen-
te resolución y la aprueba. Comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE OAXACA

Se recibió del diputado Jorge Toledo Luis proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a implantar un programa de incentivos que
compensen el pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores para el sector empre-
sarial afectado por el conflicto en el estado de Oaxaca. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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SISTEMA DE EDUCACION BASICA

La diputada María Gabriela González Martínez presenta proposición con punto de
acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de Educación Pública a aplicar de
manera obligatoria, pública y sin excepción los exámenes de oposición para el in-
greso de docentes al Sistema de Educación Básica. Se turna a la Comisión de Edu-
cación Pública y Servicios Educativos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FIEBRE AFTOSA

El diputado Pedro Pulido Pecero presenta proposición con punto de acuerdo, por
el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pes-
ca y Alimentación, a la Secretaría de Economía y a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público consideren retomar el cierre de las importaciones de carne prove-
niente de los países infectados con fiebre aftosa. En votación económica, la Asam-
blea considera la proposición de urgente resolución.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Intervienen sobre el tema los diputados:

Salvador Barajas del Toro.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Fernel Arturo Gálvez Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

En votación económica, la Asamblea aprueba la proposición. Comuníquese. . . . .

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Se recibió del diputado Alberto Esteva Salinas proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Procuraduría General de la República a crear una fisca-
lía especial para investigar los hechos delictivos derivados del conflicto político-
social oaxaqueño. Se turna a la Comisión de Justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CAMINO REAL DE TIERRA ADENTRO

El diputado Jorge Alejandro Salum del Palacio presenta proposición con punto de
acuerdo, relativo a la declaratoria de patrimonio mundial del proyecto Camino Re-
al de Tierra Adentro, promovido por el Instituto Nacional de Antropología e His-
toria. Se turna a la Comisión de Cultura..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE GUERRERO

Se recibió del diputado Obdulio Ávila Mayo proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al presidente municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero, a
cumplir con la normatividad vigente para la construcción del distribuidor vial so-
bre el canal de Aguas Blancas. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos..
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ESTADO DE CHIHUAHUA

El diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez presenta proposición con
punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría de la Defensa Nacional y a
la Procuraduría General de la República a suspender la revisión en los tramos ca-
rreteros en Salamayuca, Chihuahua. En votación económica, la Asamblea consi-
dera la proposición de urgente resolución.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VERIFICACION DE QUORUM

Desde su curul, la diputada Mónica Fernández Balboa solicita la rectificación de
quórum.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE CHIHUAHUA

En relación a la proposición presentada  por el diputado Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez, intervienen sobre el tema los diputados:

César Horacio Duarte Jáquez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Cuauhtémoc Sandoval Ramírez.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

David Figueroa Ortega.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Rodolfo Solís Parga.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VERIFICACION DE QUORUM

La Secretaría confirma la existencia de quorum.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE CHIHUAHUA

Continúan con el tema de la proposición presentada  por el diputado Emilio Ra-
món Ramiro Flores Domínguez, los diputados:

Aída Marina Arvizu Rivas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez solicita la lectura de
una nueva propuesta conjunta de los Partidos Acción Nacional y de la Revolución
Democrática del punto de acuerdo en comento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A lo que el diputado Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez hace comentarios.

En votación económica, la Asamblea aprueba la proposición. Comuníquese. . . . .

COMISION DE PUNTOS CONSTITUCIONALES

Se recibió de la diputada Ana Yurixi Leyva Piñón solicitud de excitativa a la Co-
misión de Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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COMISION DE PRESUPUESTO Y CUENTA PUBLICA

Se recibió del diputado Manuel Cárdenas Fonseca solicitud de excitativa a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La Presidencia hace la excitativa correspondiente a las comisiones mencionadas
para que emitan los dictámenes correspondientes a más tardar el próximo 29 de
marzo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIA NACIONAL DE LAS FAMILIAS

Se recibió de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez proposición con
punto de acuerdo, por el que se solicita al titular del Ejecutivo emita decreto para
declarar el primer domingo de marzo de cada año Día Nacional de las Familias.
Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADA QUE SE REINCORPORA

Comunicación de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, con la que informa que a
partir del 20 de febrero se reincorpora a sus actividades. De enterado.

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA Y CITATORIO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 79 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular).  . . . . . . . .

Del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 41 Bis a la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular, con la
modificación aceptada). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Presidencia del diputado 
Jorge Zermeño Infante

ASISTENCIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Pido a
la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presiden-
cia el resultado del cómputo de asistencia de las ciudada-
nas y ciudadanos diputados.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Se tienen registrados previamente 256 diputados y diputa-
das; por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante (a las
11:23 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Consul-
te la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura del
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la Asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Primer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 1o. de marzo de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 178 ani-

versario luctuoso de Josefa Ortiz de Domínguez, tendrá lu-
gar el viernes 2 de marzo, a las 10:00 horas.

Del Congreso de Coahuila.

Del gobierno del estado de México.

De la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Se-
nadores.

De la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos.

Del Presidente de la Mesa Directiva.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

Por el que se modifican los lineamientos para la realización
de exposiciones artísticas y muestras artesanales en las ins-
talaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro. (Votación)

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite el segundo informe semestral de la Co-
misión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro so-
bre la situación que guardan los sistemas de ahorro para el
retiro 2006.

Con el que remite contestaciones a puntos de acuerdo apro-
bados por la Cámara de Diputados. 

Tres, con los que se remiten contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Comisión Permanente durante el
primer receso del primer año de ejercicio de la Sexagésima
Legislatura.

De la Cámara de Senadores

Con el que remite acuerdo por el que exhorta a los gobier-
nos estatales y a los municipales, así como al Distrito Fe-
deral y a sus delegaciones políticas, y a los Poderes de la
Unión a tomar en cuenta las medidas de austeridad en gas-
to corriente. (Turno a Comisión)

Con el que remite iniciativa que reforma los artículos 109
y 212 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, presentada
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por la senadora Minerva Hernández Ramos, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Iniciativas de diputados

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal y de la Ley General de Salud,
suscrita por los diputados Ector Jaime Ramírez Barba y
Francisco Domínguez Servién, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica, a cargo del di-
putado José Antonio Almazán González, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 76, 78 y 89 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley Reglamentaria del
Artículo 5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las pro-
fesiones en el Distrito Federal, a cargo de la diputada Olga
Patricia Chozas y Chozas, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 226 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a car-
go del diputado José Manuel del Río Virgen, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, de la Ley del Banco de México y de la Ley de
Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Alejandro
Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona diversas disposiciones al Código Penal Fede-
ral, a cargo del diputado Alan Notholt Guerrero, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales, y
de la Función Pública, con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos Zenón Joel Cortés
Villegas y Marcos Erac Sierra Ramírez para prestar servi-
cios en la Embajada de la República de Angola en México.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a los ciudadanos María Elena Sán-
chez Ortiz Gómez, Silvia Irene Cárdenas Castro, Irma Aya-
la Castillo, Adriana Priscila Acosta Chavira, Gesper Anto-
nio Ruiz García, John Charles Palmerin, Mario Rivera
Landavazo, Laura Yolanda Parra Ramírez y Carolina Ma-
rín Hernández para prestar servicios en la Embajada de Es-
tados Unidos de América en México y en sus consulados
en Ciudad Juárez, Chihuahua, Guadalajara, Jalisco, Her-
mosillo, Sonora, y Matamoros, Tamaulipas, respectiva-
mente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que concede permiso a las ciudadanas Neyda Reyes Carlos
y María Angélica Reza Cabestany para prestar servicios en
la Embajada de la República de Angola en México.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 79 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona un artículo 41 Bis a la Ley General de Salud.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, relativo a la reserva de la biosfera
Chamela-Cuixmala, a cargo del diputado Antonio Xavier
López Adame, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
que a la brevedad expida el Reglamento General de los
Distritos de Desarrollo Rural y aquellos necesarios para el
cumplimiento de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable,
a cargo del diputado Jesús González Macías, del Grupo



Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y de la Conagua se conduzcan de
acuerdo a la normatividad vigente, en materia de incenti-
vos para la regularización de la explotación, uso o aprove-
chamiento de aguas nacionales, a cargo del diputado César
Horacio Duarte Jáquez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se integre una Comisión de
Investigación de los Organismos Descentralizados y Em-
presas de Participación Estatal Mayoritaria en cuanto al
Origen, Cobro, Destino e Impacto que tienen en sus Finan-
zas el Pago de Derecho de Trámite Aduanero, suscrita por
los diputados Pablo Trejo Pérez y Juan Guerra Ochoa, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y la SHCP para que obligue a las instituciones fi-
nancieras de banca y crédito públicas y privadas, casas co-
merciales y entidades afiliadas al buró de crédito, a enviar
un reporte de no adeudo a las Sociedades de Información
Crediticia, con respecto a las personas que han liquidado
sus deudas, a cargo del diputado Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, in-
corpore en el calendario oficial al día 24 de agosto, como
día de la firma de los Tratados de Córdoba y lo declare día
de fiesta nacional, a cargo del diputado Édgar Mauricio
Duck Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos estatales, a crear e integrar una Comisión de Turismo,
a cargo del diputado Francisco Dávila García, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, apli-
que de manera obligatoria, pública y sin excepción, los
exámenes de oposición para el ingreso de docentes al Sis-
tema de Educación Básica, a cargo de la diputada María
Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
municipal de Acapulco de Juárez, en el estado de Guerre-
ro, cumpla con la normatividad vigente para la construc-
ción del distribuidor vial sobre el canal de Aguas Blancas,
a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
a la SE y a la SHCP, consideren retomar el cierre de las im-
portaciones de carne proveniente de los países infectados
con fiebre aftosa, a cargo del diputado Pedro Pulido Pece-
ro, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la SCT y a Capufe
reubiquen la plaza de cobro 156 Plan de Barrancas, ubica-
da en la autopista Guadalajara-Tepic, suscrito por los dipu-
tados José Gildardo Guerrero Torres y Gustavo Macías
Zambrano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la Declaratoria de Patri-
monio Mundial al Proyecto Camino Real de Tierra Aden-
tro, promovido por el INAH, a cargo del diputado Jorge Sa-
lum del Palacio, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena y
a la PGR, suspendan la revisión en los tramos carreteros en
Salamayuca, estado de Chihuahua, suscrito por diputados
de diversos grupos parlamentarios. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa, a
la Profepa y a la Conagua rindan un informe acerca de las
acciones que se han realizado sobre el manejo de los con-
taminantes que emite la empresa Granjas Carroll de Méxi-
co y sobre la extracción del agua del acuífero del Valle de
Perote, en el estado de Veracruz, a cargo del diputado
Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobernador
del estado de Tamaulipas, establezca las políticas públicas
necesarias en la atención de las personas de 60 años en ade-
lante, en los municipios de Tampico y de Ciudad Madero,
a cargo del diputado Luis Alonso Mejía García, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)
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Con punto de acuerdo, relativo a los prestadores de servi-
cio social y prácticas profesionales en la Cámara de Dipu-
tados, a cargo de la diputada Leticia Díaz de León Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del DF acepte y cumplimente la recomendación
16/2006 emitida por la Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal, relativa al plantón en el corredor Re-
forma-Centro Histórico, a cargo del diputado Obdulio Ávi-
la Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se acuerde un aumento de
emergencia a los salarios mínimos, a cargo del diputado Jo-
sé Antonio Almazán González, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, implante un programa de incentivos que compen-
sen el pago de cuotas al IMSS e Infonavit para el sector
empresarial afectado por el conflicto en el estado de Oaxa-
ca, suscrito por los diputados Jorge Toledo Luis y Patricia
Villanueva Abraján, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR, cree
una fiscalía especial para investigación de los hechos de-
lictivos derivados del conflicto político–social oaxaqueño,
a cargo del diputado Alberto Esteva Salinas, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular del
Ejecutivo federal emita el decreto para declarar al primer
domingo de marzo de cada año “Día Nacional de las Fa-
milias”, a cargo de la diputada Elsa de Guadalupe Conde
Rodríguez, del Grupo Parlamentario Alternativa. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF, rea-
lice la fiscalización de la empresa Liconsa, a cargo del di-
putado Pedro Armendáriz García, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la protección de los hu-
medales mexicanos, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía, a través de
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, verifique que el
IMSS esté cumpliendo con sus obligaciones patronales en
la contratación de personal, a cargo del diputado Alfredo
Barba Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal expida un decreto en el que otorgue beneficios fis-
cales a los contribuyentes de las regiones afectadas en el
estado de Oaxaca y prorrogue la vigencia del decreto pu-
blicado en el DOF el 28 de noviembre de 2006, a cargo del
diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Tabasco, instruya la investigación relaciona-
da con el paradero del periodista Rodolfo Rincón Tarace-
na, del Diario Tabasco Hoy, quien desapareció el día 20 de
enero de 2007, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la protección del Valle de
Mexicali y la Región del Delta del Río Colorado, a cargo de
la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo del estado de Tabasco, acate la recomendación
emitida por la CNDH el pasado 27 de diciembre de 2006,
a cargo del diputado Pedro Landero López, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, implemente acciones que modernicen los puntos de
revisión carreteros, a cargo del diputado Gerardo Octavio
Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que se realice el parlamen-
to de la juventud de México, a cargo de la diputada Clau-
dia Gabriela Caballero Chávez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Sagarpa y de la Conapesca,
destine recursos para el Programa de Sustitución de Moto-
res, en beneficio de los pescadores ribereños, a cargo del



diputado Juan Adolfo Orcí Martínez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión Es-
pecial de Formalización y Supervisión del Acuerdo Políti-
co Nacional para la Transparencia y Equidad en los Proce-
sos Electorales Locales, a cargo de la diputada Mónica
Fernández Balboa, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a los subsidios al gas natu-
ral, a cargo del diputado José Rosas Aispuro, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Pleno de es-
ta soberanía, homologue los recursos materiales, financie-
ros y humanos que disponen las Comisiones Especiales
con los dispuestos para las comisiones ordinarias, a cargo
del diputado Martín Ramos Castellanos, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SSP, informe a esta soberanía sobre las bases legales que
sustentan la unificación de la PFP y la AFI, creando un
nuevo cuerpo federal de policía, a cargo de la diputada Sil-
via Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, reforme el Reglamento de la Ley General de Salud,
en materia de prestación de servicios de atención médica, a
cargo del diputado Efraín Morales Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Junta de
Coordinación Política, a la Mesa Directiva, al Presidente
de la Conferencia para la Dirección y Programación de los
Trabajos Legislativos de esta soberanía, a los presidentes
de las comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Segu-
ridad Social, remitan a la Comisión Especial para conocer
las responsabilidades y origen de la tragedia de la mina de
Pasta de Conchos, todas las documentales obtenidas por el
grupo de trabajo creado en la LIX Legislatura, a cargo de
la diputada Claudia Lilia Cruz Santiago, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, no
expida ningún permiso para la instalación y operación de
salas de juego en el país, a cargo del diputado Octavio Mar-
tínez Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los encarga-
dos de las diversas dependencias del gobierno federal, to-
men las medidas necesarias para que el estado de Tlaxcala
acceda a los mismos programas, proyectos, planes de des-
arrollo y asignaciones de recursos que los estados de la re-
gión sur-sureste del país, a cargo del diputado José Alejan-
dro Aguilar López, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP, dé
a conocer las revisiones que realiza en las aduanas de los
embarques, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados,
a cargo de la diputada Adriana Díaz Contreras, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de la Función Pública, realice una investigación sobre el
programa Enciclomedia, a cargo del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, relativo al daño ecológico causado
por la actividad petrolera, en el estado de Tamaulipas, a
cargo del diputado Jesús González Macías, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular del Instituto Nacional de Migración, para
que informe sobre la situación que guardan los derechos
humanos de los migrantes indocumentados de Centroamé-
rica, en territorio nacional, a cargo del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des y dependencias federales responsables de la seguridad
pública nacional, establezcan programas y acciones de co-
municación y coordinación con las autoridades competen-
tes de las entidades federativas y municipios, para frenar la
violencia en el país, a cargo del diputado Manuel Cárdenas
Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Ur-
gente resolución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Cámara de Diputados, para que del tiempo
fiscal asignado al estado por los medios de comunicación,
destinen un porcentaje a temas sobre la salud sexual y re-
productiva y la no discriminación, a cargo de la diputada
Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario de Alternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación que viven los
trabajadores mexicanos migrantes en Canadá, a cargo del
diputado Andrés Bermúdez Viramontes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF, rea-
lice una auditoria a Apoyos y Servicios a la Comercializa-
ción Agropecuaria, a cargo del diputado Juan Guerra
Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que la Comisión de Trabajo
y Previsión Social de esta soberanía, exhorta a la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos, revise el pacto suscrito por
esa comisión, relativo al incremento del salario mínimo vi-
gente, a cargo del diputado Tomás del Toro del Villar, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE, in-
tervenga para la reapertura del Puente Internacional Su-
chiate en el estado de Chiapas, a cargo del diputado Fernel
Gálvez Rodríguez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Profeco a que in-
tervenga frente a los cobros excesivos de energía eléctrica,
a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, dirija una política exterior respetuosa de la auto-
determinación de los pueblos latinoamericanos, a cargo del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, para que se dictamine la Cuenta de
la Hacienda Pública Federal correspondiente a los ejerci-
cios fiscales de 2002, 2003, 2004 y 2005, a cargo de la di-
putada Susana Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del

Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes correspondientes de esta soberanía, retomen los traba-
jos de análisis, discusión y aprobación del nuevo régimen
fiscal de Pemex, a cargo del Grupo Parlamentario de Con-
vergencia. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las entidades federativas, se integren al Programa
Nacional de Modernización de los Registros Públicos de la
Propiedad, a cargo de la diputada Claudia Sánchez Juárez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Secretaría de Economía, re-
considere la baja de aranceles de diversos productos de la
industria química, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña
Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía, para que a través de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, promueva una reforma fiscal integral, a cargo del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del Titular de la PGR, para que informe sobre la si-
tuación laboral del personal técnico, operativo y adminis-
trativo de las direcciones generales de Erradicación y de
Servicios Aéreos de dicha dependencia, a cargo del diputa-
do Armando Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República a dictaminar la iniciativa de Ley para despe-
nalizar el delito de difamación y calumnias, a cargo del di-
putado Humberto López Lena Cruz, del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
otorgue de manera oportuna los recursos financieros apro-
bados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2007, correspondientes a obras de in-
fraestructura carretera, a cargo del diputado Martín Mala-
gón Ríos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Cultura, a que investigue las posibles violaciones al De-
creto Presidencial por el que se declara Zona de Monu-
mentos Históricos a la Ciudad y Puerto de Veracruz, a car-
go del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, lleve a cabo el Programa de Salud Auditiva, a
cargo del diputado Salvador Arredondo Ibarra, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF, lle-
ve a cabo una auditoria especial al H. ayuntamiento de To-
nalá, Jalisco, respecto al destino de los recursos públicos
federales del Ramo 33, de los ejercicios fiscales 2005 y
2006, a cargo del diputado Carlos René Sánchez Gil, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN,
nombre comisionados especiales para investigar las viola-
ciones a los derechos humanos en el estado de Oaxaca, a
cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, en relación con la problemática que
representan los trastornos alimenticios para la juventud
mexicana, a cargo de la diputada Elizabeth Morales García,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
dé cumplimiento a lo establecido en la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo
del diputado Antonio Xavier López Adame, del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión Es-
pecial para Investigar el Rescate Carretero y el Fideicomi-
so de Apoyo al Rescate de Autopistas Concesionadas, a
cargo del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral incentive la creación de microfinanciamientos para
jóvenes emprendedores mexicanos, a cargo de la diputada

Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF, lle-
ve a cabo una auditoria respecto de los recursos federales
que integran la cuenta pública del ejercicio fiscal 2006 en
el estado de Puebla, a cargo del diputado Francisco Anto-
nio Fraile García, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a diversas de-
pendencias del Ejecutivo federal, informen acerca de los
programas y acciones emprendidos para el desarrollo de
pueblos que viven en el bosque, a cargo del diputado Joel
Guerrero Juárez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Semarnat, haga los estudios
y trámites correspondientes para decretar como área natu-
ral protegida a las 300 hectáreas ubicadas en Uruapan, Mi-
choacán, a cargo del diputado Antonio Berber Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, haga un llamado al gobierno de los Estados Unidos
de América, para que frene los abusos a los derechos hu-
manos en contra de connacionales, a cargo del diputado Jo-
sé Edmundo Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Jefe de Go-
bierno del DF, instrumente los mecanismos necesarios pa-
ra poner en funcionamiento el Instituto de Ciencia y Tec-
nología del Distrito Federal, a cargo de la diputada María
Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía presente
una denuncia de hechos ante la PGR, en contra de servido-
res públicos de la SCT, a cargo del diputado Luis Enrique
Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS, re-
alice inspecciones para verificar que las empresas de gas
licuado de petróleo cumplan con la normatividad en mate-
ria de seguridad e higiene, a cargo del diputado Enrique
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Rodríguez Uresti, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las políticas de salud diri-
gidas a adolescentes, implementadas por el Estado mexica-
no, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob, a
la SEP y a la Secretaría de Salud, apliquen medidas para
prevenir la anorexia y la bulimia, a cargo de la diputada
Claudia Gabriela Caballero Chávez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, implemente un programa para dotar a las muje-
res de México de la vacuna contra el virus del papiloma hu-
mano, a cargo del diputado Salvador Arredondo Ibarra, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al área de co-
municación social de las Cámaras de Diputados y de Sena-
dores, para que realicen la difusión de los acuerdos que se
logran, a cargo del diputado Carlos Eduardo Felton Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se constituye el Grupo de
Amistad México-Oceanía de la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, suscrito por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita el impulso de
proyectos de desarrollo arqueológico, con visión cultural y
turística, suscrito por los diputados Fernando Moctezuma
Pereda y Emilio Gamboa Patrón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión Es-
pecial para la armonización de la legislación federal y se-
guimiento del sistema de prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencia contra las mujeres, a cargo de
la diputada Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Semarnat verifique los per-
misos otorgados para construir desarrollos turísticos en el
municipio de Loreto, Baja California Sur, a cargo del dipu-
tado Miguel Ángel Jiménez Godínez, del Grupo Parlamen-
tario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del secretario de Salud, a efecto de que explique las
políticas públicas de la Secretaría a su cargo, en materia de
salud reproductiva y en campañas de prevención de enfer-
medades y en contra de la discriminación, a cargo de la di-
putada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario Al-
ternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República, ratifique los Convenios con la OIT 81, 85,
174 y 176, a cargo del diputado José Antonio Almazán
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SCT en relación al costo de las obras
de ampliación del Aeropuerto Internacional de la Ciudad
de México, a cargo del diputado Jesús Ramírez Stabros, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP para
que dé a conocer criterios, objetivos y métodos en que fun-
damenta las evaluaciones educativas que aplica, a cargo de
la diputada Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sedena y
a la PGR informen sobre los alcances y eficacia de los pun-
tos de revisión carreteros instalados en el país, a cargo de
la diputada Marina Arvizu Rivas, del Grupo Parlamentario
Alternativa (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la Comisión Reguladora de Energía y a la Sener, realicen
un análisis para determinar la viabilidad de la condonación
del pago de adeudo histórico de los municipios sobre ener-
gía eléctrica, a cargo del diputado Lorenzo Daniel Ludlow
Kuri, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los sistemas
del DIF, incorporen la miel de abeja en los desayunos es-



colares, a cargo del diputado Fernando Mayans Canabal,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa
que a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria, realice la certificación de los pro-
ductos lácteos consumidos en el país, a cargo de la diputa-
da Martha Angélica Romo Jiménez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diputa-
dos de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, a los
Congresos locales y a la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal, donen libros de conocimientos científicos y gene-
rales para las bibliotecas públicas estatales y municipales,
a cargo del diputado Ernesto Oviedo Oviedo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral suspenda la aplicación del horario de verano, en tan-
to se demuestre la disminución anual en el consumo de
fluido eléctrico y el ahorro acumulado desde su aplicación,
a cargo del diputado Juan Darío Lemarroy Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al GDF ins-
truya a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, revi-
se y actualice la remuneración que reciben los defensores
de oficio de la entidad, a cargo de la diputada María Ga-
briela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya la modificación de las reglas de operación
de los Programas Oportunidades y de Abasto Social de Le-
che, a cargo del diputado Mario Salazar Madera, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Intersecretarial para la Protección, Vigilancia y Salvaguar-
da de los Derechos de Propiedad Intelectual, realice un es-
tudio de impacto económico sobre la piratería de software
en nuestro país, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Sectur, se considere a Lagos
de Moreno, Jalisco, dentro del Programa Pueblos Mágicos,
suscrito por los diputados Martha Angélica Romo Jiménez
y Mario Alberto Salazar Madera, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP,
condone el pago del IVA en energía eléctrica y gas a los
productores de tortilla, a cargo del diputado Mario Mendo-
za Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, coadyuve a que las delegacio-
nes de la entidad suscriban convenios con las instancias en-
cargadas de fomentar la cultura de la no discriminación en
el DF, a cargo de la diputada María Gabriela González
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la Comisión de
Investigación del Infonavit y del ISSSTE, a cargo del di-
putado Adrián Pedrozo Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, expida y publique el Reglamento de la Ley de las
Personas con Discapacidad, a cargo del diputado Eduardo
Sánchez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes, para que rehabiliten la carretera Poza Ri-
ca-María y la Torre y se construya el Puente Remolino, en
el municipio de Papantla, Veracruz, a cargo del diputado
José Manuel del Río Virgen, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del DF dote de insumos y equipo al Heroico Cuer-
po de Bomberos de la Ciudad de México, a cargo de la di-
putada Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, emita comentarios sobre el proyecto de la nueva
Norma Oficial Mexicana NOM-190, a cargo de la diputada
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Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamen-
tario de Alternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se asignen a la Secretaría
de Marina recursos extraordinarios, para la adquisición de
equipo bélico y se refuercen las medidas de seguridad en
instalaciones estratégicas del país, a cargo del diputado
Marco Antonio Peyrot Solís, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las depen-
dencias de Seguridad Pública y de Protección Civil locales
y federales, realicen acciones a fin de garantizar la seguri-
dad en los estadios de futbol, a cargo del diputado Arman-
do Barreiro Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo al desarrollo regional sus-
tentable de la Sierra Norte del estado de Puebla, a cargo del
diputado Alberto Amador Leal, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, declare como región fronteriza a la zona conocida
como los cinco manantiales, en el estado de Coahuila, a
cargo del diputado Ángel Humberto García Reyes, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a la
Sedesol y a la Sectur a crear un programa que fortalezca y
modernice la micro, pequeña y mediana empresa de arte-
sanos mexicanos de plata, a cargo del diputado Octavio
Martínez Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al recorte de recursos pre-
supuestales a diversos municipios del estado de Veracruz,
a cargo del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena in-
cremente las medidas de seguridad en los puntos de revi-
sión carreteros en el estado de Sonora, a cargo del diputa-
do David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la situación del doctor
mexicano-estadounidense Agustín Aguayo, a cargo del di-
putado José Jaques Medina, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, rea-
lice una cruzada educativa a efecto de analizar el conteni-
do de los libros de texto gratuitos, a cargo del diputado
Francisco Javier Murillo Flores, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Sectur para que se retomen los tra-
bajos de la Comisión Intersecretarial de Turismo, a cargo
de la diputada Yolanda Mercedes Garmendia Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita una auditoria
a la construcción y operación de la Biblioteca José Vas-
concelos, suscrito por diversos diputados del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado de
la República, para que dictamine la minuta con proyecto de
Ley de Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroali-
mentaria y Nutricional, a cargo del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SE, a la Sagarpa y a la Comisión Federal de Competen-
cia, tomen las medidas necesarias a fin de evitar las prácti-
cas monopólicas en la cadena de maíz-tortilla, a cargo del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa
modifique el Reglamento de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Martín Stefanonni Mazzocco,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas au-
toridades, para que intervengan en la situación que preva-
lece en la minera Luismin, del municipio Eduardo Neri, en
el estado de Guerrero, a cargo del diputado Modesto Brito
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes, ampliar y reforzar el Operativo Tijuana,
a cargo del diputado Ricardo Franco Cazares, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Semarnat informe sobre el
grado de avance que presentan los estudios para que se de-
crete la laguna de Tecocomulco, Hidalgo, como área natu-
ral protegida, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SHCP y la Sener informe a
esta soberanía sobre las acciones que se llevarán a cabo por
la proximidad de la temporada de verano, en materia del
servicio doméstico de electricidad, a cargo de la diputada
Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo
federal, para que se integre un apartado en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo que incluya la región Sur-Sureste, a car-
go del diputado Martín Ramos Castellanos, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del
GDF, informe a esta soberanía sobre los impactos finan-
cieros y de gestión resultado de la modificación a la es-
tructura de la administración pública del DF, a cargo del di-
putado Luis Fernando Rodríguez Ahumada, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las faculta-
des, escuelas y departamentos de derecho del país, impar-
tan como obligatoria la asignatura de derecho parlamenta-
rio, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la Sedena para que informe la situación
que guarda la lucha contra el narcotráfico y los posibles
atentados en contra de legisladores y funcionarios públi-
cos, a cargo del diputado Antonio Almazán González, del

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que las Comisiones de Radio,
Televisión y Cinematografía y de Cultura, organicen un ho-
menaje donde se otorgue un reconocimiento a los mexica-
nos ganadores del Oscar, suscrito por los diputados María
del Carmen Salvatori Bronca y Jorge Godoy Cárdenas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las comisio-
nes de Energía de ambas Cámaras del Congreso de la
Unión, retomen los trabajos sobre las modificaciones a la
Ley Minera para la explotación y aprovechamiento del gas
metano, a cargo del diputado Humberto Dávila Esquivel,
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Jalisco, integre una Comisión Estatal Coordina-
dora del Programa de Apoyo a Madres Adolescentes, a car-
go del diputado Jorge Quintero Bello, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCJN a
pronunciarse en relación a la Controversia Constitucional
interpuesta en contra del Ejecutivo federal por el Regla-
mento de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo del
diputado Ana Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
Nacional de Salarios Mínimos, integre a diversos munici-
pios del estado de Quintana Roo, al área geográfica A, a
cargo de la diputada Sara Latife Ruiz Chávez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des en materia de vialidad en cada entidad federativa hagan
cumplir los reglamentos de vialidad, para prevenir acci-
dentes automovilísticos, a cargo del diputado Jorge Godoy
Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del estado de Coahuila, establezca reglas de funcionamien-
to, alcance y límite de las atribuciones que tendrá la Policía
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Cibernética que operará en dicha entidad, a cargo del dipu-
tado Jesús de León Tello, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia en contra de la tala inmoderada en la Sierra Madre
de Chiapas, a cargo del diputado Fernel Gálvez Rodríguez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa,
Conapesca y al Instituto Nacional de Pesca diseñen pro-
gramas de ordenamiento pesquero en el golfo de Tehuante-
pec, a cargo del diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al estado de Nuevo León fijen su postura respecto
de la situación del municipio de Santa Catarina, sobre el
proyecto de Valle de Reyes en el Cañón de Ballesteros, a
cargo del diputado Juan Manuel Villanueva Arjona, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y a la
Conade incentiven la práctica del deporte autóctono y tra-
dicional en los niveles de educación básica e incrementen
el apoyo económico destinado a las tareas de la Federación
Mexicana de Juegos y Deportes Autóctonos y Tradiciona-
les, a cargo del diputado Francisco Sánchez Ramos, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Excitativas

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud de la
diputada Ana Yurixi Leyva Piñón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, a solicitud
del diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parla-
mentario del Partido Nueva Alianza.

Agenda política

Comentarios sobre la aprobación de la iniciativa que refor-
ma diversas disposiciones de la Ley General de Vida Sil-
vestre, relativa a la protección de los manglares en Méxi-

co, a cargo del diputado José Luis Espinosa Piña, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Efemérides

Con motivo de la celebración del Día Mundial de la Fami-
lia, a cargo de la diputada Martha García Müller, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con motivo del 183 aniversario de la creación del estado
de México, a cargo de la diputada Alma Lilia Luna Mur-
guía, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta sesión
anterior. Pido a la Secretaría que consulte si se dispensa la
lectura, tomando en cuenta que ha sido publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
Asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectu-
ra del acta de la sesión anterior.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes veintisiete de febrero-
de dos mil siete, correspondiente al Segundo al Segundo
Periodo de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejerci-
cio de la  Sexagésima Legislatura.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, a las once horas con dieci-
nueve minutos del martes veintisiete de febrero de dos mil



siete, con la asistencia de doscientos setenta y cuatro dipu-
tadas y diputados, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura del
orden del día.

La asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión anterior
en votación económica y de la misma manera la aprueba.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal,
invita a la Ceremonia Cívica con motivo del cuadringenté-
simo octogésimo segundo Aniversario Luctuoso de Cuauh-
témoc, último huei tlatoani de la Triple Alianza. El Presi-
dente designa la Comisión de Cortesía que asistirá a dicha
ceremonia.

El Presidente informa que a las puertas del salón de sesio-
nes se encuentra la ciudadana Teresa de Jesús Alcocer y
Gazca, diputada federal electa en el Primer Distrito del es-
tado de Yucatán, y acompañada de una comisión designa-
da, rinde la protesta de ley y entra en funciones de inme-
diato.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

Comunicación del diputado Jorge Rubén Nordhausen Gon-
zález, del Partido Acción Nacional, por la que informa que
se reincorpora a sus labores legislativas, a partir del prime-
ro de marzo de dos mil siete. De enterado, comuníquese.

La ciudadana Roxana Velásquez Martínez del Campo, so-
licita el permiso constitucional necesario, para aceptar y
usar la condecoración de la Cruz Oficial de la Orden de
Isabel la Católica, que le confiere el Gobierno de España.
Se turna a la Comisión de Gobernación.

La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, remite
el Informe estadístico sobre el comportamiento de la inver-
sión extranjera directa en México, correspondiente al pe-
riodo enero-diciembre de dos mil seis. Se remite a la Co-
misión de Economía.

La Secretaría de Gobernación remite:

a) Cuatro oficios, por los que solicita el permiso consti-
tucional necesario para que los ciudadanos: José Juan de
Dios Nava Lucio, Miguel Ángel Rodríguez García, Éri-
ka Marí Guzmán Romero y Gloria Lorena Olivera Or-
tiz, puedan prestar servicios en las embajadas de la Re-

pública de Hungría; de la República Checa en México,
y en el Consulado de los Estados Unidos de América en
Ciudad Juárez, Chihuahua. Se turnan a la Comisión de
Gobernación.

b) Tres contestaciones al mismo número de puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. Se re-
miten a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

c) Contestación a punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente. Se remite al promovente para su co-
nocimiento.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto, los diputa-
dos:

• Juan José Rodríguez Prats, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona los artículos cuarenta y uno,
y ciento dieciséis de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, con opinión de la Comisión de
Gobernación.

• Ramón Pacheco Llanes, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo
y Previsión Social y de Seguridad Social.

• César Horacio Duarte Jáquez, a nombre propio y del
diputado Raúl Cervantes Andrade, ambos del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica y del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.

• José Antonio Arévalo González, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del Trabajo. Se
turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constituciona-
les y de Trabajo y Previsión Social.

• José Antonio Arévalo González, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma y adiciona diversas
disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia.
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• Alejandro Chanona Burguete, de Convergencia, que
reforma los artículos tres y cinco de la Ley de Seguridad
Nacional. Se turna a la Comisión de Gobernación.

A las doce horas con diecisiete minutos, se registra una
asistencia de cuatrocientos cuarenta y dos diputadas y di-
putados.

• Pablo Leopoldo Arreola Ortega, del Partido del Traba-
jo, que reforma el artículo ciento dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales. 

• Mónica Arriola, de Nueva Alianza, que reforma los ar-
tículos ciento treinta y cuatro, y ciento cuarenta y cuatro
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de
Salud.

• Juan José Rodríguez Prats, a nombre propio y de los
diputados Héctor Larios Córdova, Rogelio Carbajal Te-
jada, Cristián Castaño Contreras y Carlos Navarro Su-
gich, todos del Partido Acción Nacional, que reforma y
adiciona diversas disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley de
Instituciones de Crédito y del Código Fiscal de la Fede-
ración. Se turna a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Hacienda y Crédito Público.

• Alfredo Ríos Camarena, del Partido Revolucionario
Institucional, para la Reforma Política del Estado Mexi-
cano. Se turna a las Comisiones Unidas de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y de Goberna-
ción, con opinión de la Comisión Especial para la refor-
ma del Estado.

• Jesús Cuauhtémoc Velasco Oliva, de Convergencia,
que adiciona diversas disposiciones a la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y expide la Ley Federal de Cabildeo.

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Se turna a las Comisiones Unidas de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias y de la Función Publi-
ca, con opinión de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública.

• María Gabriela González Martínez, a nombre propio y
del diputado Obdulio Ávila Mayo, ambos del Partido

Acción Nacional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno del Dis-
trito Federal. Se turna a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales y del Distrito Federal.

• Beatriz Pagés Llergo Rebollar, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, a nombre propio
y de los diputados Ramón Landeros González y Claudia
Sánchez Juárez todos del Partido Acción Nacional, para
inscribir con Letras de Oro en el Muro de Honor del Pa-
lacio Legislativo de San Lázaro, el nombre de José Vas-
concelos Calderón. Se turna a la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

La Secretaría da lectura a un acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política, por el que se solicita a diversas autorida-
des informen sobre el estado que guarda la zona arqueoló-
gica protegida de Tulum. Intervienen los diputados: Blanca
Luna Becerril, de Nueva Alianza;

Presidencia de la diputada
María Elena Álvarez Bernal

Jesús González Macías, del Partido Verde Ecologista de
México; Sara Latife Ruíz Chávez, del Partido Revolucio-
nario Institucional; Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del
Partido de la Revolución Democrática y 

Presidencia del diputado
Jorge Zermeño Infante

Alejandro Landero Gutiérrez, del Partido Acción Nacional.
En votación económica, la asamblea lo aprueba. Comuní-
quese.

Dictamen a discusión de la Comisión de Juventud y De-
porte, con proyecto de decreto que reforma y adiciona la
Ley General de Cultura Física y Deporte. En votación eco-
nómica, la asamblea le dispensa la lectura. Se le otorga el
uso de la tribuna a los diputados: José Luis Aguilera Rico,
de Convergencia; Elizabeth Morales García, del Partido
Revolucionario Institucional; Daisy Selene Hernández
Gaytán, del Partido de la Revolución Democrática y Gre-
gorio Barradas Miravete, del Partido Acción Nacional. Se
aprueba por trescientos noventa y nueve votos en pro, cero



en contra y cero abstenciones. Pasa al Ejecutivo federal,
para sus efectos constitucionales.

La Cámara de Senadores remite minuta de proyecto de de-
creto que concede autorización al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, pa-
ra ausentarse del territorio nacional, los días dos y tres de
marzo del año en curso, para realizar una visita a la ciudad
de Georgetown, República Cooperativa de Guyana, para
participar en la décimo novena Reunión de jefes de Estado
y de Gobierno del mecanismo permanente de consulta y
concertación política, Grupo de Río. En votación económi-
ca, la asamblea le dispensa todos los trámites y se aprueba
por doscientos ochenta votos en pro, veinte en contra y se-
senta y ocho abstenciones. Pasa al Ejecutivo federal para
sus efectos constitucionales.

En votación económica, la asamblea autoriza dar lectura a
los siguientes encabezados de dictámenes con puntos de
acuerdo de las comisiones de:

a) Turismo

• Para exhortar a la Secretaría de Turismo a que pro-
mueva y fomente el turismo cultural en los sitios deno-
minados “Patrimonio Cultural de la Humanidad”. En su
momento intervienen para hablar sobre el tema los di-
putados: Alberto Amador Leal, del Partido Revolucio-
nario Institucional y María del Carmen Salvatori Bron-
ca, de Convergencia. En votación económica, la
asamblea lo aprueba. Comuníquese.

• Para exhortar al Ejecutivo federal, a través de la Se-
cretaría de Turismo, a realizar una campaña promocio-
nal de México como un destino seguro, así como un
programa de auxilio e información para los visitantes en
nuestro país. En su momento intervienen los diputados:
Joel Guerrero Juárez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional y Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Par-
tido de la Revolución Democrática. En votación econó-
mica, la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

b) Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de
Turismo. Para exhortar al gobierno del estado de Tamauli-
pas, implante las políticas necesarias para el aprovecha-
miento de la Laguna del Carpintero. Intervienen los diputa-
dos Enrique Cárdenas del Avellano, del Partido
Revolucionario Institucional, en contra y Luis Alonso Mejía
García, del Partido Acción Nacional, en pro. Desde su cu-
rul, el diputado Enrique Cárdenas del Avellano, realiza ob-

servaciones. En votación económica, la asamblea aprueba
el punto de acuerdo. Comuníquese. 

En votación económica, la Asamblea autoriza dar lectura a
los siguientes encabezados de dictámenes negativos con
puntos de acuerdo de las comisiones de:

• Hacienda y Crédito Público, por los que se desechan
trece iniciativas en materia de Ley Aduanera.

• Juventud y Deporte, por los que se desechan las minu-
tas que reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley General de Cultura Física y Deporte.

La asamblea aprueba los puntos de acuerdo. Archívense los
expedientes como asuntos totalmente concluidos.

La Secretaría da lectura a comunicaciones de la Junta de
Coordinación Política, por las que solicitan cambios en la
integración de:

• Las mesas directivas de la Comisión Especial de la re-
gión Cuenca de Burgos y de la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública. En sendas votaciones económicas,
la asamblea aprueba los cambios solicitados.

• La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación. De enterado.

Las comisiones de Justicia, de Derechos Humanos, de Ma-
rina, de Función Pública y en el Consejo de Europa. De en-
terado.

• Las comisiones Especial de la Región Cuenca de Bur-
gos; de Participación Ciudadana y de Ciencia y Tecno-
logía. De enterado.

Se reciben proposiciones con puntos de acuerdo suscritas
por los diputados:

• Antonio Valladolid Rodríguez y Héctor Manuel Ra-
mos Covarrubias, ambos del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta al Consejo Estatal del Instituto
Electoral del estado de Baja California, a que se sujete a
los principios de legalidad, imparcialidad e independen-
cia que señala la ley. Se turna a las Comisiones Unidas
de Puntos Constitucionales y de Gobernación.

• María Eugenia Campos Galván y Cruz Pérez Cuellar,
ambos del Partido Acción Nacional, por el que se soli-
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cita una auditoría a los recursos destinados al Fondo pa-
ra el Desarrollo de Infraestructura creado por el decreto:
mil ciento veintitrés/cero cuatro. Se turna a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

• Moisés Alcalde Virgen, del Partido Acción Nacional,
relativo a la aplicación de los recursos correspondientes
al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Enti-
dades Federativas (FEIEF) y al Fideicomiso para la In-
fraestructura en los Estados (FIES), durante el periodo
dos mil tres- dos mil seis. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

• Alonso Manuel Lizaola de la Torre, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Instituto Nacional de
Estadística, Geografía e Informática, modifique el con-
tenido de las encuestas que lleva a cabo. Se turna a la
Comisión de Gobernación.

• José Antonio Muñoz Serrano, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público de esta soberanía, adecue la fórmula
de referencia prevista en la Ley de Ingresos dos mil sie-
te, referente al precio de adquisición de los productores
de leche. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

• José Gildardo Guerrero Torres y Ernesto Oviedo Ovie-
do, ambos del Partido Acción Nacional, por el que se
exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación y a la Secretaría de
Economía, realicen diversas acciones a favor del Siste-
ma de Centrales de Abasto del país. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Eco-
nomía.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo los diputa-
dos:

• Armando Barreiro Pérez, a nombre propio y de la di-
putada Aleida Alavez Ruíz, ambos del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a publicar la Declaratoria de Veda de Aguas
en la Región de los Valles de Cuatrociénegas, El Hundi-
do y Las Calaveras, en el estado de Coahuila. En vota-
ción económica, la asamblea no lo considera de urgente
resolución y se turna a la Comisión de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

• Héctor Larios Córdova, del Partido Acción Nacional,
por el que la honorable Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con motivo del centésimo décimo
Aniversario de su natalicio, reconoce la aportación que
para la construcción de la democracia en México, hizo
don Manuel Gómez Morín. Se turna a la Comisión de
Gobernación.

En votación económica, la asamblea autoriza la inclusión
en el orden del día de una proposición con punto de acuer-
do, suscrita por los coordinadores de los grupos parlamen-
tarios representados en la Sexagésima Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que den fiel cum-
plimiento a la disposición por la cual la honorable Cámara
de Diputados aprobó la cantidad de seiscientos millones de
pesos para el desarrollo regional de los estados de Guerre-
ro, Oaxaca y Chiapas y para presentarla, se le concede la
palabra al diputado Jesús Evodio Velázquez Aguirre, del
Partido de la Revolución Democrática. Desde su curul, el
diputado Jorge Toledo Luis, del Partido Revolucionario
Institucional, expresa su adhesión. En sendas votaciones
económicas, la asamblea lo considera de urgente resolu-
ción y lo aprueba. Comuníquese.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión. El Presidente clausura la sesión a las quince horas con
cincuenta y dos minutos, y cita para la próxima, que tendrá
lugar el jueves primero de marzo de dos mil siete a las on-
ce horas.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Proce-
da la Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: Está a discusión el acta. No habiendo quién haga uso
de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bada el acta.



SECRETARIA DE CULTURA DEL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Secretarios de la honorable Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del
CLXXVIII aniversario luctuoso de Josefa Ortiz de Domín-
guez, el próximo 2 de marzo a las 10 horas, en el monu-
mento erigido en su memoria en Plaza de Santo Domingo,
situada en República de Brasil y Belisario Domínguez, de-
legación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes, los nombres
de los diputados de esa honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada María Guadalupe Lozada León, coordinadora del Museo de
la Ciudad de México.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Para
asistir en representación de esta Cámara se designa a los si-
guientes diputados: María Gabriela González Martínez; Jo-
sé Alfonso Suárez del Real y Aguilera y Eduardo Sánchez
Hernández.

ESTADO DE COAHUILA

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Escudo.— Coahuila de Zaragoza.— Congreso
del estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza.

Diputado Emilio Gamboa Patrón, coordinador del PRI de
la Cámara de Diputados  del Congreso de la Unión.— Mé-
xico, DF

En sesión celebrada el 30 de enero de 2007 la Diputación
Permanente del Congreso de Coahuila Zaragoza conoció

de una proposición con punto de acuerdo sobre la no dis-
criminación de las personas, planteada por los diputados
Alfio Vega de la Peña, José Luis Alcalá de la Peña, del
Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles”, del Partido
Revolucionario Institucional, en los términos que consigna
el documento que se acompaña a la presente comunica-
ción.

Al tratarse este asunto, la Diputación Permanente aprobó
un acuerdo en el que se determinó lo siguiente:

Primero. Envíese la presente proposición con punto de
acuerdo a las legislaturas de los estados que integran la
federación mexicana, para que se pronuncien a favor de
la no discriminación de las personas.

Segundo. Envíese la presente proposición con punto de
acuerdo a las coordinaciones de los grupos parlamenta-
rios de ambas cámaras del Congreso de la Unión, para
efecto de que se pronuncien a favor de la no discrimina-
ción de las personas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 258 de la Ley Or-
gánica del Congreso del estado, se comunica a usted este
acuerdo, para su debido conocimiento y la consideración
de lo que se consigna en el apartado segundo del mismo.

Sin otro particular, protestamos a usted las seguridades de
nuestra atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila, a 31 de enero de 2007.— Lic. Francisco Javier Ran-
gel Castro (rúbrica), oficial mayor del Congreso del Estado.»

«Escudo.— Coahuila de Zaragoza.— Congreso del estado
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.

Proposición con punto de acuerdo que presentan los dipu-
tados Alfio Vega de la Peña y José Luis Alcalá de la Peña,
del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles”, del Parti-
do Revolucionario Institucional, con relación a la no dis-
criminación de las personas.

Diputados Integrantes de la LVII Legislatura
Presentes

Comienzo con una notable cita del Señor Gilberto Rincón
Gallardo, destacado mexicano defensor de los vulnerables
y la no discriminación:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 200729



Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

Uno de los efectos perniciosos del centralismo político
que marcó nuestra vida política por siglos, y que en al-
gún sentido aún se mantiene, consiste en la creencia de
que los avances en materia de derechos sólo pueden dar-
se en el centro del país (periódico Vanguardia, 26 de
enero de 2007).

Destaco en esta proposición la reciente legislación aproba-
da en Coahuila, la creación de los pactos civiles de solida-
ridad, que es la figura legal que en este enero aprobamos
los legisladores coahuilenses, para dar seguridad jurídica a
las uniones de personas del mismo sexo y también de dis-
tinto sexo.

En primer lugar, porque tiene que ver con la aplicación de
un mandato constitucional, el de “no discriminación”, que
históricamente ha sido poco valorado. Si consideramos que
la discriminación consiste en la limitación de derechos y
oportunidades que se ejerce de manera injustificada, contra
personas y grupos sobre la base de un estigma o un prejui-
cio, resulta claro que la nueva legislación transporta un cla-
ro sentido antidiscriminatorio, pues hace valer derechos
para los miembros de un grupo que ha sido tradicional-
mente maltratado y excluido en materia de derechos y
aceptación social.

Resulta claro que lo que hemos hecho los legisladores co-
ahuilenses es aplicar, en este caso específico, lo que man-
da la Constitución federal, que textualmente dice:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todo in-
dividuo gozará de las garantías que otorga esta Consti-
tución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse,
sino en los casos y con las condiciones que ella misma
establece.

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y li-
bertades de las personas.

En segundo lugar, porque lo que hace esta ley al regular la
celebración de los pactos civiles, es dar garantía jurídica a
la convivencia de personas adultas, homosexuales o no,
que en pleno uso de su autonomía han decidido vivir en co-
mún, ya que su primordial objetivo es garantizar la protec-
ción de los bienes de todas las parejas y hacer posible su

acceso a derechos de alimentación y de salud, también es-
tablecidos constitucionalmente para todos los individuos.

De innegable contenido constitucional es el reconocimien-
to de derechos civiles y administrativos para todas las per-
sonas, derechos que no deberían estar limitados por las de-
cisiones que éstas hacen respecto de su vida sexual. Por lo
que es destacable que en Coahuila autoridades y legislado-
res sí cumplimos lo que dispone nuestra Constitución Polí-
tica, ya que en el artículo séptimo establece:

Artículo 7o. Dentro del territorio del estado, esta Cons-
titución reconoce a todas las personas el disfrute de sus
derechos fundamentales. Por tanto, las autoridades de-
berán establecer los mecanismos que garanticen su ple-
no ejercicio. En consecuencia, todos los que habiten o
residan, así sea accidentalmente en el territorio coahui-
lense, gozarán de las prerrogativas que reconoce la
Constitución General de la República y que confirma la
presente.

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos hu-
manos y libertades de estas personas. La ley establecerá
mecanismos a favor de dichas personas, para que el go-
ce de sus derechos de libertad, igualdad, seguridad jurí-
dica y justicia social, sea real, efectivo y equitativo den-
tro del estado humanista, social y democrático de
derecho que salvaguarda esta Constitución.

En tercer lugar, porque en la actualidad resulta indispensa-
ble que las entidades federativas legislen sobre su propia
realidad y propongan soluciones a las diversas problemáti-
cas con o sin modelos preestablecidos, como en el caso que
nos ocupa en el cual cabe hacer un reconocimiento al go-
bernador Humberto Moreira Valdés, quien en todo mo-
mento apoyo la iniciativa y cumple el mandato constitu-
cional, logrando en Coahuila una legislación de notable
avanzada; el pacto civil de solidaridad que se diferencia de
las sociedades de convivencia que ahora son posibles en el
Distrito Federal en varios aspectos, entre los cuales desta-
ca que en el pacto sí opera un cambio en el estado civil de
los pactantes, generando la figura de compañero civil, con
lo que existe el reconocimiento que hace una autoridad pú-
blica de un convenio o contrato entre particulares, sobre la
decisión de convivir de manera estable y generando res-



ponsabilidades recíprocas. Pero también es civil porque no
subordina este reconocimiento a criterios religiosos acerca
de lo que debe ser la unión entre dos personas.

Sería absurdo decir que este tipo de legislación no tiene
connotaciones religiosas y morales en el sentido de que
puede herir la sensibilidad de algunas personas ligadas a un
credo específico; sin embargo, estas connotaciones son ex-
ternas, pues no están en la ley ni son algo buscado por és-
ta. Una ley no tiene la obligación de gustar a todos, sino de
ser justa, según el parámetro de nuestra Constitución y de
los acuerdos internacionales celebrados de conformidad
con el artículo 133.

En conclusión, esta ley es justa y permite reparar un daño
social histórico. Esta ley coahuilense no obliga a nadie a
celebrar pactos civiles ni se orienta a terminar con la fami-
lia formada por un hombre y una mujer, ya que en nada
modifica a esta unión, sólo permite el reconocimiento legal
de la diversidad de parejas que existen en el país, ya que en
ausencia de este tipo de leyes seguirá prosperando la dis-
criminación que tanto daño ha generado a la sociedad de
todo el mundo.

Por lo que se debe buscar a cada momento el justo cumpli-
miento de los derechos fundamentales de las personas que
esperan de sus legisladores y autoridades ante todo respeto,
el establecimiento de los mecanismos que garanticen el ple-
no ejercicio de sus derechos y que la Constitución nunca sea
solamente un cúmulo de buenos deseos inalcanzables.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; séptimo de la Constitución Política del Estado
de Coahuila; 49, fracción IV, 50, fracción V, y demás rela-
tivos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, solicita-
mos que la presente proposición sea considerada de urgen-
te y obvia resolución, y sometemos a su consideración los
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Envíese la presente proposición con punto de
acuerdo a las legislaturas de los estados que integran la fe-
deración mexicana, para que se pronuncien a favor de la no
discriminación.

Segundo. Envíese la presente proposición con punto de
acuerdo a las coordinaciones del Partido Revolucionario

Institucional de ambas cámaras del Congreso de la Unión,
para que se pronuncien a favor de la no discriminación.

Saltillo, Coahuila, a 30 de enero del año 2007.— Por el Grupo Parla-
mentario “Jesús Reyes Heroles”, del Partido Revolucionario Institu-
cional: diputados: Alfio Vega de la Peña (rúbrica), José Luis Alcalá de
la Peña.» 

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a la Comisión de Derechos Humanos, para su co-
nocimiento.

ESTADO DE COAHUILA

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Escudo.— Coahuila de Zaragoza.— Congreso
del estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza.

Diputado Emilio Gamboa Patrón, Presidente de la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.— México, DF.

En sesión celebrada el día 30 de enero de 2007, la Diputa-
ción Permanente del Congreso de Coahuila Zaragoza, co-
noció de una proposición con punto de acuerdo sobre sus-
titución de los actuales integrantes del Consejo General del
Instituto Federal Electoral, planteada por los diputados Ge-
naro Eduardo Fuantos Sánchez y Lorenzo Dávila Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario “General Felipe Ángeles”
del Partido de la Revolución Democrática.

Al tratarse este asunto, la diputación permanente aprobó un
acuerdo, en el que se determinó lo siguiente:

Primero. El Congreso del estado de Coahuila, a través
de su Diputación Permanente, manifiesta su respaldo a
la petición realizada por diversos partidos políticos para
que, en el marco de la inminente reforma electoral, sean
sustituidos los actuales integrantes del Consejo General
del Instituto Federal Electoral.

Segundo. Notifíquese la presente proposición a las Cá-
maras de Senadores y Diputados del Congreso de la
Unión.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 258 de la Ley Or-
gánica del Congreso del estado, se comunica a usted este
acuerdo, para su debido conocimiento.

Sin otro particular, protestamos a usted las seguridades de
nuestra atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila, a 31 de enero de 2007.— Licenciado Francisco Ja-
vier Rangel Castro (rúbrica), Oficial Mayor del Congreso del Estado.»

«Proposición con puntos de acuerdo por la que el Congre-
so del estado de Coahuila manifiesta su respaldo para que,
en el marco de la inminente reforma electoral, sean susti-
tuidos los actuales integrantes del Consejo General del Ins-
tituto Federal Electoral

Los diputados Lorenzo Dávila Hernández y Genaro Eduar-
do Fuantos Sánchez, del Grupo Parlamentario “General
Felipe Ángeles” del Partido de la Revolución Democrática,
con fundamento en los artículos 49, fracción IV, 198, 248,
250 y 252 segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Con-
greso del estado, someten a la consideración de la Diputa-
ción Permanente la presente proposición con puntos de
acuerdo, misma que solicitamos sea calificada de urgente y
obvia resolución, para los efectos de que el Congreso del
estado de Coahuila, a través de su Diputación Permanente,
manifieste su respaldo a la petición realizada por diversos
partidos políticos, en el sentido de que, en el marco de la
inminente reforma electoral, sean sustituidos los actuales
integrantes del Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral.

Fundamos y motivamos nuestra proposición en la siguiente

Exposición de Motivos

A finales del año 2003, cuando fue renovado el Consejo
General del Instituto Federal Electoral (IFE), que presidía
José Woldenberg, y de conformidad a las encuestas de opi-
nión, el IFE era la institución pública con el mejor índice
de credibilidad entre los ciudadanos mexicanos. A poco
más de tres años, la credibilidad y confianza en el IFE, se-
gún todas las encuestas y sondeos difundidos hasta hoy, se
ha desplomado.

Para los partidos políticos, con excepción de Acción Na-
cional, la actuación del Consejo General del IFE en las pa-

sadas elecciones federales, representó un grave retroceso.
En primer lugar ha quedado claro que el perfil de los ac-
tuales consejeros, así como su capacidad, profesionalismo,
objetividad e imparcialidad está muy por debajo de la acre-
ditada por los anteriores consejeros del IFE.

Por otro lado, el actual Consejo General no pudo superar,
con una actuación profesional, el vicio de origen que re-
presentó su designación. Aunado a lo anterior, durante el
desarrollo del proceso electoral de 2006, el Consejo Gene-
ral encubrió violaciones a los ordenamientos legales y to-
leró la ilegal intervención del titular del Poder Ejecutivo
federal, lo que propició inequidad en la competencia comi-
cial.

Permitió (y al permitirlo, propició) las campañas de ca-
lumnias mentiras y denuestos en los medios de comunica-
ción. Toleró, en abierta violación al Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, la intervención de
un poderoso grupo empresarial en el proceso electoral, per-
mitiendo que contrataran tiempos comerciales en televi-
sión y radio para perjudicar las candidaturas diferentes a
las del partido en el poder.

El actual Consejo General del IFE ni siquiera fue capaz de
informar verazmente el resultado de la elección presiden-
cial: La difusión de los resultados de los conteos rápidos
fue cancelada, bajo el banal argumento de que los resulta-
dos de la elección habían sido muy cerrados; Sin embargo,
los resultados del Programa de Resultados Electorales Pre-
liminares (PREP) contenían múltiples inconsistencias. Entre
ellas destaca el hecho de que no se contabilizó un número
importante de actas aunque en el PREP se les consideró co-
mo casillas computadas.

En los meses siguientes a la elección, el Consejo General
del IFE destinó recursos millonarios en una campaña pu-
blicitaria que lo convirtió en parte del conflicto postelecto-
ral, lo que de por si terminó con la poca credibilidad que le
quedaba.

Por esas razones, es evidente que los actuales consejeros
del IFE ya no son garantía de imparcialidad y profesiona-
lismo para la organización de los procesos electorales fede-
rales que habrán de celebrarse en 2009 y 2012. Consecuen-
tes con ese razonamiento de inminente reforma electoral que
deberá procesarse en el Congreso de la Unión, es el marco
propicio para la sustitución de los actuales integrantes del
Consejo General del IFE.



Por lo anteriormente fundado y motivado, solicitamos sea
calificada de urgente y obvia resolución la presente propo-
sición, para ser aprobada en los siguientes términos:

Proposición con Puntos de Acuerdo

Primero. El Congreso del estado de Coahuila, a través de
su Diputación Permanente, manifiesta su respaldo a la pe-
tición realizada por diversos partidos políticos para que, en
el marco de la inminente reforma electoral, sean sustituidos
los actuales integrantes del Consejo General del Instituto
Federal Electoral.

Segundo. Notifíquese la presente proposición a las Cáma-
ras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión.

Saltillo, Coahuila, a 30 de enero de 2007.— Diputados: Lorenzo Dávi-
la H. (rúbrica), Genaro E. Fuantos S.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a la Comisión de Gobernación, para su conoci-
miento.

ESTADO DE MEXICO

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo.— Gobierno del Estado de México

Ciudadanos diputados Jorge Zermeño Infante y José Gil-
dardo Guerrero Torres, Presidente y Secretario de la Mesa
Directiva de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión.— Presentes.

Distinguidos señores diputados:

Acuso recibo de su oficio de fecha 21 de noviembre de
2006, número D.G.P.L. 60 II-6-259, mediante el cual co-
munican al licenciado Enrique Peña Nieto, gobernador
constitucional del estado de México, que la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, aprobó un punto de
acuerdo en el que se instituye el 17 de mayo como Día Na-
cional de Lucha contra la Homofobia, a fin de que sea ins-
tituido y se celebre en el ámbito estatal, de lo cual se toma
debida nota.

Al respecto les manifiesto, que en el estado de México se
respetan a todas las personas, sin hacer distinción de su ori-

gen étnico, sexo, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, económica o de salud, embarazo, lengua, religión,
opinión, preferencias de cualquier índole, o estado civil, y
que el Ejecutivo estatal, el 17 de enero del año en curso,
publicó en la Gaceta del Gobierno, el decreto número 27
que contiene la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar
Actos de Discriminación en el Estado de México, de la
cual les acompaño un ejemplar.

Sin otro particular, les reitero mi consideración distinguida.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 22 de febrero de 2007.— Licenciado Ra-
fael Ochoa Morales (rúbrica), Subsecretario de Asuntos Jurídicos.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para su conocimiento.

CAMARA DE SENADORES

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Senado de la República.—LX Legislatura.

Diputado Emilio Gamboa Patrón, Presidente de la Junta de
Coordinación Política de la honorable Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Sena-
do de la República, envío a usted, para su conocimiento y
el de los integrantes de la Junta de Coordinación Política de
la Cámara de Diputados, el acuerdo sobre Agenda Legisla-
tiva aprobado por consenso de los Grupos Parlamentarios
representados en este órgano legislativo, con el que se da-
rá cuenta el día de mañana, en la sesión del Pleno de la Cá-
mara de Senadores.

Reitero a usted mi consideración atenta y distinguida.

México DF, a 26 de febrero de 2007.— Senador Santiago Creel Mi-
randa (rúbrica), Presidente de la Junta de Coordinación Política del Se-
nado.»
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a la Conferencia para la Dirección y Programación
de los Trabajos Legislativos.
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DICTAMENES NEGATIVOS

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Ciudadanos Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.— Edificio.

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes
negativos de puntos de acuerdo, que fueron publicados en
la Gaceta Parlamentaria, de las siguientes comisiones:

Juventud y Deporte

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo
federal a crear un programa federal de apoyo a la juventud.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo para que la Comisión Nacional del De-
porte dé cumplimiento a la constitución del fideicomiso
destinado al otorgamiento de un reconocimiento económi-
co vitalicio a los deportistas que en representación oficial
obtengan o hayan obtenido una o más medallas en juegos
olímpicos o paralímpicos.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Seguridad Pública (LIX Legislatura)

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el cual se exhorta a la Secretaría de
Seguridad Pública a que se apliquen los programas necesa-
rios para que los reos realicen trabajos en favor de la co-
munidad.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Seguridad
Pública y a las autoridades de las entidades federativas a
implantar un sistema de certificación de calidad para tornar
eficientes los centros federales y los estatales de readapta-
ción social.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo a fin de exhortar al titular del Poder Eje-
cutivo federal a instruir al secretario de Seguridad Pública
y al procurador general de la República para que reasignen
efectivos que apoyen el Programa de Seguridad Pública en
el estado de Chihuahua.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita la destitución del
comisionado de la Policía Federal Preventiva y del secreta-
rio de Seguridad Pública del Distrito Federal.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo para solicitar que se mantenga la Policía
Federal Preventiva en Acapulco, Guerrero.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo a fin de exhortar a diversos municipios
del estado de México y a la Secretaría de Seguridad Públi-
ca a celebrar convenios para la implantación del sistema de
planeación y control policial con la Policía Federal Pre-
ventiva.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo, para exhortar al titular de la Secretaría
de Seguridad Pública a fin de que se lleven a cabo las me-
didas necesarias para garantizar el respeto a los derechos
fundamentales del hombre y la mujer, y el apego al régi-
men de legalidad en relación con el trato que se da a los in-
ternos en los centros de readaptación social de la Repúbli-
ca Mexicana.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo federal, previo acuerdo con los gobernadores de las
entidades federativas, a expedir las reglas a que se sujeta-
rán el suministro, intercambio y sistematización de la in-
formación del Registro Público Vehicular.

Fecha de publicación: 28 de febrero.



Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades de
Justicia y de Seguridad Pública de Jalisco a entregar los fon-
dos del Foseg destinados a pago de dotación complementa-
ria para los trabajadores del área de Seguridad Pública.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, al titular de la SSP y al titular de la PGR a incluir a
Chiapas en el programa México Seguro.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo para establecer, en coordinación con los
gobiernos de los estados y los de los municipios, un pro-
grama de trabajo único que atienda la prevención del deli-
to en las instituciones del gobierno federal, sector social y
privado.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal
a agilizar mediante el órgano administrativo desconcentra-
do Prevención y Readaptación Social los trámites respecti-
vos que resuelvan y contesten conforme a derecho las peti-
ciones de libertad preparatoria de los internos del fuero
federal.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Se-
cretaría de Seguridad Pública a adoptar las medidas nece-
sarias para facilitar el traslado de los hermanos Héctor y
Antonio Cerezo Contreras a un reclusorio del Distrito Fe-
deral.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la SSP
a establecer los rubros sobre los cuales se realizará una in-
versión destinada al control interno y a la vigilancia de cen-
tros penitenciarios.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo, para exhortar al procurador general de la
República a destinar parte del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006 a los progra-
mas de prevención de delitos electorales relativos al voto
de los mexicanos en el extranjero.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita al Ejecutivo federal
que, mediante la SSP y el Consejo Nacional de Seguridad
Pública, asignen a Tamaulipas recursos del Fondo de Apor-
taciones para la Seguridad Pública previsto en el Ramo 33
del PEF de 2006.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo a fin de solicitar a las autoridades res-
ponsables de la seguridad pública y la procuración de jus-
ticia en la frontera norte que se aboquen a generar condi-
ciones de seguridad para la población.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita a las autoridades
responsables de la seguridad pública en la frontera de Ta-
maulipas que garanticen las condiciones de seguridad ne-
cesarias para los habitantes de dicho estado.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Seguridad Pública (LX Legislatura)

Se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica y del Consejo Nacional de Seguridad Pública a asu-
mir lo establecido en los ordenamientos referentes a la
asignación equitativa de los fondos destinados a la seguri-
dad pública, en virtud de que ha quedado sin materia.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a las autoridades federales y al gobernador de
Nuevo León a implantar una operación especial de seguri-
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dad pública similar a las aplicadas en Michoacán, Guerre-
ro y Baja California.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Seguridad Social

Dictamen por el que no es de aprobarse la proposición con
punto de acuerdo para solicitar a la Comisión de Seguridad
Social que integre una subcomisión con la finalidad de es-
tudiar la forma de dar certidumbre a los fondos de pensio-
nes y llevar a cabo una revisión de la edad de jubilación
que no afecte los derechos adquiridos de los trabajadores,
y en consecuencia, archívese este asunto como totalmente
concluido.

Fecha de publicación: 28 de febrero.

Solicito a ustedes lo hagan del conocimiento de la honora-
ble asamblea.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2007.— Diputado
Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, en senti-
do negativo, sobre la propuesta con punto de acuerdo por
la que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a crear un pro-
grama federal de apoyo a la juventud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Juventud y Deporte de la Cámara de Di-
putados de la LIX legislatura fueron turnadas para su estu-
dio y elaboración del dictamen correspondiente diversas
propuestas con punto de acuerdo, entre las cuales se en-
cuentran

• La presentada por el diputado federal Miguel Amezcua
Alejo, del Partido Revolucionario Institucional, por el que
se exhorta al Poder Ejecutivo federal a crear un programa
federal de apoyo a la juventud.

• Por último, la propuesta presentada por el diputado Luis
Maldonado Venegas, del Partido de Convergencia, para
que la Comisión Nacional del Deporte dé cumplimiento a

la constitución del fideicomiso destinado al otorgamiento
de un reconocimiento económico vitalicio a los deportistas
que en representación oficial obtengan o hayan obtenido
una o más medallas en juegos olímpicos o paralímpicos.

En virtud del análisis y estudios de los puntos de acuerdo
que se dictaminan, esta comisión ordinaria legislativa, con
base en las facultades que le confieren los artículos 39, pá-
rrafos 1 y 2, fracción XXI, 45, párrafo 6, incisos e) y f), y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 58, 60, 87
y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración de los integrantes de esta honorable asam-
blea el presente dictamen, de acuerdo con los siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Comisión Permanen-
te el día 7 de diciembre de 2004, el diputado Miguel Amez-
cua Alejo, del Partido Revolucionario Institucional, pre-
sentó una propuesta con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Poder Ejecutivo federal a crear un programa fe-
deral de apoyo a la juventud.

Segundo. En la misma fecha, dicha propuesta con punto de
acuerdo fue turnada a la Comisión de Juventud y Deporte
de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, para su análisis, discusión y elaboración
del dictamen correspondiente.

Tercero. El 8 de diciembre de 2005, el diputado Luis Mal-
donado Venegas, del partido de Convergencia, presentó
una propuesta con punto de acuerdo para que la Comisión
Nacional del Deporte dé cumplimiento a la constitución del
fideicomiso destinado al otorgamiento de un reconoci-
miento económico vitalicio a los deportistas que en repre-
sentación oficial obtengan o hayan obtenido una o más me-
dallas en juegos olímpicos o paralímpicos.

Cuarto. En la misma fecha, dicha propuesta con punto de
acuerdo fue turnada a la Comisión de Juventud y Deporte
de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, para su análisis, discusión y elaboración
del dictamen correspondiente.

Quinto. Los diputados integrantes de la Comisión de Ju-
ventud y Deporte de la LX Legislatura para desahogar el
encargo conferido realizaron diversos trabajos a efecto de



revisar el contenido de las propuestas con punto de acuer-
do, con objeto de expresar sus observaciones y comenta-
rios a las mismas e integrar el presente dictamen, de con-
formidad con el siguiente

Contenido de las proposiciones 
con punto de acuerdo

1) La propuesta con punto de acuerdo presentada por el di-
putado federal Miguel Amezcua Alejo, del Partido Revolu-
cionario Institucional, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo federal a crear un programa federal de apoyo a la
juventud considera lo siguiente:

“La problemática y los nuevos perfiles de la juventud
mexicana demandan la creación y aplicación de progra-
mas sociales de promoción y apoyo a proyectos produc-
tivos para la generación y conservación de empleos, así
como para la adquisición de maquinaria, equipo de tra-
bajo, herramientas, adquisición de materias primas o
materiales de trabajo.

“Que nuestra juventud nacional reclama una actitud dis-
puesta de las instancias de gobierno y las fuerzas pro-
ductivas en su conjunto que les permita elaborar y des-
arrollar mejores alternativas encaminadas a la solución
y satisfacción de las necesidades manifestadas en su en-
torno natural, desde los que se desenvuelven en las
grandes urbes de nuestro país, a quienes habitan en las
zonas rurales, estudian o se encuentran trabajando en la
calle.

“Que para cumplir los compromisos adquiridos en el
Plan Nacional de Desarrollo, la administración pública
se organiza mediante programas de gobierno, los cuales
surgen de acuerdo con requerimientos específicos de la
población en busca de encontrar un mayor impulso al
desarrollo social y humano de los mexicanos.

“Que la creación de un fondo para jóvenes que apoye
los proyectos que presenten viabilidad financiera y que
generen empleos o desarrollen la innovación de un pro-
ducto debe ser considerada por el Ejecutivo federal co-
mo un justo y claro estímulo a la juventud emprendedo-
ra en nuestro país.”

2) Asimismo, la propuesta presentada por el diputado Mal-
donado Venegas Luis, del partido de Convergencia, para
que la Comisión Nacional del Deporte dé cumplimiento a

la constitución del fideicomiso destinado al otorgamiento
de un reconocimiento económico vitalicio a los deportistas
que en representación oficial obtengan o hayan obtenido
una o más medallas en juegos olímpicos o paralímpicos
contiene lo siguiente:

“El 21 de julio del presente año, en el Diario Oficial de
la Federación fue publicado el decreto por el que se adi-
cionan dos párrafos al artículo 99 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte.

“Dicha adición, aprobada por las Cámaras de Diputados
y Senadores, se realizó con el propósito de estimular y
beneficiar a los deportistas olímpicos y paralímpicos.

“Para tal efecto se mandató a la Conade para promover
y gestionar la constitución de fideicomisos destinados al
otorgamiento de un reconocimiento económico vitalicio
para los deportistas que en representación oficial obten-
gan o hayan obtenido una o más medallas en juegos
olímpicos o paralímpicos.

“Sin embargo, la Conade no realizó con oportunidad las
gestiones presupuestales necesarias para la constitución
del referido fideicomiso en el año 2006, a pesar de que
contó con el tiempo suficiente para hacerlo puesto que
el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
para el siguiente ejercicio fiscal no fue remitido hasta el
mes de septiembre por el Ejecutivo federal, de tal ma-
nera que medió el tiempo suficiente para que este orga-
nismo pudiera dar los pasos necesarios para cumplir la
adición a la ley referida.”

Consideraciones

El constante fenómeno que de una legislatura a otra se en-
tregue una lista de asuntos pendientes que la legislatura que
termina no alcanzó a dictaminar, a través de sus comisio-
nes, son particularmente numerosos y se sustentan en oca-
siones en eventos contingentes y transitorios que pueden
perder su actualidad de vigencia por el simple transcurso
del tiempo, por lo que desaparece la materia que los origi-
nó o motivó; otras veces, las peticiones o propuestas de
puntos de acuerdo se vinculan a eventos transitorios o su-
jetos de término, por lo que el transcurso del tiempo tam-
bién determina su extemporaneidad.

La práctica del dictamen colectivo incluye la resolución de
una pluralidad de asuntos, englobando en un sólo dictamen

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 200755



Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados56

todos los negativos o no aprobatorios. Lo anterior, para un
mejor desahogo procesal legislativo y funcionamiento de
la comisión dictaminadora.

1) Esta comisión dictaminadora, atendiendo a la proposi-
ción con punto de acuerdo por el cual solicita exhortar al
Poder Ejecutivo Federal a crear un programa de apoyo so-
cial a la juventud, coordinado por el Instituto Mexicano de
la Juventud, manifiesta que el Instituto Mexicano de la Ju-
ventud como un organismo público descentralizado con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creó para 2006
un programa de apoyo de la juventud.

Dentro del programa operativo anual 2006 del Instituto
Mexicano de la Juventud se consideró incluir el sector ju-
venil, dado el papel estratégico que representa para el des-
arrollo del país, y en reconocimiento a sus demandas de
educación, empleo, salud, cultura y recreación, así como
por el imperativo de promover la inclusión social, la equi-
dad y las oportunidades económicas, sociales y culturales.

En el mismo plan se menciona que fue necesario replante-
ar algunas acciones y potenciar las que han alcanzado lo-
gros significativos y de impacto en el cumplimiento de las
expectativas sociales.

Como parte de esta dinámica, se menciona que se ha lleva-
do a cabo la integración del programa operativo anual
2006, alineado a los compromisos establecidos en el pro-
grama de mediano plazo 2001-2006 del Instituto Mexica-
no de la Juventud, mediante un proceso altamente partici-
pativo y con aportación de cada uno de los responsables de
la operación de los programas del IMJ.

Con esto se busca que el programa operativo anual 2006
del IMJ se convierta en una guía de acción y en un marco
de referencia para los procesos de programación, presu-
puestación y evaluación de las actividades sustantivas del
instituto, lo cual permitirá avanzar en el cumplimiento de
las demandas de los jóvenes y de las responsabilidades so-
ciales, que constituyen su razón de ser y que orientan su ac-
tuación pública.

Por lo anterior, los miembros de esta comisión consideran
inviable solicitar al Ejecutivo federal la creación de un pro-
grama de apoyo social a la juventud, coordinado por el Ins-
tituto Mexicano de la Juventud, cuando éste tiene como
atribuciones y esencia crear dichos programas y ya fue cre-
ado.

Si atendemos de manera literal al segundo punto de acuer-
do solicitado por el legislador, éste se encuentra fuera de
tiempo, y además es impreciso en virtud de que no especi-
fica a qué dependencia, Secretaría de Educación Pública o
Instituto Mexicano de la Juventud, deberán canalizarse los
recursos dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2005.

2) Los integrantes de esta comisión, considerando lo soli-
citado en el punto de acuerdo que pide a la Comisión Na-
cional del Deporte dé cumplimiento a la constitución del fi-
deicomiso destinado al otorgamiento de un reconocimiento
económico vitalicio a los deportistas que en representación
oficial obtengan o hayan obtenido una o más medallas en
juegos olímpicos o paralímpicos, expresan que en fecha 16
de enero de 2006, mediante el oficio CNAJ/053/2006, la
Coordinación de Normatividad y Asuntos Jurídicos de la
Conade informó al diputado Heliodoro Díaz Escárraga,
Presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autori-
zó a la Conade 2, 880, 000.00 pesos para cubrir el periodo
agosto-diciembre de 2005 a los medallistas paralímpicos, y
un monto de 11, 664, 000.00 pesos para cubrir el periodo
enero-diciembre de 2006 a medallistas olímpicos y para-
límpicos.

En cuanto a las gestiones por parte de la Conade, en el ci-
tado oficio CNAJ/053/2006 se informa que el profesor
Nelson Vargas Basáñez ha instruido a las áreas sustantivas
de la Conade hacer las previsiones presupuestales necesa-
rias para constituir el referido fideicomiso, para el Presu-
puesto de Egresos del ejercicio fiscal de 2007.

Por tal motivo, el objeto de la anterior proposición se en-
cuentra satisfecho, debido a que lo que originó el punto de
acuerdo de marras fue desahogado en la forma que solici-
taba el promovente.

Por las razones señaladas en los párrafos anteriores, los in-
tegrantes de la Comisión de Juventud y Deporte de la LX
legislatura se permiten someter a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. No ha lugar a aprobar las proposiciones con pun-
to de acuerdo antes mencionadas.

Segundo. Archívense los expedientes como asuntos total-
mente concluidos.



Dado en el Salón de Plenos de la Cámara de Diputados, a 6 de di-
ciembre de 2006.

La Comisión de Juventud y Deporte, diputados: Elizabeth Morales
García (rúbrica), presidenta; Gregorio Barradas Miravete (rúbrica),
Miguel Ángel Monraz Ibarra (rúbrica), Carlos Alberto Torres Torres
(rúbrica), Daisy Selene Hernández Gaytán (rúbrica), Gerardo Lagunes
Gallina, Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), José Luis Aguilera Ri-
co (rúbrica), secretarios; Jericó Abramo Masso, Joel Arellano Arellano,
Salvador Barajas del Toro (rúbrica), Omar Antonio Borboa Becerra,
Gustavo Fernando Caballero Camargo (rúbrica), Luis Rodolfo Enrí-
quez Martínez (rúbrica), Ricardo Franco Cazarez (rúbrica), Ramón Ig-
nacio Lemus Muñoz Ledo, Ana Yurixi Leyva Piñón, Alma Hilda Me-
dina Macías (rúbrica), Pedro Montalvo Gómez, Adolfo Mota
Hernández, Carlos Alberto Navarro Sugich, Concepción Ojeda Her-
nández (rúbrica), Francisco Javier Plascencia Alonso (rúbrica), Celso
David Pulido Santiago, Martín Ramos Castellanos (rúbrica), Rosa Elia
Romero Guzmán, Mario Alberto Salazar Madera (rúbrica), Francisco
Sánchez Ramos (rúbrica), Jesús Evodio Velázquez Aguirre, Rafael
García Villicaña (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Social, por el que
no es de aprobarse la proposición con punto de acuerdo a
fin de solicitar a la Comisión de Seguridad Social que inte-
gre una subcomisión para estudiar la forma de dar certi-
dumbre a los fondos de pensiones y revisar la edad de ju-
bilación que no afecte los derechos adquiridos de los
trabajadores

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Social fue turnada para su aná-
lisis y dictamen la proposición con punto de acuerdo para
solicitar a la Comisión de Seguridad Social integre una
subcomisión con la finalidad de estudiar la forma de dar
certidumbre a los fondos de pensiones y llevar a cabo una
revisión de la edad de jubilación que no afecte los derechos
adquiridos de los trabajadores, presentada en la LIX Legis-
latura por la diputada María de los Dolores Padierna Luna,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, nume-
ral 1, 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así

como los artículos 60, 87, 88 y demás relativos y aplicables
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de
Seguridad Social es competente para dictaminar la propo-
sición en comento, no sin antes exponer los antecedentes
de la misma.

Antecedentes

Con fecha 4 de noviembre de 2005, la diputada María de
los Dolores Padierna Luna presentó ante el Pleno de la Cá-
mara de Diputados la proposición con punto de acuerdo pa-
ra solicitar a la Comisión de Seguridad Social que integre
una subcomisión con la finalidad de estudiar la forma de
dar certidumbre a los fondos de pensiones y llevar a cabo
una revisión de la edad de jubilación que no afecte los de-
rechos adquiridos de los trabajadores.

En la misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directiva, en
uso de sus facultades, turnó el asunto a la Comisión de Se-
guridad Social de la LIX Legislatura, en la que fue regis-
trada. Posteriormente fue turnada nuevamente, dentro de
los asuntos pendientes de trámite legislativo que se entre-
garon a la Comisión de Seguridad Social de la LX Legisla-
tura.

Esta comisión, una vez analizada la proposición de refe-
rencia, somete ante este honorable Pleno el presente dicta-
men, bajo las siguientes

Consideraciones

La promovente señala en su exposición de motivos que el
gasto en los sistemas de pensiones en los países en des-
arrollo es preocupante en razón de los bajos niveles de co-
bertura poblacional, así como que el paso de un sistema de
reparto solidario, en el que los trabajadores en activo parti-
cipan con una cuota específica para dicho fin, a un sistema
de capitalización individual en el que las cuotas de patro-
nes, trabajadores y Estado se depositan en una cuenta indi-
vidual durante todo el periodo de trabajador activo para
otorgar una pensión de acuerdo con las cantidades que se
hayan depositado y los productos financieros que las mis-
mas hayan generado, no garantiza la suficiencia financiera
a largo plazo, principalmente en sectores en que la edad de
jubilación se encuentra considerablemente alejada de las
tendencias internacionales.

Con esa argumentación, la promovente plantea la necesi-
dad de analizar a fondo, por medio de la formación de una
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subcomisión dentro de la Comisión de Seguridad Social, la
interacción entre la edad de retiro y el acceso a una pensión
para que, de ser el caso, se puedan ejecutar acciones para
su mejora.

Las reformas a las leyes de seguridad social están conside-
radas como una necesidad, tanto en aquellas en las que ya
se hizo alguna, como el caso de la Ley del Seguro Social,
como aquellas otras en las que se mantiene el sentido ori-
ginal de las mismas a pesar de que sus condiciones han si-
do rebasadas por la realidad económica del país.

Precisamente por estas razones, la Comisión de Seguridad
Social de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, den-
tro de su programa de trabajo aprobado por sus integrantes
para el periodo del primer año de ejercicio, contempla la
revisión de las leyes de seguridad social para encontrar los
mejores mecanismos que permitan adecuar sus contenidos
con la realidad actual, revisión que es propiamente lo que
la proposición con punto de acuerdo está proponiendo, y
se hará no únicamente por medio de una subcomisión si-
no por parte de todos los integrantes de la comisión en su
conjunto.

Las subcomisiones dentro de las comisiones ordinarias de
la Cámara de Diputados tienen por objeto el análisis de una
iniciativa, proposición o asunto en particular, principal-
mente para facilitar y agilizar el trabajo en comisiones. En
este caso, la proposición con punto de acuerdo que se ana-
liza por la comisión que dictamina tendría un aspecto tan
amplio como el análisis de los sistemas pensionarios de la
seguridad social en lo general, que es un tema para ser ana-
lizado en su conjunto por todos los integrantes de la comi-
sión, concluyendo en consecuencia que, dada la importan-
cia del tema, no requiere, ni es recomendable, encargar un
tema de esta envergadura solamente a una subcomisión in-
terna.

Por lo anteriormente expuesto y considerado, la Comisión
de Seguridad Social de la LX Legislatura del H. Congreso
de la Unión propone a la consideración del Pleno de la Cá-
mara de Diputados el siguiente

Acuerdo

Único. No es de aprobarse la proposición con punto de
acuerdo para solicitar a la Comisión de Seguridad Social
integre una subcomisión con la finalidad de estudiar la for-
ma de dar certidumbre a los fondos de pensiones y llevar a
cabo una revisión de la edad de jubilación que no afecte los

derechos adquiridos de los trabajadores; y, en consecuen-
cia, archívese este asunto como totalmente concluido.

Dado en el salón de sesiones de la Comisión de Seguridad Social, a los
siete días del mes de febrero del año dos mil siete.

La Comisión de Seguridad Social, diputados: Miguel Ángel Nava-
rro Quintero (rúbrica), Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Neftalí Gar-
zón Contreras (rúbrica), Rosario Ignacia Ortiz Magallón (rúbrica), Ra-
fael Plácido Ramos Becerril (rúbrica), Samuel Aguilar Solís (rúbrica),
Joel Arellano Arellano (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán (rúbrica),
Alfonso Othón Bello Pérez (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes
(rúbrica), Benjamín Ernesto González Roaro, Addy Cecilia Joaquín
Coldwell (rúbrica), Agustín Leura González (rúbrica), Mario Eduardo
Moreno Álvarez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez (rúbrica), Enri-
que Rodríguez Uresti, Juan Manuel Sandoval Murguía (rúbrica), Ra-
món Almonte Borja (rúbrica), José Luis Gutiérrez Calzadilla (rúbrica),
Adrián Pedrozo Castillo (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Da-
niel Pérez Valdés, Rogelio Muñoz Serna, Charbel Jorge Estefan Chi-
diac (rúbrica), Juan Carlos Velasco Pérez (rúbrica), Joel Ayala Almei-
da, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Ana María Ramírez Cerda,
Ramón Valdés Chávez (rúbrica), Abundio Peregrino García.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, por el que
se determina que no son de aprobarse diversas proposicio-
nes con punto de acuerdo en materia de centros de readap-
tación social, y de seguridad pública

Honorable Asamblea: 

A la Comisión de Seguridad Pública de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura, le fueron turnadas para su estudio y dictamen las
siguientes proposiciones con punto de acuerdo:

1. Con punto de acuerdo, por el cual se exhorta a la Se-
cretaría de Seguridad Pública a que se apliquen los pro-
gramas necesarios para que los reos realicen trabajos en
favor de la comunidad, presentada por el diputado Ale-
jandro Agundis Arias, del Grupo Parlamentario del
PVEM, el 23 de octubre de 2003 y publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria del viernes 24 de octubre de 2003.

2. Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de
Seguridad Pública y a las autoridades de las entidades



federativas a implantar un sistema de certificación de
calidad a efecto de tornar eficientes los centros federa-
les y los estatales de readaptación social, presentada por
el diputado Salvador Márquez Lozornio, del Grupo Par-
lamentario del PAN, el 29 de abril y publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria de la misma fecha.

3. Con punto de acuerdo, a fin de exhortar al titular del
Poder Ejecutivo federal a instruir al secretario de Segu-
ridad Pública y al procurador general de la República
para que reasignen efectivos que apoyen el Programa de
Seguridad Pública en el estado de Chihuahua, presenta-
da por la diputada Nora Elena Yu Hernández, del Grupo
Parlamentario del PRI, el 28 de septiembre de 2004 y
publicada en la Gaceta Parlamentaria del jueves 9 de
septiembre de 2004.

4. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la desti-
tución del comisionado de la Policía Federal Preventiva
y del secretario de Seguridad Pública del Distrito Fede-
ral, presentada por el diputado José Porfirio Alarcón
Hernández, del Grupo Parlamentario del PRI, el 30 de
noviembre de 2004 y publicada en la Gaceta Parlamen-
taria  de la misma fecha.

5. Con punto de acuerdo, para solicitar que se mantenga
la Policía Federal Preventiva en el municipio de Aca-
pulco, Guerrero, presentada por la diputada Lizbeth Ro-
sas Montero y suscrita por la diputada Irma Figueroa
Romero, del Grupo Parlamentario del PRD, el 22 de di-
ciembre de 2004 y publicada en la Gaceta Parlamenta-
ria del jueves 23 de diciembre de 2004.

6. Con punto de acuerdo, a fin de exhortar a diversos
municipios del estado de México y a la Secretaría de Se-
guridad Pública a celebrar convenios para la implanta-
ción del sistema de planeación y control policial con la
Policía Federal Preventiva, presentada por la diputada
Sheyla Fabiola Aragón Cortés, del Grupo Parlamentario
del PAN, el 26 de enero de 2005 y publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria  de la misma fecha.

7. Con punto de acuerdo, para exhortar al titular de la
Secretaría de Seguridad Pública a efecto de que se lle-
ven a cabo las medidas necesarias para garantizar el res-
peto a los derechos fundamentales del hombre y la mu-
jer, y el apego al régimen de legalidad en relación con el
trato que se da a los internos en los centros de readapta-
ción social de la República Mexicana, Presentada por el
diputado Jesús Martínez Álvarez, del Grupo Parlamen-

tario del Convergencia, presentado el 28 de abril de
2005 y publicada en la Gaceta Parlamentaria de la mis-
ma fecha.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
del Ejecutivo Federal, previo acuerdo con los goberna-
dores de las entidades federativas, a expedir las reglas a
que se sujetarán el suministro, intercambio y sistemati-
zación de la información del Registro Público Vehicular,
presentada por el diputado Omar Bazán Flores, del Gru-
po Parlamentario del PRI, el 28 de abril y publicada en
la Gaceta Parlamentaria de la misma fecha.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las au-
toridades de justicia y de seguridad pública del estado
de Jalisco a entregar los fondos del Foseg destinados a
pago de dotación complementaria para los trabajadores
del área de seguridad pública, presentada por el diputa-
do Francisco Javier Bravo Carbajal, del Grupo Parla-
mentario del PRI, presentado el 14 de septiembre de
2005 y publicada en la Gaceta Parlamentaria del lunes
12 de septiembre de 2005.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal, al titular de la SSP y al titular de la PGR
a incluir Chiapas en el programa México Seguro, pre-
sentada por el diputado César Amín González Orantes,
del Grupo Parlamentario del PRI, presentado el 14 de
diciembre de 2005 y publicada en la Gaceta Parlamen-
taria del jueves 8 de diciembre de 2005.

11. Con punto de acuerdo, para establecer en coordina-
ción con los gobiernos de los estados y los de los muni-
cipios un programa de trabajo único que atienda la pre-
vención del delito en las instituciones del Gobierno
Federal, sector social y privado, presentada por el diputa-
do José Mario Wong Pérez, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 14 de diciembre de 2005 y publicada en la Gace-
ta Parlamentaria del jueves 1 de diciembre de 2005.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Eje-
cutivo Federal a agilizar, mediante el órgano adminis-
trativo desconcentrado Prevención y Readaptación So-
cial los trámites respectivos que resuelvan y contesten
conforme a derecho las peticiones de libertad preparato-
ria de los internos del fuero federal, presentada por el di-
putado José Manuel Abdalá de la Fuente, del Grupo Par-
lamentario del PRI, el 14 de diciembre y publicada en la
Gaceta Parlamentaria del martes 22 de noviembre de
2005.
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13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titu-
lar de la Secretaría de Seguridad Pública a adoptar las
medidas necesarias para facilitar el traslado de los her-
manos Héctor y Antonio Cerezo Contreras a un recluso-
rio del Distrito Federal, presentada por el diputado Inti
Muñoz Santini, del Grupo Parlamentario del PRD, el 14
de diciembre de 2005 y publicada en la Gaceta Parla-
mentaria del martes 27 de septiembre de 2005.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titu-
lar de la SSP a establecer los rubros sobre los cuales se
realizará una inversión destinada al control interno y a
la vigilancia de centros penitenciarios, presentada por el
diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del Grupo
Parlamentario de Convergencia, el 14 de diciembre de
2005 y publicada en la Gaceta Parlamentaria del jueves
29 de septiembre de 2005.

15. Con punto de acuerdo, para exhortar al procurador
general de la República a destinar parte del Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2006 a los programas de prevención de delitos electora-
les relativos al voto de los mexicanos en el extranjero,
presentada por el diputado Renato Sandoval Franco, del
Grupo Parlamentario del PAN, el 25 de enero de 2006 y
publicada en la Gaceta Parlamentaria de la misma fecha. 

16. Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Eje-
cutivo federal que mediante la SSP y el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública que se asignen al estado de Ta-
maulipas recursos del Fondo de Aportaciones para la
Seguridad Pública previsto en el Ramo 33 del PEF de
2006, presentada por el diputado José Manuel Abdalá de
la Fuente, del Grupo Parlamentario del PRI, el 2 de fe-
brero de 2006 y publicada en la Gaceta Parlamentaria
del martes 13 de diciembre de 2005.

17. Con punto de acuerdo, a fin de solicitar a las autori-
dades responsables de la seguridad pública y la procu-
ración de justicia en la frontera norte que se aboquen a
generar condiciones de seguridad para la población, pre-
sentada por la diputada Maki Esther Ortiz Domínguez,
PAN, el 19 de octubre de 2004 y publicada en la Gace-
ta Parlamentaria del jueves 14 de octubre de 2004.

18. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las au-
toridades responsables de la seguridad pública en la
frontera de Tamaulipas que garanticen las condiciones
de seguridad necesarias para los habitantes de dicho es-

tado, presentada por la diputada Maki Esther Ortiz Do-
mínguez, del Grupo Parlamentario del PAN, el 9 de fe-
brero de 2006 y publicada en la Gaceta Parlamentaria de
la misma fecha.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Se-
guridad Pública somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea el dictamen relativo a los puntos de acuerdo
antes mencionados, el cual se realiza bajo los siguientes

Antecedentes

1. Las proposiciones con punto de acuerdo listadas en el
proemio de este dictamen fueron presentadas en las fe-
chas y por los diputados que se mencionan en el mismo,
y publicadas en la Gaceta Parlamentaria según se cita.

2. Las proposiciones enlistadas fueron turnadas a la Co-
misión de Seguridad Pública para efectos de su análisis
y elaboración del dictamen previsto en el artículo 60 del
Reglamento par el Gobierno Interior del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos.

3. En reunión de trabajo de fecha 20 de febrero de 2007,
se sometió a consideración de los diputados y diputadas
integrantes la Comisión de Seguridad Pública el pro-
yecto de dictamen respectivo, siendo aprobado por una-
nimidad.

Consecuente con lo anterior, las proposiciones con punto
de acuerdo listadas en el proemio de este dictamen tienen
por turno a la Comisión de Seguridad Pública, con el ca-
rácter de comisión única, y le corresponde en exclusiva
rendir el dictamen relativo.

Consideraciones

La comisión dictaminadora realizó el estudio y análisis de
los planteamientos contenidos en las proposiciones con
punto de acuerdo listadas, a fin de valorar su contenido, de-
liberar e integrar el presente dictamen.

Después de valorar las inquietudes expresadas por los di-
putados proponentes, se considera que cada una de ellas
se refiere a eventos y persigue objetivos concretos que



han sido rebasados por el mero transcurso del tiempo, por
lo que debe concluirse que las solicitudes resultan ahora
extemporáneas o los puntos de acuerdo que se solicitan ca-
recen en la actualidad de materia.

Y con fundamento en lo dispuesto por el acuerdo de la
Conferencia para la Dirección y Programación de los Tra-
bajos Legislativos, por el que se establecen los lineamien-
tos del programa de resolución de las proposiciones con
punto de acuerdo presentadas durante la LIX Legislatura y
pendiente de aprobación, publicada el 12 de febrero de
2007, esta comisión dictaminadora no estima necesario en-
trar al análisis del fondo de los asuntos, realizar juicios de
valor y aprobar los puntos de acuerdo solicitados.

Consecuentemente, la Comisión de Seguridad Pública con-
sidera que no ha lugar a aprobar los puntos de acuerdo ma-
teria de este dictamen y que procede el archivo de los ex-
pedientes como asuntos definitivamente concluidos.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Seguridad Públi-
ca se permite someter a la consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. No son de aprobarse las proposiciones con pun-
to de acuerdo materia del presente dictamen e identificadas
en el proemio del mismo.

Segundo. Archívense los expedientes relativos como asun-
tos total y definitivamente concluidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de febrero de dos mil siete.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Rodrigo Medina de
la Cruz (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica),
Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Cas-
tell, Patricia Villanueva Abraján, Armando Barreiro Pérez (rúbrica),
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), secretarios; Gregorio Ba-
rradas Miravete (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz, Ángel Rafael
Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justiniano González Betancourt
(rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Agustín
Leura González, Carlos Madrazo Limón (rúbrica), José Luis Murillo
Torres (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Andrés Loza-
no Lozano (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Silvia
Oliva Fragoso (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica),
María Sofía Castro Romero (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Ma-
drid, Efraín Morales Sánchez (rúbrica), Roberto Badillo Martínez (rú-

brica), Yary del Carmen Gebhardt Garduza, Víctor Leopoldo Valencia
de los Santos, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Layda Elena Sansores
San Román (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Manuel
Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, por el que
se desecha la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a los titulares de la Secretaría de Seguridad Pú-
blica y del Consejo Nacional de Seguridad Pública a asu-
mir lo establecido en los ordenamientos referentes a la
asignación equitativa de los fondos destinados a la seguri-
dad pública

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Seguridad Pública de la LX Legislatura,
le fue turnada para su análisis y dictamen, la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Seguridad Pública y del Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública a asumir lo establecido en los or-
denamientos referentes a la asignación equitativa de los
fondos destinados a la seguridad pública.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) a g), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de
los artículos 58, 60, 87, 88, 90 y 93 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, esta comisión, siendo competente y ha-
biendo analizado la proposición con punto de acuerdo ob-
jeto del presente someten a la consideración de ésta hono-
rable asamblea el presente dictamen, en sentido negativo,
con base en los siguientes antecedentes y consideraciones:

Antecedentes

I.- En la sesión del 17 de enero de 2007, el diputado Al-
berto Amador Leal, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional presentó al Pleno de
la Cámara de Diputados, la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Secreta-
ría de Seguridad Pública y del Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública a asumir lo establecido en los ordenamientos
referentes a la asignación equitativa de los fondos destina-
dos a la seguridad pública.
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II.- En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados dispuso que dicha proposición fuera turnada a
las Comisión de Seguridad Pública, para su estudio y dic-
tamen.

IV.- En reunión de trabajo de fecha 20 de febrero de 2007,
se sometió a consideración de los diputados y diputadas
integrantes la Comisión de Seguridad Pública, el proyec-
to de dictamen respectivo, siendo aprobado por unanimi-
dad.

Establecidos los antecedentes, los diputados y diputadas
miembros de la Comisión de Seguridad Pública de la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el
presente dictamen, exponemos las siguientes:

Consideraciones

1.- Que es la fracción IV del artículo 74 de Constitución
Política de los Estados Unidos la que establece la facultad
exclusiva de la Cámara de Diputados para aprobar anual-
mente el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismo
presupuesto que cuando se trata del inicio del encargo del
Ejecutivo federal deberá llegar a la Cámara de Diputados a
más tardar el 15 de diciembre, tal y como a continuación se
transcribe:

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados:

I a III. … 

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la
Federación, previo examen, discusión y, en su caso, mo-
dificación del proyecto enviado por el Ejecutivo federal,
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio,
deben decretarse para cubrirlo, así como revisar la
Cuenta Pública del año anterior.

…

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el ar-
tículo 83, el Ejecutivo federal hará llegar a la Cámara la
iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación a más tardar el día
15 del mes de diciembre.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que
se consideren necesarias, con ese carácter, en el mismo

presupuesto; las que emplearán los secretarios por
acuerdo escrito del Presidente de la República.

...

…

…

…

V a VIII. …

2.- Que la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1978, tie-
ne por objeto coordinar el sistema fiscal de la federación
con los de los estados, municipios y Distrito Federal, esta-
blecer la participación que corresponda a sus haciendas pú-
blicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas
participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa
entre las diversas autoridades fiscales; constituir los orga-
nismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de
su organización y funcionamiento.

3.- Que es en esta ley donde se encuentran, entre otros, la
regulación de los recursos federales transferidos a las enti-
dades federativas, a través del Programa de Apoyos para el
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF) y
los convenios de descentralización y reasignación.

4.- Que el artículo 25 de la ley establece la participación de
los estados, municipios y el distrito federal en la recauda-
ción federal participable, se establecen las aportaciones fe-
derales, como recursos que la federación transfiere a las
haciendas públicas de los estados, Distrito Federal, y en su
caso, de los municipios, condicionando su gasto a la con-
secución y cumplimiento de los objetivos que para cada ti-
po de aportación establece esta ley.

5.- Que en la fracción VII del artículo 25 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal se establece el Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Fe-
deral, tal y como se transcribe a continuación: 

Artículo 25.- …

I. a VI.- …
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VII.- Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública
de los Estados y del Distrito Federal.

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administra-
rán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto
en el presente capítulo.

6.- Que el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Públi-
ca de los Estados y del Distrito Federal se constituirá con
cargo a recursos federales, mismos que se determinan
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación.
A través de una propuesta que formula la Secretaría de Se-
guridad Pública a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

7.- Que es a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público de quien se entrega a las entidades federativas el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los
Estados y del Distrito Federal, esto con base en los criterios
de distribución de los recursos que el Consejo Nacional de
Seguridad Pública determine, con base en los criterios so-
bre el número de habitantes, índice de ocupación peniten-
ciaria, tasa de crecimiento de indiciados y sentenciados,
avance en materia de profesionalización, equipamiento,
modernización tecnológica e infraestructura.

8.- Que sobre la información del Fondo de Aportaciones
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Fe-
deral relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en
el cálculo para la distribución y el resultado de su aplica-
ción que corresponderá a la asignación por cada estado y el
Distrito Federal, se publicará a más tardar a los 30 días na-
turales siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la
Federación del ejercicio fiscal de que se trate.

9.- Que los convenios celebrados entre las partes integran-
tes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término
no mayor a sesenta días contados a partir de la publicación
en el Diario Oficial de la Federación de la distribución de
los recursos para cada estado y el Distrito Federal.

10.- Que es el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal
el que establece el destino de los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública para atender las ac-
ciones de profesionalización, equipamiento, moderniza-
ción tecnológica e infraestructura, de las entidades federa-
tivas y el Distrito Federal, tal y como a continuación se
transcribe:

Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo
al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de
los estados y del Distrito Federal reciban dichas entida-
des se destinarán exclusivamente al reclutamiento, for-
mación, selección, evaluación y depuración de los re-
cursos humanos vinculados con tareas de seguridad
pública; al otorgamiento de percepciones extraordina-
rias para los agentes del Ministerio Público, los peritos,
los policías judiciales o sus equivalentes de las Procura-
durías de Justicia de los estados y del Distrito Federal,
los policías preventivos o de custodia de los centros pe-
nitenciarios y de menores infractores; al equipamiento
de las policías judiciales o de sus equivalentes, de los
peritos, de los ministerios públicos y de los policías pre-
ventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de
menores infractores; al establecimiento y operación de
la red nacional de telecomunicaciones e informática pa-
ra la seguridad pública y el servicio telefónico nacional
de emergencia; a la construcción, mejoramiento o am-
pliación de las instalaciones para la procuración e im-
partición de justicia, de los centros de readaptación so-
cial y de menores infractores, así como de las
instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus
centros de capacitación; al seguimiento y evaluación de
los programas señalados.

…

…

…

…

11.- Que en el marco del Programa Nacional de Seguridad
Pública 1995-2000 se acordó la constitución de un Fidei-
comiso Estatal para la Distribución de Fondos (Foseg) mis-
mo que quedó formalizado con fecha 4 de septiembre de
1998, entre el gobierno federal, los estados de la república
y el Distrito Federal, mismo que año con año se firma.

12.- Que el Fideicomiso Estatal para la Distribución de
Fondos también se rige por el artículo 44 de la Ley Fiscal
de Coordinación, por lo que los recursos a este fideicomi-
so son distribuidos por la Secretaría de Hacienda con base
en los criterios de distribución establecidos por el Consejo
Nacional de Seguridad Pública. Dicha distribución de los
recursos para las entidades federativas son publicadas en el
Diario Oficial de la Federación a través de calendarios.
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Anualmente se firman convenios de coordinación que se
rigen por anexos técnicos que se firman funcionarios fede-
rales y estatales.

13.- Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciem-
bre de 1995, tiene por objeto establecer las bases de
coordinación entre la federación, los estados, el Distrito
Federal y los municipios para la integración y funciona-
miento del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

14.- Que la Ley General que Establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional establece que el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública, se integra con las instancias,
instrumentos, políticas, servicios y acciones previstos en la
propia ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de
la seguridad pública; y que, cuando sus disposiciones com-
prendan materias y acciones que incidan en diversos ámbi-
tos de competencias de la federación, los estados, el Distri-
to Federal o los municipios, se aplicarán y ejecutarán
mediante convenios generales y específicos entre las partes
componentes del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

15.- Que asimismo, la ley mencionada establece las políti-
cas, los lineamientos y acciones de coordinación se lleva-
rán a cabo mediante la suscripción de los convenios res-
pectivos o con base en los acuerdos y resoluciones que se
tomen en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en
las demás instancias de coordinación.

16.- Que en los convenios de coordinación se establece que
a parte de los recursos entregados a los gobiernos de los es-
tados, éstos pueden aportar al Fideicomiso Estatal para la
Distribución de Fondos recursos con cargo a su propio pre-
supuesto conforme al calendario y términos que son espe-
cificados en cada anexo técnico. Pudiendo incrementarse
estas aportaciones por los gobiernos federal, estatal y mu-
nicipal para fortalecer los ejes y estrategias y acciones en
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

17.- Que por otro lado, el Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración para el año 2007 presentado por el Ejecutivo fe-
dera, se aprobó el día 23 de diciembre de 2006 con 449 vo-
tos en pro, 20 en contra y 5 abstenciones, mismo que fue
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de
diciembre de 2006.

18.- Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el año 2007, se establece dentro del Anexo 12 denomi-

nado Ramo 33 Aportaciones Federales para Entidades Fe-
derativas y Municipios, el monto de 5,000,000,000 (Cinco
mil millones de pesos 00/100 moneda nacional) para el
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública.

Resultando

1.- Que esta Comisión de Seguridad Pública considera
no ha lugar a aprobar el numeral primero del punto de
acuerdo por el que se exhorta al secretario de Seguridad
Pública a convocar a una reunión extraordinaria del
Consejo Nacional de Seguridad Pública para dar cum-
plimiento a lo estipulado en el artículo 10, fracción IV,
de la Ley General que Establece las Bases de Coordina-
ción del Sistema Nacional de Seguridad Pública y lo es-
tablecido en el artículo 44 de a Ley de Coordinación
Fiscal para determinar el monto de recursos presupues-
tales que serán destinados a las entidades federativas,
sobre bases equitativas y consensuadas entre los miem-
bros del citado consejo, en virtud de que a la fecha el
Consejo Nacional de Seguridad Pública en su vigésima
primera sesión celebrada el 22 de enero de 2007 aprobó
la fórmula de distribución de los recursos del Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) – Ramo
33, provenientes del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal 2007.

2.- Que además de lo anterior, la cantidad que corres-
ponde a cada una de las 32 entidades federativas, es re-
sultante de la aplicación de la fórmula de distribución de
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública. Asimismo, el 22 de enero de 2007, se for-
malizaron con las entidades federativas los convenios
de colaboración en materia de seguridad mediante los
cuales se determinan diversas acciones a seguir en ma-
teria de seguridad pública, así como la precisión y en-
trega de los recursos correspondientes.

3.- Que por lo que hace al numeral segundo de la pro-
posición con punto de acuerdo relativo a exhortar al
Consejo Nacional del Seguridad Pública a considerar en
los criterios de distribución de los recursos equitativa,
tanto del Ramo 33 como del 39, asignados a la seguri-
dad pública, la transferencia de parte de los mismos, por
conducto de las entidades federativas, a los municipios
y a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
esta Comisión de Seguridad Pública considera que el
mismo ha quedado sin materia por la mismas conside-
raciones referidas en el resultando anterior.
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4.- Que consecuentemente, esta Comisión de Seguridad
Pública considera que no ha lugar a aprobar el punto de
acuerdo materia de este dictamen por lo que procede el
archivo del expediente como asunto definitivamente
concluido.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados y diputadas
integrantes de las Comisión de Seguridad Pública, somete-
mos a consideración del Pleno de esta honorable asamblea
el siguiente punto de:

Acuerdo

Único.- Se desecha la proposición con punto de acuerdo
por el que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Se-
guridad Pública y del Consejo Nacional de Seguridad Pú-
blica a asumir lo establecido en los ordenamientos referen-
tes a la asignación equitativa de los fondos destinados a la
seguridad pública, en virtud de que ha quedado sin mate-
ria.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los 20
días del mes de febrero de 2007.

La Comisión de Seguridad Pública, diputados: Rodrigo Medina de
la Cruz (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica),
Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Cas-
tell, Patricia Villanueva Abraján, Armando Barreiro Pérez (rúbrica),
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), secretarios; Gregorio Ba-
rradas Miravete (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz, Ángel Rafael
Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justiniano González Betancourt
(rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo, Agustín Leura
González, Carlos Madrazo Limón (rúbrica), José Luis Murillo Torres
(rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Andrés Lozano Lo-
zano (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Silvia Oliva
Fragoso (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica), María So-
fía Castro Romero (rúbrica) Camerino Eleazar Márquez Madrid, Efra-
ín Morales Sánchez (rúbrica), Roberto Badillo Martínez (rúbrica), Yary
del Carmen Gebhardt Garduza, Víctor Leopoldo Valencia de los San-
tos, Jesús Sergio Alcántara Núñez, Layda Elena Sansores San Román
(rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Manuel Cárdenas
Fonseca (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Seguridad Pública, en sentido
negativo, de la proposición con punto de acuerdo por la
que se exhorta a las autoridades federales y al gobernador

de Nuevo León a implantar una operación especial de se-
guridad pública similar a las aplicadas en Michoacán, Gue-
rrero y Baja California

Honorable Asamblea

A la Comisión de Seguridad Pública de la LX Legislatura
le fue turnada, para su análisis y dictamen, la proposición
con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autorida-
des federales y al gobernador de Nuevo León a implantar
una operación especial de seguridad pública similar a las
aplicadas en Michoacán, Guerrero y Baja California.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45,
numeral 6, incisos e) a g), de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de
los artículos 58, 60, 87, 88, 90 y 93 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, esta comisión, siendo competente y ha-
biendo analizado la proposición con punto de acuerdo ob-
jeto del presente, someten a la consideración de esta hono-
rable asamblea el presente dictamen, en sentido negativo,
con base en los siguientes antecedentes y consideraciones.

Antecedentes

I. En la sesión del 17 de enero de 2007, el diputado Ed-
mundo Javier Bolaños Aguilar, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó al
Pleno de la Cámara de Diputados, la proposición con
punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades
federales y al gobernador de Nuevo León a implantar
una operación especial de seguridad pública similar a
las aplicadas en Michoacán, Guerrero y Baja California.

II. En la misma fecha, la Comisión Permanente de la
Cámara de Diputados dispuso que dicha proposición
fuera turnada a la Comisión de Seguridad Pública, para
su estudio y dictamen.

III. En reunión de trabajo de fecha 20 de febrero de
2007, se sometió a consideración de los diputados y di-
putadas integrantes la Comisión de Seguridad Pública,
el proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado por
unanimidad.

Establecidos los antecedentes, los legisladores integrantes
de la Comisión de Seguridad Pública de la LX Legislatura
de la Cámara de Diputados que suscribimos el presente
dictamen, exponemos las siguientes
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Consideraciones

1. La situación de inseguridad que están viviendo los esta-
dos de Michoacán, Guerrero y Baja California, son situa-
ciones similares entre sí, pero aisladas de lo que se está sus-
citando en el estado de Nuevo León, puesto que en las tres
entidades federativas los casos de crimen organizado se ha-
bía sucedido desde años atrás, no siendo ésta la primera
vez que en dichas entidades federativas se han implantado
operativos militares de naturaleza análoga.

2. El contexto histórico, político, económico y social de las
entidades en las que se ha decidido establecer operativos
militares es diferente al de Nuevo León, por lo que no re-
sultaría efectivo simplemente extrapolar un esquema ope-
rativo de una entidad a otra; ya que éste debe responder a
las necesidades y condiciones propias de cada estado de la
República.

3. La Secretaría de Seguridad Pública del estado de Nuevo
León, tiene como misión la prevención de hechos delicti-
vos, es responsabilidad de ésta incentivar la participación
ciudadana, como pilar central de las labores de prevención
de los delitos, por ello en todo momento ha buscado el for-
talecer sus relaciones con la federación, y con otros estados
vecinos para dar cabal cumplimiento a dicha misión, y en
este sentido poder articular las capacidades que tiene el es-
tado para combatir el crimen organizado.

4. El pasado mes de enero se implantaron, por parte del
Ejército Mexicano, operativos de revisión en diversos pun-
tos del área metropolitana de Monterrey, Nuevo León co-
mo una forma de colaboración con el gobierno local, quien
en todo momento mantuvo el control de sus cuerpos poli-
cíacos, dicho operativo fue impuesto de acuerdo a las cir-
cunstancias propias de la entidad federativa.

5. Otro reflejo de la voluntad del estado de Nuevo León pa-
ra combatir el crimen organizado es la presentación del
plan estratégico: “Hacia un nuevo sistema integral de com-
bate al crimen organizado”, dado a conocer ante la Confe-
rencia Nacional de Gobernadores.

6. Aunado a lo anterior, el pasado 13 de febrero de 2007,
esta soberanía aprobó dictamen de la Comisión de Gober-
nación donde se exhorta a los titulares de las dependencias
de la administración pública federal y a los mandos de las
corporaciones y fuerzas de seguridad pública, a diseñar y
establecer instrumentos y mecanismos de coordinación y
comunicación eficaces, expeditos y claramente verificables

en el marco de la lucha conjunta que libran los tres órdenes
de gobierno, federal, estatal y municipal, contra la insegu-
ridad pública y la delincuencia organizada en todo el país,
cabe destacar que originalmente el punto de acuerdo era
encaminado a exhortar directamente al estado de Nuevo
León, sin embargo la Cámara de Diputados acordó dirigir-
lo en forma general a las autoridades federal y locales del
país competentes en materia de seguridad pública, y no de
manera particular a una entidad federativa o autoridad lo-
cal.

7. Asimismo, en el dictamen referido se señala que en el
marco de la instrucción y compromiso asumido por el titu-
lar del Ejecutivo federal para que el Procurador General de
la República y el gabinete de seguridad presenten a la so-
ciedad mexicana a más tardar a fines del presente mes de
febrero, un programa integral para mejorar los mecanismos
de seguridad y procuración de justicia.

8. Por lo anterior, advertimos que la seguridad en el estado
de Nuevo León, está siendo resguardada por el propio go-
bierno del Estado, con el apoyo de la autoridad federal, au-
nado al hecho de que esta soberanía ha exhortado a las de-
pendencias de la administración pública federal a efecto de
que asuman acciones concretas en este sentido, ha queda-
do atendido al objeto de la solicitud planteada por el pro-
movente, con lo que queda sin materia su promoción.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados y diputadas
integrantes de las Comisión de Seguridad Pública, somete-
mos a consideración del Pleno de esta honorable asamblea
el siguiente punto de:

Acuerdo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta las autoridades federales y al gobernador
de Nuevo León a implantar una operación especial de se-
guridad pública similar a las aplicadas en Michoacán, Gue-
rrero y Baja California, presentado el 17 de enero de 2007,
por el diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar, toda vez
que ha quedado sin materia, por las razones expuestas en el
cuerpo de este dictamen.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los 20
días del mes de febrero de dos mil siete.

Por la Comisión de Seguridad Pública, diputados: Rodrigo Medina de
la Cruz (rúbrica), presidente; Víctor Hugo García Rodríguez (rúbrica),
Édgar Armando Olvera Higuera (rúbrica), Luis Gerardo Serrato Cas-
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tell, Patricia Villanueva Abraján, Armando Barreiro Pérez (rúbrica),
Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica), secretarios; Gregorio Ba-
rradas Miravete (rúbrica), Juan de Dios Castro Muñoz, Ángel Rafael
Deschamps Falcón (rúbrica), Jorge Justiniano González Betancourt
(rúbrica), María de los Ángeles Jiménez del Castillo (rúbrica), Agustín
Leura González, Carlos Madrazo Limón (rúbrica), José Luis Murillo
Torres (rúbrica), Martín Stefanonni Mazzocco (rúbrica), Andrés Loza-
no Lozano (rúbrica), Miguel Ángel Arellano Pulido (rúbrica), Silvia
Oliva Fragoso (rúbrica), Francisco Javier Santos Arreola (rúbrica),
María Sofía Castro Romero (rúbrica), Camerino Eleazar Márquez Ma-
drid, Efraín Morales Sánchez (rúbrica), Roberto Badillo Martínez,
Yary del Carmen Gebhardt Garduza, Víctor Leopoldo Valencia de los
Santos (rúbrica), Jesús Sergio Alcántara Núñez, Layda Elena Sansores
San Román (rúbrica), Francisco Elizondo Garrido (rúbrica), Manuel
Cárdenas Fonseca (rúbrica).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Gra-
cias, Secretario. Publíquense en el Diario de los Debates y
archívense los expedientes como asuntos totalmente
concluidos.

COMISIONES LEGISLATIVAS

El Secretario diputado Jesús Cuauhtémoc Velasco Oli-
va: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coor-
dinación Política.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c),
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en el artículo octavo, tercer
párrafo, del acuerdo relativo al orden del día de las sesio-
nes, las discusiones de los dictámenes y la operación del
sistema electrónico de votación, le solicito atentamente que
se someta a consideración del Pleno de la Cámara de Di-
putados el siguiente cambio, solicitado por el diputado Ja-
vier González Garza, coordinador del Grupo Parlamentario
de la Revolución Democrática:

• Que el diputado Faustino Soto Ramos cause baja co-
mo integrante en la Comisión de Vigilancia de la Audi-
toría Superior de la Federación.

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro lugar, quedo de usted.

Palacio Legislativo, México, DF, a 14 de noviembre de 2006.— Dipu-
tado Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado.

SERVIDORES PUBLICOS

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Conferencia para
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos.

Acuerdo de la Conferencia para la Dirección y Programa-
ción de los Trabajos Legislativos mediante el que se deter-
mina que las directivas de las comisiones deberán informar
a ese órgano parlamentario sobre la asistencia de servido-
res públicos federales.

Con fundamento en el artículo 38, numeral 1, incisos a) y
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos Legislativos, con base en los
siguientes

Considerandos

I. Que la Junta de Coordinación Política es el órgano cole-
giado en el que se impulsan entendimientos y convergen-
cias políticas con las instancias y órganos necesarios para
alcanzar acuerdos a fin de que la Cámara pueda adoptar las
decisiones que le corresponden constitucional y legalmen-
te y sus miembros forman parte de la Conferencia para la
Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos
junto con el Presidente de la Cámara.

II. Que en términos del artículo 22, numeral 2, de la Ley
Orgánica del Congreso, es el Presidente de la Cámara de
Diputados quien conduce las relaciones institucionales con
el Poder Ejecutivo federal.

III. Que la Conferencia, por su parte, tiene a su cargo im-
pulsar el trabajo de las comisiones para la elaboración y el
cumplimiento de los programas legislativos de acuerdo con
lo que establece el inciso c) del párrafo uno del artículo 38
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de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

IV. Que es reiterada la necesidad de acuerdos con los órga-
nos del Poder Ejecutivo, lo cual permite el cumplimiento
del objetivo mencionado anteriormente de manera que co-
rresponde al interés de esta Junta estar atenta y presente en
los diálogos y reuniones concurrentes de comisiones legis-
lativas y funcionarios del más alto nivel del Gobierno de la
República, pues de esa manera puede contribuir al mejor
aprovechamiento de las reuniones y comparecencias así
como asegurar el prestigio de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.

En razón de lo anterior, los integrantes de la Conferencia
para la Dirección y Programación de los Trabajos Legisla-
tivos adoptan el siguiente

Acuerdo

Primero. Las comisiones podrán programar convocatorias
para celebrar reuniones de trabajo, encuentros de informa-
ción o citar a comparecer a los servidores públicos del Po-
der Ejecutivo federal para el efecto de dar curso a situacio-
nes que por su importancia o trascendencia requieran de la
presencia en la Cámara del titular respectivo.

Segundo. En el marco de lo señalado por el artículo 45, nu-
meral 4, de la Ley Orgánica del Congreso General, así co-
mo los artículos 53 en correlación con el 90 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso y con el fin de
que la Cámara de Diputados refleje organización y coordi-
nación interna de los trabajos en su relación con el Poder
Ejecutivo, las invitaciones que pretendan realizar las comi-
siones a los titulares de las dependencias y entidades men-
cionadas en el punto anterior se comunicarán a la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos y corresponderá al Presidente de ésta comuni-
car las fechas de su presencia a los funcionarios en los re-
cintos de la Cámara, sea en comisiones o en el seno de los
grupos de trabajo.

En el caso de que exista la misma fecha propuesta por va-
rias comisiones, los presidentes de las mismas acordarán lo
conducente con el Presidente de la Conferencia para la Di-
rección y Programación de los Trabajos Legislativos. 

Cuando se trate de participaciones en el Pleno de la Cáma-
ra de Diputados deberá mediar acuerdo de la Junta de Co-
ordinación Política o, en su caso, de la Conferencia.

El mecanismo que se establece en este punto, será aplica-
do exclusivamente cuando se trate de la presencia de servi-
dores del Poder Ejecutivo Federal de los rangos referidos
en el artículo 93 constitucional.

Tercero. Del resultado de cada comparecencia, la directiva
de la comisión correspondiente dará cuenta a la Conferen-
cia en un plazo de hasta 15 días, mediante informe escrito
que resuma las consideraciones y compromisos legislati-
vos parlamentarios.

Transitorio

Único. Publíquese en la Gaceta Parlamentaria.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de febrero de 2007.— Diputado
Jorge Zermeño Infante (rúbrica), Presidente; Diputado Emilio Gamboa
Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del  Partido
Revolucionario Institucional; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbri-
ca p.a.), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional; Diputado Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario del  Partido de la Revolución Democrática; Di-
putada Gloria Lavara Mejía (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Diputado Ale-
jandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coor-
dinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado
Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rú-
brica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: De en-
terado.

EXPOSICIONES ARTISTICAS 
Y MUESTRAS ARTESANALES

El Secretario diputado Eduardo Sergio de la Torre Ja-
ramillo: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
modifican los lineamientos para la realización de exposi-
ciones artísticas y muestras artesanales en las instalaciones
del Palacio Legislativo de San Lázaro
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La Junta de Coordinación Política

Considerando

I. Que el 2 de junio de 2005 entró en vigor el acuerdo
emitido con fecha 31 de mayo del mismo año, por la
Junta de Coordinación Política, por medio del cual se
establecen los Lineamientos para la realización de ex-
posiciones artísticas y muestras artesanales en las ins-
talaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro.

II. Que, con fecha 11 de diciembre de 2006, la Junta de
Coordinación Política ratificó los Lineamientos para la
realización de exposiciones artísticas y muestras arte-
sanales en las instalaciones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, vigentes desde el 2 de junio de 2005.

III. Que de conformidad con el gran número de solici-
tudes recibidas para autorizar la venta de productos ar-
tesanales en las instalaciones del Palacio Legislativo, y
con objeto de apoyar a los artesanos nacionales cuyo
trabajo representa y difunde las expresiones culturales
del pueblo mexicano, la Junta de Coordinación Política
ha determinado la pertinencia de crear mecanismos pa-
ra que se analice y, en su caso, autorice la posibilidad de
que los expositores vendan sus productos artesanales,
por lo que resulta necesario ajustar la normatividad vi-
gente, a efecto de permitir, de manera controlada y aco-
tada, la venta de productos artesanales.

Por lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido
por el artículo 34, numeral 1, inciso g), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la
Junta de Coordinación Política expide el siguiente

Acuerdo

Único. Se modifican los artículos tercero, numeral III;
quinto; vigésimo, inciso a); vigésimo primero; y vigésimo
cuarto de los Lineamientos para la realización de exposi-
ciones artísticas y muestras artesanales en las instalacio-
nes del Palacio Legislativo de San Lázaro,para quedar co-
mo sigue:

Lineamientos

Artículo 3o. Los presentes lineamientos tienen como prin-
cipios para la autorización de las exposiciones artísticas y
muestras artesanales:

I. …

II. …

III. Procurar la debida imagen de la Cámara de Diputa-
dos, quedando prohibida la autorización de venta de ar-
tículos, con excepción de los productos artesanales,
que así hayan sido autorizados, en virtud del apoyo
exclusivo para eventos que difundan el arte mexicano.

Artículo 5o. La Comisión de Cultura será responsable de
evaluar en cada caso específico las solicitudes presentadas
para las exposiciones artísticas y muestras artesanales, así
como para la venta de productos artesanales, la cual da-
rá curso a dichas peticiones para su realización.

De la realización

Artículo 20. La duración de los eventos será la siguiente:

a) Artesanales: hasta una semana, tanto en casos de pe-
riodo ordinario de sesiones como de receso. Para el ca-
so de exposiciones artesanales con permiso de venta,
sólo podrá autorizarse la realización de hasta dos
eventos por mes.

De las prohibiciones

Artículo 21. No se permitirá la venta de ningún tipo de ar-
tículo que no tenga el carácter de artesanal y la autori-
zación específica para ello. Por lo que, en caso de que se
expendan artículos que no cuenten con el permiso co-
rrespondiente, la Secretaría General, con el auxilio de la
Dirección General de Resguardo y Seguridad, podrá tomar
las medidas pertinentes, inclusive la cancelación de expo-
siciones.

Artículo 24. Queda estrictamente prohibida la instalación
de bazares comerciales o actividades cuyo fin sea lucrati-
vo, excepción hecha de aquellas que tengan el carácter de
muestra artesanal de productos nacionales y cuenten
con el permiso correspondiente.

Artículos Transitorios

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en la Gaceta Parlamentaria.
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Segundo. Salvo las modificaciones previstas en este
acuerdo, subsistirá íntegramente el diverso publicado en la
Gaceta Parlamentaria del 2 de junio de 2005.

Palacio Legislativo, México, DF, a 28 de febrero de 2007.— Diputado
Emilio Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamenta-
rio del  Partido Revolucionario Institucional y Presidente de la Junta de
Coordinación Política; Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Di-
putado Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del  Partido de la Revolución Democrática; Diputada Gloria
Lavara Mejía (rúbrica p.a.), Coordinadora del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Alejandro Chanona
Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia; Diputado Ricardo Cantú Garza, Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo Diputado Miguel Ángel Jiménez Go-
dínez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora
del Grupo Parlamentario de Alternativa.»

En votación económica se pregunta si se aprueba.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo...

Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo... Señor Presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Apro-
bado. Continúe la Secretaría.

COMISION NACIONAL DEL SISTEMA
DE AHORRO PARA EL RETIRO

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Se recibió en esta secretaría el oficio número D00/100/ 031
/2007, signado el 26 del mes en curso por el doctor Moisés
Schwartz Rosenthal, presidente de la Comisión Nacional
del Sistema de Ahorro para el Retiro, mediante el cual so-
licita que se les haga llegar el informe semestral sobre la si-

tuación que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro,
correspondiente al periodo julio-diciembre de 2006, así co-
mo un ejemplar de éste en medio magnético.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en las
fracciones XIV del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal y XIII del artículo 5 de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, con el presente
les acompaño copia del oficio de referencia, así como el ci-
tado informe, para los fines procedentes.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2007.— Armando Salinas Torre (rú-
brica), Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

Diputado Jorge Zermeño Infante, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5o., frac-
ción XIII, 8o., fracción VIII, y 12, fracciones III, VIII y
XIII, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así
como en el artículo 175 de su reglamento, respetuosamen-
te se envía a usted, en fotocopia, así como en medio mag-
nético, el informe sobre la situación que guardan los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, correspondiente al periodo
julio-diciembre de 2006, que fue aprobado el 22 del pre-
sente por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro, en su LXIV sesión ordi-
naria.

Sin más de momento, reitero a usted la seguridad de mi
atenta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 26 de febrero de 2007.— Doctor Moisés Schawartz Ro-
senthal (rúbrica), Presidente.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público,
del Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social,
para su conocimiento.
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PROGRAMA DE NIVELACIÓN SALARIAL

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos Secretarios de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-6-162, signa-
do el día 30 de octubre último por los diputados Jorge Zer-
meño Infante y María Eugenia Jiménez Valenzuela, Presi-
dente y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño pa-
ra los fines procedentes, copia del similar número UR
120/68/2007 suscrito el día 23 de enero del año en curso
por el ciudadano Rafael Domínguez Morfín, titular de la
Unidad de Coordinación Ejecutiva de la Secretaría de Edu-
cación Pública, mediante el cual da respuesta al punto de
acuerdo por el que se solicita a esa dependencia aplicar el
Programa de Nivelación Salarial para los trabajadores del
Colegio de Bachilleres aprobado por ese cuerpo colegiado,
así como solucionar el conflicto con dichos trabajadores a
través del cabal cumplimiento de la ley y el respeto a los
mismos.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de febrero de 2007.Armando Salinas Torre (rúbrica),
Subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado Gabriel C. Vázquez Pérez, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Con referencia al oficio SEL/300/5148/06 de fecha 31 de
octubre del año próximo pasado, adjunto se servirá encon-
trar usted, copia de la respuesta de la Dirección General de
Planeación y Programación de esta secretaría, a su petición
de apoyo referente al punto de acuerdo aprobado por la ho-
norable Cámara de Diputados, el 31 de octubre de 2006,
sobre el Programa de Nivelación Salarial para los trabaja-
dores del Colegio Bachilleres.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 23 de enero de 2007.— Rafael Domínguez Morfín (rú-
brica), titular de la unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Licenciado José de Jesús Arias Rodríguez, coordinador
Ejecutivo de la SEP.— Presente.

Con referencia a su tarjeta número 703/06, de esa Unidad
de Coordinación Ejecutiva, mediante la cual envía copia de
la propuesta aprobada con punto de acuerdo por el que se
solicita al titular de la Secretaría de Educación Pública que
aplique el Programa de Nivelación Salarial aprobado en el
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2006, para los
trabajadores del Colegio de Bachilleres, presentado por el
diputado Javier González Garza, el 30 de octubre en la se-
sión ordinaria de la honorable Cámara de Diputados.

Al respecto, me permito informar a usted que con el simi-
lar número 229-2.2/5678, de fecha 31 de octubre del pre-
sente, enviado a cada uno de los Colegios de Bachilleres en
los estados, se comunicó la radicación de los recursos para
la nivelación salarial basada en el sistema homologado de
educación media superior.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo y
reiterarle las seguridades de mi atenta y distinguida consi-
deración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 20 de diciembre de 2006.— Ricardo Félix Barraza (rú-
brica), coordinador sectorial.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Educación Pública.

Maestro Víctor Raymundo Way Garibay, director general
del Colegio de Bachilleres del estado de Baja California.—
Presente.

Me refiero a los recursos autorizados por la honorable Cá-
mara de Diputados en el decreto del Presupuesto de Egre-
sos de la Federación de 2006, para la nivelación salarial de
los trabajadores de los Colegios de Bachilleres con el sis-
tema homologado para educación media superior.
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Al respecto, por instrucciones superiores y con el fin de
atender el punto de acuerdo emitido por la Comisión de
Educación de la Cámara de Diputados de la LIX Legisla-
tura, comunico a usted que se radican recursos. por 14 mi-
llones 689 mil 136.02 pesos, para cubrir dicho concepto al
personal docente y administrativo de los planteles, así co-
mo al docente, administrativo y directivo de los centros de
educación media superior a distancia del colegio a su car-
go, de conformidad al anexo.

Finalmente le agradeceré que envíe a esta área, el acuse de
recibido del presente comunicado.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo y
reiterarle las seguridades de mi atenta y distinguida consi-
deración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 31 de octubre de 2006.— Ricardo Félix Barraza (rúbri-
ca), coordinador sectorial.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tase a las comisiones correspondientes para su conoci-
miento.

ESTADO DE PUEBLA

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En alcance a mi oficio número SEL/300/473/07, con el
presente les acompaño, para los fines procedentes, copia
del similar número DFP/0240, signado el 18 de enero últi-
mo por el ingeniero Carlos Albicker Albicker, delegado fe-
deral en el estado de Puebla de la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y recibido en esta secretaría el
22 del actual, así como los anexos que en el mismo se men-
cionan, mediante los cuales complementa la respuesta al
punto de acuerdo relativo a la explotación del cerro de Ne-
caxaltepetl.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 23 de febrero de 2007.— Armando Salinas Torre (rúbri-
ca), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace Legislati-
vo de la Secretaría de Gobernación.— México, DF.

Hago referencia a su oficio número SEL/300/047/07, de fe-
cha 4 de enero de 2007, con el cual comunica al ingeniero
Juan Rafael Elvira Quesada, secretario de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales, sobre puntos de acuerdo aproba-
dos por el Pleno del Congreso de la Unión en sesión cele-
brada el día 21 de diciembre de 2006, relativos al derrumbe
del cerro Necaxaltepetl, en el municipio de Juan Galindo,
Puebla.

Con relación a lo anterior, por instrucciones del ingeniero
Juan Rafael Elvira Quesada, titular del ramo, adjunto al
presente me permito enviar la información solicitada en los
puntos de acuerdo antes referidos, relacionados con las
atribuciones de la Delegación Federal de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) en el es-
tado de Puebla, consistentes en:

Punto de Acuerdo

Primero

• Copia simple del oficio número S.G.P.A/DGIRA.DEI.-
1997/05, de fecha 7 de agosto de 2005, con el cual la Di-
rección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la
Semarnat otorgó autorización en materia de impacto
ambiental a la empresa Ingenieros Civiles Asociados,
SA de CV, para llevar a cabo el proyecto denominado
“Bancos de préstamo Ahuacatlán, Compañía Mexicana
de Luz y Fuerza, Escamilla, Natale y Zempoala, Pue-
bla”.

• Copia simple del estudio técnico justificativo presen-
tado por la empresa Ingenieros Civiles Asociados, SA
de CV ante la delegación federal en Puebla de la Se-
marnat, como requisito establecido en el artículo 120
del Reglamento de la Ley General de Desarrolla Fores-
tal Sustentable para el otorgamiento de autorizaciones
de cambio de uso del suelo en terrenos forestales.
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• Copia simple del contrate de compra venta de material
pétreo celebrado entre Luz y Fuerza del Centro y la em-
presa Ingenieros Civiles Asociados, SA de CV.

• Copia simple del oficio de autorización número
DFP/0365, de fecha 26 de enero de 2006, con el cual la
Delegación Federal de la Semarnat en el estado de Pue-
bla autorizó el cambio de uso del suelo en terrenos fo-
restales, con motivo del aprovechamiento del banco de
materiales denominado “Compañía Mexicana de Luz y
Fuerza”, ubicado en el municipio de Juan Galindo.

• Atenta nota informativa de la Delegación Federal de la
Semarnat en el estado de Puebla.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Puebla, Pue., a 18 de enero de 2007.— Ingeniero Carlos Albicker Al-
bicker (rúbrica), delegado federal.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tanse al promovente para su conocimiento.

FONDO DE DESASTRES NATURALES

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L.60-II-3-340, suscrito
el 24 de enero del año en curso por los diputados Jorge
Zermeño Infante y Miguel Ángel Peña Sánchez, Presiden-
te y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, con el presente les acompaño para los fines proce-
dentes, copia del similar número CGPC/ 345/2007, signa-
do el 19 del actual por la licenciada Laura Gurza Jaidar, co-
ordinadora general de Protección Civil, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales da res-
puesta al punto de acuerdo por el que se exhorta al titular
de esta dependencia a emitir la declaratoria de desastre y a

aplicar los recursos del Fondo de Desastres Naturales (Fon-
den) a los 17 municipios del estado de Tabasco, afectados
por las fuertes inundaciones a consecuencia de las lluvias
torrenciales desde el 7 de enero último.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de febrero de 2007.— Armando Salinas Torre (rú-
brica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace Legislati-
vo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/300/403/07, mediante
el cual me comunica el punto de acuerdo aprobado por el
honorable Congreso de la Unión, a través del oficio núme-
ro D.G.P.L.-60-II-3-340 en sesión celebrada el 24 de enero
del año en curso y que fue remitido al titular de esta secre-
taría por los diputados Jorge Zermeño Infante y Miguel
Ángel Peña Sánchez, Presidente y Secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente
del ya mencionado Congreso, y en el que se destaca el si-
guiente punto como tema competente a la Dirección Gene-
ral del Fonden y que a la letra dispone:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión en ejercicio durante el primer receso del primer
año de la LX Legislatura, exhorta al Secretario de Go-
bernación y al Secretario de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que proce-
dan, con la urgencia que requieren los acontecimientos,
a emitir la declaratoria de desastres, aplicando recursos
del Fonden y la declaratoria de contingencia climatoló-
gica, aplicando recursos del Fondo para Atender a la Po-
blación Rural Afectada por Contingencias Climatológi-
cas (FAPRACC), respectivamente, en relación con los
17 municipios del estado de Tabasco que están siendo
afectados por las fuertes inundaciones consecuencia de
las lluvias torrenciales que vienen sucediendo desde el
pasado 7 de enero de 2007.

Al respecto y una vez analizado el contenido del documen-
to de mérito, así como el marco jurídico aplicable, me per-
mito manifestarle lo siguiente:
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Primero. Como ya se ha mencionado en oficios anteriores,
de la redacción del artículo 73, fracción XXIX-I, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se
desprende que la protección civil es una materia que con-
templa la corresponsabilidad de los tres órdenes de gobier-
no; es decir, federación, estados y municipios, por lo que a
su aplicación corresponde.

• Asimismo, el artículo 14 de la Ley General de Protec-
ción Civil prevé que la primera instancia de actuación
especializada corresponde a la autoridad municipal o
delegacional que conozca la emergencia y de verse su-
perada su capacidad de respuesta entonces acudirá a la
instancia estatal. De resultar ésta insuficiente, entonces
se informará a las instancias federales correspondientes,
que actuarán de acuerdo con los programas establecidos
al efecto.

• La aplicación de los recursos del Fondo de Desastres
Naturales supone, como requisito indispensable, obser-
var el marco jurídico que lo regula, es decir, las Reglas
de Operación del Fondo de Desastres Naturales, publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de sep-
tiembre de 2006.

De las referidas reglas, es de advertirse que para emitir una
declaratoria de desastre natural y, con ello, poder acceder a
los recursos del Fonden, deberá existir una solicitud por es-
crito de declaratoria de desastre natural de parte legítima
para tal efecto, que para este caso será a través de los go-
bernadores de los estados o el jefe de Gobierno del Distri-
to Federal.

Segundo. El Programa del Fondo de Desastres Naturales
tiene como objeto la reconstrucción de la infraestructura
dañada y de las viviendas de la población de bajos ingresos
y se caracteriza por lo siguiente:

1. Ante la presencia de un desastre natural, la entidad fe-
derativa afectada debe solicitar, dentro de los 4 días hábi-
les siguientes a la instancia federal técnica competente
(CNA, tratándose de fenómenos hidrometeorológicos), sí
desde su punto de vista se reúnen las características para
considerarlo como desastre natural, para así poder ser
susceptible de apoyo del Fonden. La CNA tiene 4 días
hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción
de la solicitud para dar respuesta. (18 y 19 ROF).

2. En caso de resultar afirmativa la respuesta de la ins-
tancia técnica, el gobierno del estado deberá instalar a

más tardar al día siguiente un Comité de Evaluación de
Daños, mismo que se integrará por servidores públicos
estatales y federales de los sectores afectados. En dicha
sesión también participa la Secretaría de Gobernación, a
través de esta Dirección General y la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (20 ROF)

3. A partir de la instalación de ese Comité empieza a co-
rrer una cuenta regresiva de hasta 10 días hábiles (pro-
rrogables) para realizar la entrega de resultados del re-
ferido comité, donde se identificarán por sector
afectado, los datos referidos en el numeral 22 de las
ROF (21, fracción II, ROF).

4. A partir de la entrega de resultados, empiezan a gene-
rarse de manera simultánea o paralela los siguientes trá-
mites conforme a los plazos que a continuación se indi-
can:
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Una vez aprobados los recursos con cargo al Programa
Fonden para la atención de un desastre natural en particu-
lar, la dependencia o entidad federal deberá proceder a tra-
mitar la ampliación líquida ante la Dirección General de
Programación y Presupuesto sectorial que corresponda,
dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir
de la fecha en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico haya hecho de su conocimiento el origen de los re-
cursos. En caso de que los recursos solicitados sean autori-
zados con cargo al patrimonio del Fideicomiso Fonden, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la
UPCP, instruirá al Fiduciario para que lleve a cabo las ac-
ciones necesarias’ para tal efecto.

Cabe mencionar que, en materia de desastre, la Secretaría
de Gobernación no autoriza ni tiene a su cargo los recursos

del Fonden, así como tampoco actúa como ejecutora de
obras y acciones de reconstrucción de lo dañado, dado que
sólo le corresponde coordinar el procedimiento de acceso a
los recursos del Fonden desde la ocurrencia del desastre
hasta la autorización de los recursos.

Debe comentarse que en ningún momento se le brinda apo-
yo directo a la población, al estado o a los municipios, ya
que los recursos del Fonden se otorgan vía subsidio a la en-
tidad federativa y son administrados en un fideicomiso pú-
blico estatal. Dicho fideicomiso actúa como caja para cu-
brir los pagos a los contratistas de las obras, previa
presentación de las facturas correspondientes, debidamen-
te validadas tanto por la dependencia estatal ejecutora co-
mo la federal normativa. 
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Tercero. En cuanto al estado de Tabasco, me permito in-
formarle, que ya ha sido recibida en esta Coordinación Ge-
neral el día 19 de enero del presente año, la solicitud de de-
claratoria de desastre, suscrita por el gobernador y la cual
se encuentra en trámite. A la fecha los daños calculados por
el Comité de Evaluación de daños se desglosa en el docu-
mento anexo al presente oficio.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 19 de febrero de 2007.— Licenciada Laura Gurza Jai-
dar (rúbrica), coordinadora general.»
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El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tanse al promovente para su conocimiento.

PRODUCTORES AGRICOLAS

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-2-413, suscri-
to el 24 de enero del año en curso por los diputados Jorge
Zermeño Infante y Miguel Ángel Peña Sánchez, Presiden-
te y Secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, con el
presente les acompaño, para los fines procedentes, copia
del similar número CGPC/346/2007, signado el 19 del ac-
tual por la licenciada Laura Gurza Jaidar, coordinadora ge-
neral de Protección Civil, así como el anexo que en él se
menciona, mediante los cuales da respuesta al punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de esta dependencia
a declarar zona de desastre diversos municipios de Aguas-
calientes, Tabasco y Zacatecas, así como a liberar los re-
cursos del Fondo de Desastres Naturales en beneficio de
los productores agrícolas damnificados, particularmente
los de guayaba.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de febrero de 2007.— Armando Salinas Torre (rú-
brica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace Legislati-
vo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero a su oficio número SEL/300/401/07, mediante
el cual me comunica el punto de acuerdo, aprobado por el
Congreso de la Unión, a través del oficio número D.G.P.L.-
60-II-2-413 en sesión celebrada el 24 de enero del año en

curso y que fue remitido al titular de esta secretaría por los
diputados Jorge Zermeño Infante y Miguel Ángel Peña
Sánchez, Presidente y Secretario, respectivamente, de la
Mesa Directiva de la Comisión Permanente del ya mencio-
nado Congreso, y en el que se destaca el siguiente punto
como tema competencia a la Dirección General del Fonden
y que a la letra dispone:

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión
en ejercicio durante el primer receso del primer año de la
LX Legislatura exhorta a la Secretaría de Gobernación a
que declare zona de desastre los municipios de Calvillo,
Aguascalientes; y Tabasco, Jalpa, Juchipila, Apozol y Hua-
nuzco, Zacatecas, a efecto de que los productores agrícolas
damnificados puedan acceder a los recursos del Fonden, de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Protección
Civil y en las Reglas de Operación de dicho fondo, publi-
cadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de octu-
bre de 2004 y de que se promueva un programa de apoyo
para la recuperación social y económica de la entidad, par-
ticularmente a los productores de guayaba, en coordinación
con los gobiernos del estado y del municipio.

Al respecto, y una vez analizado el contenido del docu-
mento de mérito, así como las reglas de operación vigentes
publicadas en el Diario Oficial de la .Federación el 19 de
septiembre de 2006, me permito manifestarle lo siguiente:

Primero. Respecto a esta secretaría, y como se ha mencio-
nado en oficios anteriores, desde la redacción del artículo
73, fracción XXIX-I, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, se desprende que la protección
civil es una materia que considera la corresponsabilidad de
los tres órdenes de gobierno; es decir, federación, estados y
municipios por lo que a su aplicación corresponde.

• Asimismo, el artículo 14 de la Ley General de Protec-
ción Civil prevé que la primera instancia de actuación
especializada corresponde a la autoridad municipal o
delegacional que conozca la emergencia y, de verse su-
perada su capacidad de respuesta, entonces acudirá a la
instancia estatal. De resultar ésta insuficiente, entonces
se informará a las instancias federales correspondientes,
que actuarán de acuerdo con los programas establecidos
al efecto.

• La aplicación de los recursos del Fondo de Desastres
Naturales supone como requisito indispensable observar
el marco jurídico que lo regula; es decir, las Reglas de
Operación del Fondo de Desastres Naturales, publicadas
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en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiem-
bre de 2006.

De las referidas reglas, es de advertirse que para que se
pueda emitir una declaratoria de desastre natural y con ello
poder acceder a los recursos del Fonden, deberá existir una
solicitud por escrito de declaratoria de desastre natural de
parte legítima para tal efecto, que para este caso será a tra-
vés de los gobernadores de los estados o el jefe de gobier-
no del Distrito Federal.

Segundo. El programa Fondo de Desastres Naturales tiene
como objeto la reconstrucción de la infraestructura dañada
y de las viviendas de la población de bajos ingresos y se ca-
racteriza por lo siguiente:

1. Ante la presencia de un desastre natural, la entidad
federativa afectada debe solicitar, dentro de los cuatro
días hábiles siguientes, a la instancia federal técnica
competente (CNA, tratándose de fenómenos hidromete-
orológicos) si desde su punto de vista se reúnen las ca-
racterísticas para considerarlo desastre natural para así
poder ser susceptible de apoyo del Fonden. La CNA tie-
ne cuatro días hábiles, contados a partir del día siguien-
te a la recepción de la solicitud para dar respuesta (18 y
19, ROF)

2. En caso de resultar afirmativa la respuesta de la ins-
tancia técnica, el gobierno del estado deberá instalar a
más tardar al día siguiente un comité de evaluación de
daños, que se integrará por servidores públicos estatales
y federales de los sectores afectados. En dicha sesión
también participan la Secretaría de Gobernación, a tra-
vés de esta dirección general, y la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público (20, ROF)

3. A partir de la instalación de ese comité corre una
cuenta regresiva de hasta 10 días hábiles (prorrogables)
para la entrega de resultados del referido comité, donde
se identificarán por sector afectado, los datos referidos
en el numeral 22 de las ROF (21, fracción II, ROF)

4. A partir de la entrega de resultados se generan de ma-
nera simultánea o paralela los siguientes trámites, con-
forme a los plazos que a continuación se indican:
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Una vez aprobados los recursos con cargo al programa
Fonden para la atención de un desastre natural en particu-
lar, la dependencia o entidad federal deberá proceder a tra-
mitar la ampliación líquida ante la Dirección General de
Programación y Presupuesto sectorial que corresponda,
dentro de los tres días hábiles siguientes, contados a partir
de la fecha en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico haya hecho de su conocimiento el origen de los re-
cursos. En caso de que los recursos solicitados sean autori-
zados con cargo al patrimonio del fideicomiso Fonden, la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la
UPCP, instruirá al fiduciario para que lleve a cabo las ac-
ciones necesarias al efecto.

Cabe mencionar que, en materia de desastre, la Secretaría
de Gobernación no autoriza ni tiene a su cargo los recursos

del Fonden; tampoco actúa como ejecutora de obras y ac-
ciones de reconstrucción de lo dañado, dado que sólo le co-
rresponde coordinar el procedimiento de acceso a los re-
cursos del Fonden desde la ocurrencia del desastre hasta la
autorización de los recursos.

Debe comentarse que en ningún momento se brinda apoyo
directo a la población, al estado o a los municipios ya que
los recursos del Fonden se otorgan vía subsidio a la entidad
federativa y son administrados en un fideicomiso público
estatal. Dicho fideicomiso actúa como caja para cubrir los
pagos a los contratistas de las obras, previa presentación de
las facturas correspondientes, debidamente validadas tanto
por la dependencia estatal ejecutora como por la federal
normativa.
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Tercero. En razón de lo expuesto, esta secretaría se en-
cuentra imposibilitada para dar trámite a dicha solicitud,
dado que no actúa oficiosamente, merced de requerirse in-
variablemente la solicitud por escrito del gobernador del
estado, previo desahogo del trámite previsto en los nume-
rales 18 y 19 de las Reglas de Operación del Fonden.

Cuarto. Debido a que el Fonden no otorga recursos a los
damnificados en producciones agrícolas, se considera que
la instancia idónea para conocer del asunto que nos ocupa
es el Programa del Fondo para Atender a la Población Ru-
ral Afectada por Contingencias Climatológicas, cuyo obje-
tivo es apoyar a los productores rurales de bajos ingresos
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o
privado, que realicen preponderantemente actividades agrí-
colas de temporal, pecuarias, acuícolas y pesqueras afecta-
dos por contingencias climáticas, a fin de atender los efec-
tos negativos causados y reincorporarlos a la actividad
productiva, mediante la compensación parcial de la pérdi-
da o la generación de fuentes transitorias de ingreso, así co-
mo inducir a los productores agropecuarios a participar en
la cultura del aseguramiento.

Quinto. En cuanto a los estados de Aguascalientes y Zaca-
tecas, me permito informarle que no se ha recibido ningu-
na solicitud de declaratoria de desastre por parte de los go-
bernadores de dichos estados; y respecto al estado de
Tabasco, la solicitud se encuentra en trámite, la cual fue re-
cibida en esta coordinación general el 19 de enero del pre-
sente año. A la fecha, los daños calculados por el Comité
de Evaluación de Daños se desglosan en el documento ane-
xo al presente oficio.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 19 de febrero de 2007.— Licenciada Laura Gurza Jai-
dar (rúbrica), coordinadora general de Protección Civil.»

Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80

Anexo
Montos preliminares del estado de Tabasco

Por lluvias extremas e inundación atípica provocadas por el desbordamiento de ríos y encharcamientos de lluvia los días 8,
9, 10, 11, 12, 16, 17 y 18 de enero de 2007, que afectaron 13 municipios: Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco, Cundua-
cán, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa de Méndez, Macuspana, Nacajuca, Paraíso, Tacotalpa y Teapa.»



El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Remí-
tanse al promovente para su conocimiento.

AUSTERIDAD EN GASTO CORRIENTE

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha se aprobó dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público con el siguiente punto de
acuerdo:

Primero. El Senado de la República exhorta al Ejecutivo
federal a fin de que en la Reforma Hacendaria se inclu-
yan medidas de austeridad en el gasto corriente; medidas
para el adelgazamiento de la estructura de la administra-
ción pública central y descentralizada; reingeniería de la
estructura gubernamental, y transparencia en el destino
de los recursos públicos.

Segundo. El Senado de la República exhorta a los go-
biernos estatales, municipales y del Distrito Federal y
sus delegaciones políticas, así como a los Poderes de la
Unión, a que tomen en cuenta las medidas de austeridad
mencionadas en el primer resolutivo.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2007.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Comisión de Hacienda y Crédito Público

Febrero 14, 2007.

Honorable Asamblea

Con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, los Senadores Tomás To-
rres Mercado y Rosalinda López Hernández, presentaron
con carácter de urgente y obvia resolución, Proposición

con Punto de Acuerdo por medio del cual solicitan a esta
H. Cámara de Senadores que convoquen a un acuerdo de
austeridad republicana y racionalidad del gasto público.

Esta Comisión que suscribe, se abocó al análisis de la pro-
posición antes señalada y conforme a las deliberaciones y
el análisis que de la misma realizaron los miembros de es-
ta Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en
Pleno, presentan a esta honorable Asamblea el presente
dictamen: 

Antecedentes

1.- En sesión de fecha 5 de octubre del 2006, los Senado-
res Tomás Torres Mercado y Rosalinda López Hernández,
presentaron Proposición con Punto de Acuerdo por medio
del cual solicitan a esta H. Cámara de Senadores que con-
voquen a través de los distintos actores económicos, políti-
cos y sociales a un acuerdo de austeridad republicana y ra-
cionalidad del gasto público.

2.- En esa misma fecha la Mesa Directiva de esta H. Cá-
mara de Senadores turnó, con carácter de urgente y obvia
resolución, la proposición con punto de acuerdo antes se-
ñalada a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para
su estudio y dictamen.

3.- En sesión ordinaria, los CC. Senadores integrantes de
esta Comisión realizaron diversos trabajos a efecto de revi-
sar el contenido del citado punto de acuerdo, con el objeto
de expresar sus observaciones y comentarios al mismo e
integrar el presente dictamen.

Con base en las referidas actividades, esta Comisión some-
te a la consideración de esta honorable Asamblea el si-
guiente:

Dictamen

El día 5 de octubre de 2006, la Mesa Directiva del Senado
de la República, aprobó que, con base en lo dispuesto por
el artículo 122 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, el punto de acuerdo pre-
sentado por los Senadores Tomás Torres Mercado y Rosa-
linda López fuera turnado a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público de la Cámara de Senadores. 

Dicho punto de acuerdo señala, en su parte conducente,
que el deterioro de las instituciones ante la sociedad se re-
laciona estrechamente con el manejo discrecional de los re-
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cursos públicos. Asimismo, señala que una gran parte de los
recursos entregados por los contribuyentes al Estado, son
destinados al gasto corriente, en su mayoría, burocracia.

Aunado a lo anterior, los pasivos laborales y de seguridad
social se han incrementado desmedidamente en los últi-
mos años, lo que hace débiles a las instituciones encarga-
das de otorgar servicios de salud y asistencia social a la
población.

En este sentido, la propuesta con punto de acuerdo también
señala que los procesos electorales han sido un factor im-
portante del deterioro en el largo plazo de las finanzas pú-
blicas y en consecuencia, de la estructura económica, polí-
tica y social de nuestro país. 

Por todo lo anteriormente expuesto, el punto de acuerdo
que se dictamina solicita a esta H. Cámara de Senadores
que convoquen a través de los distintos actores económi-
cos, políticos y sociales a un acuerdo de austeridad repu-
blicana y racionalidad del gasto público. Asimismo, solici-
ta que como resultado de la aplicación del Programa de
Austeridad, se constituya un Fondo Transferible a las enti-
dades federativas y al Distrito Federal, en un calendario su-
cesivo, priorizado a aquellas que tengan menores niveles
de generación de riqueza y marginación social.

Consideraciones de la comisión

Primera. Esta Comisión resulta competente para dictami-
nar la proposición con Punto de Acuerdo presentada por los
Senadores Tomás Torres Mercado y Rosalinda López Her-
nández, de conformidad con lo dispuesto por los artículos
86, 87, 93 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos.

Segunda. Esta Comisión coincide con lo vertido en la pro-
puesta con punto de acuerdo, al reconocer la necesidad de
incrementar y fortalecer el ahorro interno, así como expan-
dir aún más el gasto de capital en contraste, con el gasto co-
rriente.

La que dictamina considera necesario tomar en cuenta que
el día 4 de diciembre de 2006, el jefe del Ejecutivo Federal
emitió un Decreto de austeridad que establece entre otras
medidas, la reducción en un 10 por ciento los salarios del
presidente del país, de los ministros y de otros altos fun-

cionarios. Dicha medida generará un ahorro de 25.500 mi-
llones de pesos.

Aunado a lo anterior, el Decreto señala que los recursos
ahorrados, serán destinados en su totalidad al gasto social,
intensificando programas cuyo objetivo es abatir los nive-
les de pobreza en nuestro país.

En relatadas circunstancias, coincidiendo plenamente con
el espíritu de la Propuesta con Punto de Acuerdo y en vir-
tud de la inminente presentación de la Reforma Hacenda-
ria, se considera necesario replantear la propuesta para ex-
hortar al Ejecutivo Federal, a fin de que en el Proyecto de
Iniciativa de Reforma Fiscal se contemplen las medidas
mencionadas como austeridad en el gasto corriente, adel-
gazamiento de la estructura de la Administración Pública,
reingeniería de la estructura gubernamental, y transparen-
cia en el destino de los recursos públicos.

Asimismo, la que dictamina considera conveniente exhor-
tar a todas las Entidades Federativas, a los gobiernos Mu-
nicipios y a los Poderes de la Unión, a tomar en cuenta las
medidas antes mencionadas.

Por las razones expuestas, y con fundamento en los artícu-
los 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del propio Congreso, la Comisión se
permite someter a la consideración del honorable Senado
de la República, la aprobación del siguiente: 

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al Ejecutivo Federal, a fin de que en
la Reforma Hacendaria se contemplen medidas de austeri-
dad en el gasto corriente; medidas para el adelgazamiento
de la estructura de la Administración Pública Central y
Descentralizada; reingeniería de la estructura gubernamen-
tal, y transparencia en el destino de los recursos públicos.

Segundo. Se exhorta a los Gobiernos Estatales, Municipa-
les, así como al Distrito Federal y sus Delegaciones Políti-
cas, y a los Poderes de la Unión a que tomen en cuenta las
medidas de austeridad mencionadas en el Primer Resoluti-
vo.

Dado en la sala de comisiones del Senado de la República, en México,
Distrito Federal, a los trece días de febrero de dos mil siete.— Sena-
dores: Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), presidente; José
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Eduardo Calzada Rovirosa (rúbrica), Minerva Hernández Ramos (rú-
brica), secretarios; Federico Döring Casar (rúbrica), Carlos Lozano de
la Torre, Fernando Elizondo Barragán, Jorge Mendoza Garza, Javier
Castelo Parada (rúbrica), Tomás Torres Mercado (rúbrica), Gabriela
Ruiz del Rincón (rúbrica), Rosalinda López Hernández (rúbrica), José
Isabel Trejo Reyes, Francisco Agundis Arias, María de los Ángeles
Moreno Uriegas (rúbrica), José Luis Lobato Campos.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Secretaria diputada Lilia Guadalupe Merodio Reza:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la honorable Cámara de Diputados.— Pre-
sentes.

Me permito comunicar a ustedes que en la sesión celebra-
da en esta fecha, la senadora Minerva Hernández Ramos,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se modifica el artículo 109, fracción XVII, ter-
cer párrafo; se adiciona un séptimo párrafo de la misma
fracción, así como el primer párrafo del artículo 212 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

La Presidencia dispuso que dicha iniciativa se remitiera a
la Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2007.— Senador Francisco Arroyo
Vieyra (rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica
el artículo 109, fracción XVII, tercer párrafo; se adiciona
un séptimo párrafo de la misma fracción, así como el pri-
mer párrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta

La que suscribe, Minerva Hernández Ramos, senadora de
la República por el estado de Tlaxcala a la LX Legislatura
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, con fundamento en el artículo 71,

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 55, fracción II, y 56 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifica el
artículo 109, fracción XVII, tercer párrafo; se adiciona un
séptimo párrafo de la misma fracción, así como el primer
párrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta bajo las siguientes:

Consideraciones

La redacción actual del artículo 109, fracción XVII, de la
Ley del Impuesto sobre la Renta en materia de seguros,
permite diversas interpretaciones que contravienen el espí-
ritu de las disposiciones relativas a los beneficios y exen-
ciones aplicables en materia de cobro de las sumas asegu-
radas al momento que ocurre el riesgo amparado por las
pólizas contratadas. De conformidad con nuestra legisla-
ción, únicamente las instituciones de seguros aprobadas
por las autoridades competentes pueden realizar activida-
des de seguros en territorio nacional. La exención que se
menciona se refiere al pago que realicen las instituciones
de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios.

Esta exención constituye un incentivo para los asegurados
y beneficiarios, estimula la contratación de seguros y, en
consecuencia, dinamiza la industria aseguradora en Méxi-
co, pero debido a la desafortunada redacción de la legisla-
ción, la referencia a instituciones de seguros ha sido inter-
pretada en la práctica en el sentido de permitir la aplicación
del tratamiento de exención al pago que realicen compañí-
as aseguradoras extranjeras no autorizadas para operar en
México como instituciones de seguros a sus asegurados o
beneficiarios residentes en México que contraten con ellas.

No obstante el hecho de que las personas físicas se en-
cuentran autorizadas para contratar seguros personales con
compañías extranjeras no autorizadas en México para rea-
lizar actividades en materia de seguros, siempre y cuando
la contratación se lleve a cabo fuera del territorio nacional,
la exención mencionada debe aplicarse únicamente con re-
lación a los pagos recibidos con motivo de la contratación
de pólizas de seguros con instituciones de seguros autori-
zadas para operar como tales en México, así como lo refle-
ja el espíritu de la legislación aplicable.

La presente iniciativa propone incentivar la industria ase-
guradora en México, especificando que para efectos de
exenciones serán aplicables los pagos de seguro derivados
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de pólizas contratadas directamente por el asegurado o su
empleador con instituciones de seguros mexicanas autori-
zadas para operar como tales conforme a la Ley de Institu-
ciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, lo cual lograría
evitar el abuso de este tipo de seguros bajo la legislación
extranjera, pues, aún cuando se denominan seguros, son
más bien instrumentos de inversión en los que con fre-
cuencia la proporción que guarda la porción de seguro res-
pecto de la porción de la inversión es mínima.

Sin embargo, a efecto de no limitar la contratación de se-
guros en el extranjero y al mismo tiempo prevenir el abuso
de los productos de inversión conocidos como insurance
wrappers, se propone que en el caso de las pólizas contra-
tadas con sociedades extranjeras, la exención será aplicable
a la cantidad que se pague cuando ocurra el riesgo ampara-
do por la póliza y únicamente en forma proporcional al
componente del riesgo amparado por la misma y no así por
la parte que corresponda a la inversión.

Por otra parte, también considero necesario modificar el
tercer párrafo del artículo 109, fracción XVII, en el sentido
de otorgar la exención por las cantidades que paguen las
instituciones de seguros a sus asegurados o beneficiarios
tratándose de contratos de seguros de vida, siempre que
quien pague la prima sea el asegurado o el empleador del
asegurado, lo cual en congruencia con la redacción del se-
gundo párrafo de esta misma fracción evitará interpretacio-
nes contradictorias.

Finalmente, cabe señalar que sistemáticamente se ha abu-
sado del concepto de insurance wrappers al considerar que
no representa un ingreso que se devenga de manera cons-
tante, en la práctica cotidiana son inversiones conceptuali-
zadas como seguros, que no deben considerarse como in-
gresos sujetos a regímenes fiscales preferentes, por ello
proponemos modificar el artículo 212 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, para que se consideren ingresos
aquellos que se devenguen en forma directa o indirecta o a
través de préstamos respecto de seguros personales, inclu-
yendo seguros de vida, de secuestro o de supervivencia,
contratados en el extranjero, aún cuando el riesgo ampara-
do por la póliza correspondiente no haya ocurrido, aplicán-
dose la proporción que el componente de inversión repre-
sente respecto del total de la prima pagada en una o
subsecuentes exhibiciones.

Por lo expuesto, propongo a esta soberanía la iniciativa
con proyecto de decreto por el que se modifica el artí-

culo 109, fracción XVII, tercer párrafo; se adiciona un
séptimo párrafo de la misma fracción y el primer pá-
rrafo del artículo 212 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta para quedar como sigue:

Artículo 109. No se pagará el impuesto sobre la renta por
la obtención de los siguientes ingresos:

I a la XVI. ...

XVII. ...

...

No se pagará el impuesto sobre la renta por las cantida-
des que paguen las instituciones de seguros a sus asegu-
rados o a sus beneficiarios que provengan de contratos
de seguros de vida, siempre y cuando la persona que
pague la prima sea el asegurado, su empleador o par-
te de una misma familia y que los beneficios de dichos
seguros se entreguen por muerte, invalidez, pérdidas or-
gánicas o incapacidad del asegurado para realizar un
trabajo personal.

...

...

...

Para los efectos de las exenciones referidas en esta
fracción, las mismas serán aplicables únicamente
respecto de los pagos de seguro derivados de pólizas
contratadas directamente por el asegurado o su em-
pleador con instituciones de seguros mexicanas auto-
rizadas para operar como tales en México, conforme
a la Ley de Instituciones y Sociedades Mutualistas de
Seguros o cualquier ley posterior que sobre la mate-
ria entre en vigor. Por lo que se refiere a las pólizas
contratadas con sociedades extranjeras, la exención
será aplicable a la cantidad que se pague cuando
ocurra el riesgo amparado por la póliza y únicamen-
te en forma proporcional al componente del riesgo
amparado por la misma y no así por la parte que co-
rresponda a la inversión.

Artículo 212. Los residentes en México o los residentes en
el extranjero con establecimiento permanente en el país,
pagarán el impuesto conforme a lo dispuesto en este título,
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por los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el extran-
jero sujetos a regímenes fiscales preferentes que generen
directamente o los que generen a través de entidades o fi-
guras jurídicas extranjeras en las que participen, directa o
indirectamente, en la proporción que les corresponda por
su participación en el capital de dichas entidades o figuras
jurídicas. Para efectos de este título, igualmente se con-
sideran ingresos, aquellos que se devenguen en forma
directa o indirecta o a través de préstamos respecto de
seguros personales, incluyendo seguros de vida, secues-
tro o supervivencia, contratados en el extranjero, aún y
cuando el riesgo amparado por la póliza correspon-
diente no haya ocurrido. Lo anterior aplicará respecto
de la proporción que el componente de inversión repre-
sente respecto del total de la prima pagada, en una o
subsecuentes exhibiciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación.

Atentamente

Salón de sesiones del Senado de la República, a los 27 días del mes de
febrero del año 2007.— Senadora Minerva Hernández Ramos (rúbri-
ca).»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Túrne-
se a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Honorable Asamblea. La Secretaría de la Mesa Directiva
ha dado cuenta que el orden del día de esta sesión, publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria; entre otros asuntos con-
signa el desahogo de siete iniciativas de ciudadanas y ciu-
dadanos diputados y 136 proposiciones con puntos de
acuerdo, de las cuales en 63 está solicitando el trámite co-
mo de urgente resolución.

Esta Presidencia hace del conocimiento del Pleno que, en
cumplimiento de lo que dispone el artículo 18 del acuerdo
parlamentario relativo al orden del día de las sesiones, el
día de ayer, en reunión de la Conferencia se acordó otorgar
siete minutos para la presentación de iniciativas y tres para
la presentación de proposiciones con punto de acuerdo. Por
tal motivo, solicitamos a ustedes la comprensión para cum-
plir con los tiempos acordados para hacer uso de la tribuna
y estar en posibilidades de desahogar el mayor número po-
sible de asuntos.

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL - 
LEY GENERAL DE SALUD

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado Ector Ramírez Barba, del grupo parla-
mentario del PAN, para presentar iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Sani-
dad Animal y de la Ley General de Salud, suscrita por los
diputados Ector Jaime Ramírez Barba y Francisco Domín-
guez Servién.

El diputado Ector Jaime Ramírez Barba: Con su permi-
so, señor Presidente: los suscritos, diputados federales Ec-
tor Jaime Ramírez Barba y Francisco Domínguez Servién,
en nombre de los diputados del Partido Acción Nacional
que integran las comisiones de Salud, de Agricultura y Ga-
nadería, y Especial de Ganadería de la LX Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 55, fracción II,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos someten ante es-
ta honorable Asamblea la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 63 y adiciona los artículos 15 Bis
y 64 a la Ley Federal de Sanidad Animal; y adiciona los ar-
tículos 378 y 456 Bis a la Ley General de Salud.

Durante los últimos años, las sustancias conocidas como
betaagonistas se han utilizado en la alimentación del lla-
mado “ganado de engorda”; sin embargo, alguna de estas
sustancias, como el clembuterol, son dañinas para la salud
humana. 

El clembuterol es un anabolizante de la familia de los be-
taagonistas, entre cuyas drogas sintéticas destacan el sal-
butamol y el cimaterol. Cuando están incluidas en la dieta
normal del ganado, aumentan el depósito de proteínas del
animal en un 15 por ciento y reducen la grasa en un 18 por
ciento, aumentando con ello el valor comercial del ganado.

Sin embargo, como se ha notificado en los últimos días,
con más de 200 ciudadanos intoxicados en Aguascalientes
y Zacatecas por la mala práctica del uso de betaagonistas
en la engorda de ganado, que se suman a los más de mil
357 casos acumulados en los estados de Jalisco, Distrito
Federal, Guanajuato, Tlaxcala, Michoacán, Zacatecas, Hi-
dalgo, Querétaro, Veracruz y el Estado de México, cobra
una enorme relevancia en el país por los daños que ha pro-
vocado en la salud de la población.
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Cabe enfatizar, además, que por cada caso documentado
existen al menos 10 casos de intoxicación que no son re-
portados o documentados, ya que requieren exámenes de
laboratorio. Existen suficientes antecedentes del uso inde-
bido de betaagonistas para la engorda del ganado en nues-
tro país, aunque, por fortuna, no ha habido ni ha originado
ninguna muerte; sin embargo, se han presentado diferentes
iniciativas que se encuentran algunas en la colegisladora.

Nosotros consideramos que la presente iniciativa, además
de recoger los incrementos en las penas señaladas en las
iniciativas mencionadas anteriormente tiene la enorme
ventaja de ampliar las facultades tanto de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación como de la
Secretaría de Salud para atajar el problema antes de que se
presente el daño a la población; es decir, poder detectarlo y
detenerlo oportunamente.

Somos también conscientes de que actualmente está turna-
da a la Comisión de Agricultura de esta honorable Cámara
de Diputados, la minuta con proyecto de la Ley Federal de
Sanidad Animal, de la cual su Título Sexto, denominado
“Del control de Productos para Uso o Consumo Animal,
Establecimientos, Actividades y Servicios”, contempla di-
versas disposiciones encaminadas a impedir el uso de sus-
tancias que puedan dañar la salud del ser humano. Nuestro
interés no va dirigido a obstaculizar el avance del proceso
legislativo de la referida minuta, sino, en todo caso, enri-
quecerlo, por lo que consideramos una redacción más ade-
cuada y que otorga mayores facultades a las secretarías pa-
ra detener el uso indebido de betaagonistas.

En este orden de ideas, y compartiendo la preocupación de
todos aquellos quienes se ocupan de la salud de nuestros
representados, pero teniendo en cuenta que las sustancias a
las que hemos hecho referencia poseen también cualidades
y usos medicinales, creemos indispensable sancionar el uso
indebido de los betaanálogos, por lo que ponemos a consi-
deración de ustedes la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 63 y adiciona los artículos
15 Bis y 64 de la Ley Federal de Sanidad Animal y los ar-
tículos 378 Bis y 456 Bis a la Ley General de Salud.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 63 y se adicionan
los artículos 15 Bis y 64 a la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, para quedar como sigue:

Artículo 15 Bis. La Secretaría podrá emitir, a través de dis-
posiciones generales publicadas en el Diario Oficial de la

Federación, los nombres de las sustancias que impliquen
un riesgo zoosanitario, referidas en el artículo 63 de esta
ley, sin que la falta de dicha publicación sea motivo para no
perseguir a los probables responsables de las conductas de-
lictivas previstas en dicho artículo.

Artículo 63. Al que produzca, manufacture, fabrique, ela-
bore, prepare, acondicione, transporte, trafique, venda,
compre, adquiera o enajene, introduzca o extraiga del país,
suministre o utilice sustancias que impliquen un riesgo zo-
osanitario o sustancias que por su naturaleza o desvío de su
uso originario ponen en riesgo a la salud humana, para ser
usadas en alimentos destinados al consumo por animales
para el abasto se le impondrá una pena de cuatro a ocho
años de prisión y de trescientos a mil días multa.

Artículo 64. El que ordene el suministro o suministre a ani-
males destinados al abasto algunas sustancias o alimento
de los que hace alusión el artículo 63 de esta ley será san-
cionado con tres a siete años de prisión y trescientos a mil
días multa.

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 378 Bis y 456
Bis a la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 378 Bis. La Secretaría podrá emitir, a través de
disposiciones generales publicadas en el Diario Oficial de
la Federación, los nombres de las sustancias que por su na-
turaleza o desvío de su uso originario pongan en riesgo la
salud humana, sin que la falta de dicha publicación sea mo-
tivo para no perseguir a los probables responsables de las
conductas delictivas previstas en el artículo 456 Bis de es-
ta ley.

Artículo 456 Bis. Será sancionado con una pena de cuatro
a diez años de prisión y con cuatrocientos a mil días multa
al que con fines de lucro produzca, manufacture, fabrique,
elabore, prepare, acondicione, trafique, venda, compre o
adquiera, enajene, suministre, introduzca o extraiga del pa-
ís, administre, distribuya, almacene o posea animales des-
tinados al consumo humano a los que se les hayan admi-
nistrado las sustancias a las que se refiere el artículo 378
Bis de esta ley, o productos o subproductos de los mismos
destinados al consumo humano que contengan diversas
sustancias.

Transitorios. Primero. La Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación contará con
un plazo de 30 días hábiles a partir de la publicación del
presente decreto para emitir las disposiciones respectivas.
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Segundo. La Secretaría de Salud contará con un plazo de
30 días hábiles a partir de la publicación del presente de-
creto para emitir las disposiciones respectivas.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor al siguiente
día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las leyes Federal de Sanidad Animal, y General de Sa-
lud, suscrita por los diputados Ector Jaime Ramírez Barba
y Francisco Domínguez Servién, del Grupo Parlamentario
del PAN

Los suscritos diputados federales, Ector Jaime Ramírez
Barba y Francisco Domínguez Servién, en nombre de los
diputados del Partido Acción Nacional que integran las
Comisiones de Salud, de Agricultura y Ganadería y Espe-
cial de Ganadería de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II del
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y el artículo 55, fracción II, del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración de
esta honorable Asamblea la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 63 y adiciona los artículos 15
Bis, y 64 a la Ley Federal de Sanidad Animal; y los artícu-
los 378 Bis y 456 Bis a la Ley General de Salud, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante los últimos años las sustancias conocidas como
betaagonistas, se han utilizado en la alimentación del lla-
mado “ganado de engorda”, sin embargo algunas de estas
sustancias, como el caso del clembuterol, son dañinos para
la salud humana.

El clembuterol es un anabolizante de la familia de las beta-
gonistas entre cuyas drogas sintéticas destacan el salbuta-
mol y el cimaterol.

Los betagonistas son compuestos adrenérgicos por su es-
tructura análoga a la adrenalina y por tal son capaces de ge-
nerar una respuesta adrenérgica, estos compuestos tienen la
capacidad de unirse a los receptores adrenérgicos tipo beta
(beta adrenérgicos)

Dos de los betaagonistas más usados son el clembuterol y
el cimaterol los cuales poseen las propiedades de alterar la

composición del cuerpo animal (carne) y disminuye el por-
centaje de grasa lo que desde el punto de vista económico
resulta muy conveniente para los comerciantes que venden
a un mejor precio estos productos.

Los betaagonistas son compuestos naturales o artificiales
(análogos sintéticos) que producen una repartición de los
nutrientes hacia vías metabólicas que aumentan la síntesis
de depósitos de proteínas, lo cual, disminuye la acumula-
ción de materia grasa en los tejidos.

Los betaagonistas se utilizan generalmente en animales de
ganado bovino aunque también se han probado en cerdos,
ovejas y aves de corral, obteniéndose resultados poco sa-
tisfactorios en estos últimos.

Cuando el clembuterol y el cimaterol están incluidos en la
dieta normal del ganado, ovejas y cerdos aumentan el de-
pósito de proteínas del animal en un 15% aproximadamen-
te y reduce la grasa en un 18%.

En general, en los animales tratados con betaagonistas, el
peso se incrementa, producto del aumento de su masa mus-
cular y es por eso que su valor comercial aumenta, aunque
su uso sea peligroso para el consumo humano. De hecho, si
se mezcla el clembuterol con el metimazol y la carne es
consumida por mujeres embarazadas, produce defectos
congénitos en el feto, como por ejemplo aplasia del cutis
(ausencia del cuero cabelludo) o feminización de los geni-
tales si el feto es varón.

La adición de betaagonistas para lograr un mejor rendi-
miento de las canales se administra hacia los últimos 3 me-
ses de vida del animal, de lo que se infiere que el problema
se ubica principalmente en los centros de engorda intensi-
va y en animales vivos, lo que significa una mala práctica
ganadera.

A pesar de esto, el clembuterol es un fármaco autorizado
para el tratamiento de afecciones respiratorias, como es el
caso del asma; según diversos estudios, administrar betaa-
gonistas de acción prolongada (BAP) a asmáticos favorece
el flujo respiratorio. Además se usa como relajante uterino
en el parto, en animales.

El tema del uso de betaagonistas en la engorda de ganado
ha cobrado una enorme relevancia en algunos estados del
país por los daños que ha provocado en la salud de la po-
blación y por lo que muchos compañeros legisladores han
manifestado su preocupación y su intención de sancionar el
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uso de dichas sustancias.

De hecho según las cifras proporcionadas por la Dirección
General de Epidemiología, hasta el mes de mayo de 2006,
se presentaron los siguientes casos:

Existen suficientes antecedentes del uso indebido de betaa-
gonistas para la engorda de ganado en nuestro país y, a pe-
sar de que estos casos no han originado muertes, es una
preocupación contínua de muchos compañeros legislado-
res; debido a lo anterior somos conscientes de las reformas
planteadas tanto a la Ley Federal de Sanidad Animal, como
a la Ley General de Salud, todos estos esfuerzos están en-
caminados a un mismo objetivo que es proteger la salud de
los mexicanos y es necesario señalar que el texto de la pre-
sente iniciativa recoge el espíritu de todas estas propuestas.

Incluyendo la iniciativa que reforma el artículo 63 de la
Ley Federal de Sanidad Animal, presentada por el Congre-
so de Jalisco, y que fue dictaminada y aprobada en la Cá-
mara de Diputados con 340 votos en pro y 3 abstenciones,
el jueves 24 de febrero de 2005 y turnada a la Cámara de
Senadores para los efectos constitucionales; así como la
iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Federal de Sanidad Animal, en materia de productos
de sanidad, presentada por los diputados Guillermo Tam-
borrel Suárez, José Luis Treviño Rodríguez y Mario Er-
nesto Dávila Aranda, y que también fue dictaminada y
aprobada en la Cámara de Diputados con 340 votos en pro
y 3 abstenciones, el jueves 24 de febrero de 2005 y se tur-
nó a la colegisladora para los efectos constitucionales.

Sin embargo, creemos que la presente iniciativa, además de
recoger los incrementos en la penas de las mencionadas an-
teriormente, tiene la enorme ventaja de ampliar las faculta-
des, tanto a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, como a la Secretaría de Salud, para atajar

el problema antes de que se presente el daño a la población,
es decir poder detectarlo y detenerlo oportunamente.

Somos también conscientes de que actualmente está turna-
da a la Comisión de Agricultura de esta honorable Cámara
de Diputados, la minuta con proyecto de Ley Federal de
Sanidad Animal, y la cual en su Título Sexto, denominado
“Del Control de Productos para Uso o Consumo Animal,
Establecimientos y Actividades y Servicios”, contempla di-
versas disposiciones encaminadas a impedir el uso de sus-
tancias que puedan dañar la salud del ser humano.

Nuestro interés no va dirigido a obstaculizar el avance del
proceso legislativo de la referida minuta, sino en todo, ca-
so enriquecerlo, con lo que consideramos una redacción
más adecuada y que otorga mayores facultadas a las secre-
tarías para detener el uso indebido de betagonistas.

En este orden de ideas y compartiendo la preocupación de
todos aquellos a quienes nos ocupa la salud de nuestros re-
presentados, pero teniendo en cuenta que las sustancias a
que hemos hecho referencia, poseen también cualidades y
usos medicinales; creemos indispensable sancionar el uso
indebido de los betaanálogos por lo que ponemos a conside-
ración de la Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 63 y adiciona los artí-
culos 15 Bis y 64 a la Ley Federal de Sanidad Animal; y
adiciona los artículos 378 Bis y 456 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 63 y se adicionan
los artículos 15 Bis y 64 a la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal, para quedar como sigue:

Artículo 15 Bis. La Secretaría podrá emitir, a través de
disposiciones generales publicadas en el Diario Oficial
de la Federación los nombres de las sustancias que im-
pliquen un riesgo zoosanitario, referidas en el artículo
63 de esta Ley, sin que la falta de dicha publicación sea
motivo para no perseguir a los probables responsables
de las conductas delictivas previstas en dicho artículo.

Artículo 63. Al que produzca; manufacture; fabrique;
elabore; prepare; acondicione; transporte; trafique; ven-
da; compre; adquiera o enajene; introduzca o extraiga
del país; suministre o utilice sustancias que impliquen un
riesgo zoosanitario o sustancias que por su naturaleza
o desvío de su uso originario ponen en riesgo la salud
humana, para ser usadas en alimentos destinados al
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consumo por animales para el abasto, se le impondrá
una pena de cuatro a ocho años de prisión y de tres-
cientos a mil días multa.

Artículo 64. Al que ordene el suministro o suministre a
animales destinados al abasto, alguna sustancia o ali-
mento de los que hace alusión el artículo 63 de esta Ley
será sancionado con tres a siete años de prisión y tres-
cientos a mil días multa.

Artículo Segundo. Se adicionan los artículos 378 Bis y
456 Bis a la Ley General de Salud, para quedar como si-
gue:

Artículo 378 Bis. La Secretaría podrá emitir, a través de
disposiciones generales publicadas en el Diario Oficial
de la Federación, los nombres de las sustancias que por
su naturaleza o desvío de su uso originario pongan en
riesgo la salud humana, sin que la falta de dicha publi-
cación sea motivo para no perseguir a los probables res-
ponsables de las conductas delictivas previstas en el ar-
tículo 456 Bis de esta Ley.

Artículo 456 Bis. Será sancionado con una pena de cua-
tro a diez años de prisión y con cuatrocientos a mil días
multa al que con fines de lucro produzca, manufacture,
fabrique, elabore, prepare, acondicione, trafique, ven-
da, compre o adquiera, enajene, suministre, introduzca
o extraiga del país, administre, distribuya, almacene o
posea animales destinados al consumo humano a los
que se les hayan administrado las sustancias a las que
se refiere el artículo 378 Bis de esta Ley, o productos o
subproductos de los mismos, destinados al consumo hu-
mano que contengan dichas sustancias.

Transitorios

Primero. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación contará con un plazo
de 30 días hábiles a partir de la publicación del presente de-
creto para emitir las disposiciones respectivas.

Segundo. La Secretaría de Salud contará con un plazo de
30 días hábiles a partir de la publicación del presente de-
creto para emitir las disposiciones respectivas.

Tercero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Diputados: Domínguez Servién Francisco, Aguilar López José Alejan-
dro, Armendáriz García Pedro, Arenas Guzmán Margarita,  Arizméndi
Uribe Efraín, Bermúdez Viramontes Andrés, Castro de la Rosa Osiel,
Corral Aguilar María Mercedes, Escaroz Soler Gerardo Antonio, Félix
Holguín Armando Jesús, García Reyes Ángel Humberto, García Reyes
Beatriz Eugenia, Garmendia Hernández Yolanda Mercedes, Laviada
Hernández Íñigo Antonio, Lara Compeán David, Macías Zambrano
Gustavo, Morales Ramos José Nicolás, Muñoz Serrano José Antonio,
Oviedo Oviedo Ernesto, Plascencia Alonso Francisco Javier, Pulido
Pecero Pedro, Quintero Bello Jorge, Ramírez Barba Ector Jaime, Ru-
bio Chávez José Ignacio Alberto, Sánchez Trujillo José Víctor, Valen-
zuela García María Gloria Guadalupe, Vieyra Olivares Adriana Rebe-
ca.»

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Muchas
gracias, diputado Ector Ramírez Barba. Túrnese a las Co-
misiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Sa-
lud.

Esta Presidencia saluda al grupo de personas que se en-
cuentran presentes del municipio de Apan, Hidalgo. Tam-
bién a los jóvenes del Centro para Adolescentes de San Mi-
guel de Allende, Guanajuato, y al grupo de ciudadanos de
Tecolutla, Veracruz, aquí presentes, que invitan a su ciu-
dad, a la cocada más grande del mundo.

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL - LEY DEL SERVICIO 

PUBLICO DE ENERGIA ELECTRICA

El Presidente diputado Jorge Zermeño Infante: Tiene la
palabra el diputado José Antonio Almazán González, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal y de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica.

El diputado José Antonio Almazán González: Muy bue-
nos días; con su permiso, diputado Presidente: el que sus-
cribe, José Antonio Almazán González, diputado federal de
la LX Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 55, frac-
ción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos so-
mete a consideración de esta honorable soberanía la pre-
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sente iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción X del artículo 31 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y modifica los artículos 25, 30 y
31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, re-
lacionados con las tarifas eléctricas. 

Exposición de motivos: el alto nivel de los cargos de las ta-
rifas eléctricas en nuestro país ha venido convirtiéndose en
un impedimento para su desarrollo económico y en flagelo
para los sectores de la población más vulnerable.

Lo anterior se ha manifestado a través de múltiples denun-
cias de los diferentes usuarios del servicio de energía eléc-
trica, muchas de ellas recogidas en el centenar de puntos de
acuerdo presentados por legisladores de distintos partidos
políticos.

También ha producido la formación de organizaciones de
resistencia contra esos altos cargos en diferentes partes del
país; así como la realización frecuente de manifestaciones
públicas y otras expresiones de malestar social más áspe-
ras, como la negación al pago de la facturación eléctrica,
los apagones masivos o la toma de oficinas de la Comisión
Federal de Electricidad, que nos indican el grado de irrita-
ción generado.

Particular referencia merece la situación del sector con dé-
biles ingresos, el cual constituye un amplio sector en nues-
tro país y se ha venido ampliando con la aplicación de po-
líticas económicas conocidas como neoliberalismo.

En reconocimiento de la existencia de este sector a partir
de la nacionalización de la industria eléctrica, el Estado
mexicano aplicó una política de solidaridad social, instau-
rando una estructura de tarifas eléctricas con bajos cargos
para los usuarios pertenecientes a ese sector. Esa solidari-
dad se ha ido abandonando en las últimas administraciones
federales.

Una expresión notoria de este abandono fue la expedición,
por la administración del licenciado Vicente Fox, del
acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el
7 de febrero de 2002, mediante el cual se reduce el subsi-
dio para los usuarios domésticos, los que representó una
elevación en la facturación eléctrica que erosionó las eco-
nomías familiares de la mayor parte de la población con
mayor severidad para los habitantes de climas extremosos. 

Lo anterior muestra que las denominadas políticas neolibe-
rales, por una parte, han ensanchado el sector de débiles in-

gresos; y por otra, a ese sector le han deteriorado más sus
condiciones de vida. 

Ante esta realidad social, a la Cámara de Diputados –como
representación más directa de la sociedad– corresponde
disponer de la información que explique las causas de es-
tos altos cargos y aprobar las disposiciones jurídicas ten-
dentes a proteger el interés de esa sociedad; dichas son las
motivaciones de esta iniciativa. 

Estamos conscientes de que actualmente el artículo 31 de
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece
como criterio para fijar las tarifas eléctricas que éstas tien-
dan a cubrir las necesidades financieras para el servicio
eléctrico. Ello implica la responsabilidad de aplicar las po-
líticas administrativas que tiendan a obtener los menores
costos de este servicio, a fin de que de ello se beneficie la
sociedad. 

Contrariamente, el Ejecutivo federal, en uso de sus faculta-
des, viene aplicando políticas que encarecen este servicio.
Ejemplo de eso lo presentamos a continuación: la informa-
ción existente sobre los costos de explotación muestra que
70 por ciento de estos costos los constituyen actualmente
los combustibles, y que una política racional sería emplear
los combustibles de más bajo costo, como se practica en
otros países. 

En diversos foros se indica que el precio de la energía
eléctrica es menor en Estados Unidos que en México, sin
ser esto del todo exacto. Generalmente se omite que en ese
país el 53 por ciento de su generación eléctrica se lleva a
cabo utilizando como energético el carbón mineral que tie-
ne un precio por unidad térmica de la cuarta parte del pre-
cio del gas natural, que es el energético que más se utiliza
en México. 

Brasil, con abundancia en recursos hidráulicos, genera 85
por ciento de su electricidad utilizando ese recurso como
energético. Esos dos países con niveles de economía dife-
rentes, aplican la racionalidad de utilizar el energético que
poseen en mayor abundancia y de menor precio. 

En México, contrariamente, se ha aplicado la política de
emplear en mayor proporción el gas natural para genera-
ción de electricidad; 36 por ciento de la generación. Un
energético del que somos deficitarios y que representa un
precio volátil con tendencia al alza y del que incluso se pla-
nea intensificar el empleo. 
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En nuestra propuesta se sigue confiando a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Federal de
Electricidad la estructuración y fijación de las tarifas, por
reconocer que se trata de una tarea compleja especializada
y con incidencias en las finanzas públicas.

La Cámara de Diputados intervendrá para transparentar los
criterios de asignación de costos a las diferentes tarifas, el
nivel de los mismos y para establecer los subsidios verifi-
cando la correspondencia de los mismos con la realidad so-
cial y para prever los equilibrios presupuestales que cons-
titucionalmente se le han conferido.

No pasa inadvertida la existencia de concepciones sobre
una nueva relación entre el Ejecutivo federal y los organis-
mos del sector eléctrico.

Compañeros, compañeras diputadas, en virtud de que el
texto de esta iniciativa está publicado en la Gaceta Parla-
mentaria solicito a la Presidencia se inserte íntegro este
texto de esta iniciativa en el Diario de los Debates. Es
cuanto, diputado Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, a car-
go del diputado José Antonio Almazán González, del Gru-
po Parlamentario del PRD

El que suscribe, José Antonio Almazán González, diputado
federal de la LX Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el ar-
tículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, somete a consideración de esta honorable sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto, que re-
forma la fracción X del artículo 31 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, y modifica los artículos
25, 30 y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica, relacionados con las tarifas eléctricas.

Exposición de Motivos

El alto nivel de los cargos de las tarifas eléctricas en nues-
tro país ha venido convirtiéndose en un impedimento para
su desarrollo económico y en un flagelo para los sectores
de la población más vulnerables. Lo anterior se ha mani-
festado a través de múltiples denuncias de los diferentes
usuarios del servicio de energía eléctrica, muchas de ellas

recogidas en el centenar de puntos de acuerdo presentados
por legisladores de distintos partidos políticos.

También ha producido la formación de organizaciones de
resistencia contra esos altos cargos en diferentes partes del
país, así como la realización frecuente de manifestaciones
públicas y otras expresiones del malestar social más áspe-
ras, como la negación al pago de la facturación eléctrica,
las apagones masivos o la toma de oficinas de la Comisión
Federal de Electricidad, que nos indican el grado de irrita-
ción generado.

Particular referencia merece la situación del sector con dé-
biles ingresos, el cual constituye un amplio sector en nues-
tro país y se ha venido ampliando con la aplicación de po-
líticas económicas conocidas como “neoliberalismo”.

En reconocimiento de la existencia de este sector, a partir
de la nacionalización de la industria eléctrica, el Estado
mexicano aplicó una política de solidaridad social, instau-
rando una estructura de tarifas eléctricas con bajos cargos
para los usuarios pertenecientes a ese sector. Esa solidari-
dad se ha ido abandonando en las últimas administraciones
federales; una expresión notoria de este abandono fue la
expedición por la administración del licenciado Vicente
Fox del acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 7 de febrero de 2002, mediante el cual se reduce
el subsidio para los usuarios domésticos, lo que representó
una elevación en la facturación eléctrica, que erosionó las
economías familiares de la mayor parte de la población,
con mayor severidad para los habitantes de climas extre-
mosos.

Lo anterior muestra que las denominadas políticas neolibe-
rales, por una parte, han ensanchado el sector de débiles in-
gresos y, por otra, a ese sector le han deteriorado más sus
condiciones de vida.

Ante esa realidad social, a la Cámara de Diputados, como
representación más directa de la sociedad, corresponde dis-
poner de la información que explique las causas de estos
altos cargos y aprobar las disposiciones jurídicas tendentes
a proteger el interés de esa sociedad, dichas son las moti-
vaciones de esta iniciativa.

Estamos conscientes de que actualmente el artículo 31 de
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica establece
como criterio para fijar las tarifas eléctricas que éstas tien-
dan a cubrir las necesidades financieras para el servicio
eléctrico. Ello implica la responsabilidad de aplicar las
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políticas administrativas que tiendan a obtener los menores
costos de este servicio, a fin de que de ello se beneficie la
sociedad. Contrariamente, el Ejecutivo federal, en uso de
sus facultades, viene aplicando políticas que encarecen es-
te servicio. Ejemplos de eso los presentamos a continua-
ción:

La información existente sobre los costos de explotación
muestra que 70 por ciento de estos costos lo constituyen
actualmente los combustibles, y que una política racional
sería emplear los combustibles de más bajo costo, como se
practica en otros países.

En diversos foros se indica que el precio de la energía eléc-
trica es menor en Estados Unidos que en México, sin ser
esto del todo exacto: generalmente se omite que en ese pa-
ís 53 por ciento de su generación eléctrica se lleva a cabo
utilizando como energético el carbón mineral, que tiene un
precio por unidad térmica de la cuarta parte del precio del
gas natural, que es el energético que más se utiliza en Mé-
xico. Brasil, con abundancia en recursos hidráulicos, gene-
ra 85 por ciento de su electricidad utilizando ese recurso
como energético.

Esos dos países, con niveles de economía diferentes, apli-
can la racionalidad de utilizar el energético que poseen en
mayor abundancia y de menor precio.

En México, contrariamente, se ha aplicado la política de
emplear en mayor proporción el gas natural para genera-
ción de electricidad (36 por ciento de la generación), un
energético del que somos deficitarios y que presenta un
precio volátil con tendencia al alza, y del que incluso se
planea intensificar el empleo.

Las actividades económicas no obtienen las ventajas com-
petitivas que debería proporcionarles nuestra situación co-
mo país productor de hidrocarburos; tampoco la población
obtiene beneficios relacionados directamente con su eco-
nomía familiar.

Otro factor que incide en los costos es la dependencia cre-
ciente de la adquisición de energía eléctrica generada por
particulares para el servicio público, dadas las condiciones
de los contratos respectivos, en los que existe un cargo fi-
jo que la Comisión Federal debe pagar, independientemen-
te de que se adquiera o no energía, obliga a adquirirles
grandes volúmenes de esa energía para lograr un precio
medio por kilovatio/hora comparable con el costo de gene-

ración de las plantas de la comisión, y se justifique la com-
pra de esa energía.

Lo anterior da como resultado que las plantas de la comi-
sión las operen a bajos factores de carga o incluso mante-
nerlas en reserva, lo que ocasiona incremento en los costos
operativos que repercuten en los cargos de las tarifas.

Destaca también el hecho de que el sector eléctrico públi-
co actualmente presenta un margen de reserva de 48 por
ciento (diferencia entre la capacidad de generación eléctri-
ca instalada y la demanda máxima) reconocido en los in-
formes del sector, cuando el recomendado por la propia
Secretaría de Energía es de 27 por ciento.

Ello significa que tenemos alta inversión innecesaria, ocio-
sa, la cual genera altos intereses, que se transfieren a los
costos de las tarifas.

El acuerdo publicado el 7 de febrero de 2002 incluye como
considerando para justificar la reducción del subsidio al
servicio doméstico, que las empresas públicas de energía
eléctrica, cuenten con recursos suficientes para atender la
demanda creciente de electricidad, los hechos muestran
que ese fue un pretexto y que el interés de apoyar con re-
cursos a las empresas públicas realmente no existe, susten-
tamos esta afirmación en lo siguiente:

De acuerdo con la Ley de Ingreso Federales (publicada en
el DOF el 27 de diciembre de 2007), los ingresos estima-
dos para 2007 de la Comisión Federal de Electricidad se-
rán de 216 mil 261 millones de pesos y según el Presu-
puesto de Egresos Federal (publicada en el DOF el 28 de
diciembre de 2007) se le asigna un presupuesto de 191 mil
236 millones de pesos, o sea que ni los recursos que gene-
ra se le permite ejercer.

En el caso de Luz y Fuerza del Centro, en el intercambio
de energía con la Comisión Federal de Electricidad, la Se-
cretaria de Hacienda le impone la adquisición de energía
eléctrica a un precio que no refleja el equilibro con las ta-
rifas eléctricas, lo que la hace aparecer en una posición dé-
bil en los estados de resultados y balances financieros.

Ante una planeación y la aplicación de políticas en el sec-
tor eléctrico, que dan como resultado incrementos en los
costos del servicio que se transfieren al usuario del servicio
de electricidad, la Cámara de Diputados debe someter a su
escrutinio la composición de esos costos, y que los mismos
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no sólo corran a cargo de los usuarios, sino que se implan-
te mecanismos para que en las finanzas del gobierno fede-
ral se perciban los efectos de esas políticas, no se elude que
a su escrutinio también deben quedar los índices de des-
empeño de los organismos públicos del sector.

El criterio de fijar las tarifas considerando los costos en que
se incurre para proporcionar el servicio de energía eléctrica
corresponde a una racionalidad económica, pero debe con-
frontarse con la racionalidad social, lo que significa que la
aplicación generalizada de esa racionalidad económica sólo
es viable si toda la población tuviera capacidad adquisitiva
para ello, lo cual dista mucho de la realidad de nuestro país,
con millones de mexicanos en situación de pobreza, a los
que debe proporcionarse este servicio indispensable para la
subsistencia, a precios acordes con su capacidad económica.

Mientras esa situación persista, una política de subsidios es
insoslayable, la que por sus efectos presupuestales, como
por la sensibilidad con que debe aplicarse, la Cámara de
Diputados debe aprobar, como ocurre con otros subsidios.

De acuerdo con los informes de gobierno, incluido el últi-
mo del ahora ex presidente Vicente Fox, todas las catego-
rías de usuarios se encuentran subsidiados, incluidos los
grandes industriales, sin embargo, del origen y las implica-
ciones de estos subsidios, no dan cuenta los proyectos de
presupuesto enviados por el Ejecutivo federal, toda infor-
mación al respecto está omitida, por lo cual la Cámara de
Diputados ha quedado impedida de evaluar la justeza de di-
chos subsidios, que según el último informe de gobierno
alcanzan 107 mil millones de pesos.

En nuestra propuesta se sigue confiando a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y a la Comisión Federal de
Electricidad la estructuración y fijación de las tarifas, por
reconocer que se trata de una tarea compleja, especializada
y con incidencias en las finanzas públicas, la Cámara de
Diputados intervendrá para transparentar los criterios de
asignación de costos a las diferentes tarifas, el nivel de los
mismos y para establecer los subsidios, verificando la co-
rrespondencia de los mismos con la realidad social y para
prever los equilibrios presupuestales, que constitucional-
mente se le han conferido.

No pasa inadvertida la existencia de concepciones sobre
una nueva relación entre el Ejecutivo federal y los organis-
mos del sector energético, incluyendo cambios en la natu-
raleza jurídica y facultades de otros organismos del sector,
dentro de las cuales resultara más idóneo transferir la fa-

cultad de aprobar las tarifas eléctricas a otra instancia dis-
tinta a la Secretaría de Hacienda, sin embargo el diseño de
un nuevo marco jurídico en el sector energético, es una as-
piración que no se percibe se pueda alcanzar en el corto
plazo, y por las evidencias y razones presentadas, en la ex-
posición de motivos, apremia la introducción de factores
de equilibrio que atiendan la conflictividad social generada
por las tarifas eléctricas.

En concordancia con la motivación expuesta, me permito
proponer a esta soberanía una iniciativa de ley consistente
en reformas de diversas disposiciones relacionadas con las
tarifas para el suministro del servicio de energía eléctrica,
que se describen a continuación.

Descripción de las reformas propuestas

Se propone reformar la fracción X del artículo 31 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, con el ob-
jetivo de acotar la facultad exclusiva que actualmente se
confiere a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público pa-
ra fijar las tarifas de servicios de la administración pública
federal, y hacerla congruente con las modificaciones pro-
puestas en las leyes específicas de la materia, en las que se
señala la intervención que tendría la Cámara de Diputados.

La reforma del artículo 25 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica tiene por objeto atender al reclamo so-
cial para que los organismos públicos encargados del ser-
vicio de energía eléctrica atiendan de manera eficaz y opor-
tuna las quejas e inconformidades de los usuarios relativas
a la calidad del suministro eléctrico, a irregularidades en la
facturación, a la reclasificación tarifaria debida entre otros
factores a temperatura y humedad y en general revisión y
corrección, en su caso, de toda irregularidad en la presta-
ción del servicio.

Por tal razón en este artículo se concede a los organismos
del sector eléctrico, capacidad decisoria para resolver di-
chas inconformidades y para realizar los estudios técnicos
para determinar los parámetros reales con que se propor-
ciona el servicio a fin de que a los usuarios se apliquen las
tarifas que justamente procedan con las consideraciones cli-
máticas y operativas que correspondan, precisando que para
ello se utilicen en primera instancia los acervos de las insti-
tuciones públicas, así como los servicios de las mismas.

Con la reforma propuesta al artículo 30 de la Ley de Servi-
cio Público de Energía Eléctrica, se precisa la participación
de la Cámara de Diputados en el proceso de aprobación de
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los subsidios a las tarifas eléctricas, con lo cual estará en
condiciones de introducir los elementos de sensibilidad so-
cial a que se hace referencia en la exposición de motivos.

Previendo el caso de que la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, suprima totalmente el subsidio a usuarios en
condiciones de debilidad social, se faculta a la Cámara de
Diputados para que en función de la percepción social que
tenga sobre el caso pueda otorgarlos por propia iniciativa,
resolviendo el equilibrio presupuestal, en los términos del
artículo 18 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria.

La reforma del artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica cubre varios aspectos, en primer tér-
mino se incluye a Luz y Fuerza del Centro como organis-
mo participante en la formulación de las propuestas de las
tarifas, en consideración a su naturaleza de organismo des-
centralizado que al igual que la Comisión Federal de Elec-
tricidad, tiene a su cargo la prestación del servicio público
de energía eléctrica de conformidad con el Decreto Presi-
dencial que le dio origen, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 9 de febrero de 1994.

También se ha estimado pertinente sustituir la alusión am-
bigua a las necesidades financieras como criterio para fijar
las tarifas, por términos que le den más precisión, y dentro
de los costos de producción, dar un trato preferencial al
precio de los hidrocarburos empleados en la generación de
energía eléctrica, con lo cual serán favorecidos todos los
usuarios del servicio eléctrico, obteniendo los beneficios
lógicos de un país productor de hidrocarburos y compensar
las desventajas competitivas frente a otras economías.

En este artículo también se plantea aplicar criterios de
equidad en el intercambio de energía eléctrica entre la Co-
misión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro,
con el fin de que esta última no aparezca con una debilidad
financiera, que no corresponde a una ponderación justa de
su contabilidad.

Por último se precisan los aspectos más importantes del
proceso de aprobación de los subsidios, entre ellos la in-
formación necesaria a fin de contar con los elementos de
juicio suficientes, para tomar decisiones justas y raciona-
les.

Entre la información requerida se incluyen los índices prin-
cipales de productividad a fin de juzgar la eficiencia ope-
rativa de los organismos descentralizados del sector eléc-

trico, por repercutir ésa, en los niveles de los cargos de las
tarifas y en lo posible la Cámara pueda coadyuvar al mejo-
ramiento de dichos índices.

Por lo anterior, someto a la consideración de la Cámara de
Diputados de la LX Legislatura del honorable Congreso de
la Unión la siguiente iniciativa de

Decreto mediante el cual se reforma la fracción X del
artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal; y se reforman y adicionan los artículos
25, 30 y 31 de la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica

Artículo Primero. Se reforma la fracción X del artículo 31
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para quedar como sigue:

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a IX. ...

X. Establecer y revisar los precios y tarifas de los bien-
es y servicios de la administración pública federal, o
bien, las bases para fijarlos, escuchando a la Secretaría
de Economía y con la participación de las dependencias
que corresponda, con excepción de lo que se determi-
ne en otras leyes;

Artículo Segundo. Se reforman y adicionan los artículos
25 y 30 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca, para quedar como sigue:

Artículo 25. La Comisión Federal de Electricidad y Luz y
Fuerza del Centro deberán suministrar energía eléctrica a
todo el que lo solicite, salvo que exista impedimento técni-
co o razones económicas para hacerlo, sin establecer pre-
ferencia alguna dentro de cada clasificación tarifaría.

La Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuerza
del Centro contarán con un área de atención a los usua-
rios del servicio público de energía eléctrica con capaci-
dad resolutiva para atender las quejas e inconformida-
des relativas a la calidad del servicio, irregularidades en
la facturación, reclasificación tarifaria debida a, entre
otros factores, temperatura y humedad, y en general
para revisar y corregir, en su caso, los parámetros de
suministro eléctrico. En la sustanciación y atención de
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las inconformidades, las entidades públicas deberán
utilizar preferentemente la información y los servicios
de las instituciones públicas.

En el caso de queja por irregularidades en la factura-
ción, éstas deberán ser atendidas perentoriamente, en
lo términos del instructivo que para este efecto emitan
los organismos públicos citados en este artículo. En tan-
to no se dé respuesta a la queja presentada, no proce-
derá la suspensión del servicio.

El reglamento fijará los requisitos que debe cumplir el so-
licitante del servicio, y señalará los plazos para celebrar el
contrato y efectuar la conexión de los servicios por parte de
la Comisión Federal de Electricidad o Luz y Fuerza del
Centro, según sea el caso.

Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por las
tarifas que apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

En el caso de las tarifas que consideren subsidios a los
usuarios, éstos deben ser aprobados por la Cámara de
Diputados.

La Cámara de Diputados puede otorgar subsidios que
no hayan sido considerados por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, resolviendo el equilibrio pre-
supuestal, en los términos del artículo 18 de la Ley de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Las condiciones de la prestación de los servicios que deban
consignarse en los contratos de suministro y de los mode-
los de éstos serán aprobadas por la Secretaría de Economía,
oyendo a la Secretaría de Energía. Dichas formas de con-
trato se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Tercero. Se modifica y adiciona el artículo 31 de
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, para que-
dar en los siguientes términos:

Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
con la participación de las Secretarías de Energía y de Eco-
nomía y a propuesta de la Comisión Federal de Electrici-
dad y de Luz y Fuerza del Centro, fijará las tarifas, su
ajuste o reestructuración, de manera que tienda a cubrir los
costos de producción, para lo cual reflejarán el costo
económico de los procesos de generación, transmisión,

distribución y comercialización, los de inversión y el ra-
cional consumo de energía. Asimismo y a través del proce-
dimiento señalado, se podrán fijar tarifas especiales en ho-
ras de demanda máxima, demanda mínima o una
combinación de ambas.

Dentro de los insumos referentes al proceso de genera-
ción eléctrica, los hidrocarburos de producción nacio-
nal tendrán un precio preferente para la Comisión Fe-
deral de Electricidad y Luz y Fuerza del Centro, el cual
cuando menos será 10 por ciento inferior al precio en el
mercado nacional, y será considerado en la Ley de In-
gresos federales y el Presupuesto de Egresos federales
que corresponda.

En los contratos de compraventa de energía eléctrica
entre la Comisión Federal de Electricidad y Luz y Fuer-
za del Centro, se tomará en cuenta el desequilibrio en-
tre los esquemas tarifarios en alta tensión con tarifas
horarias con los que se adquiera dicha energía y los es-
quemas tarifarios de los usuarios a quienes se distribu-
ye la energía, que no consideren tarifas horarias o pre-
senten diferencias en las mismas.

En los términos del Capítulo VI del Título Tercero de la
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el
otorgamiento de subsidios a los usuarios del servicio
eléctrico deberá derivarse de las disposiciones estable-
cidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación y
deberá cubrirse con recursos que el mismo asigne para
tal efecto. En dicho caso, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público deberá remitir a la Cámara de Diputa-
dos para aprobación, el monto de los subsidios pro-
puestos, para lo cual deberá acompañarse para cada
rango de consumo o periodo horario según correspon-
da, de cada tarifa, la información desagregada de los
costos y gastos actuales asignados, así como del monto
del subsidio considerado.

Dentro de la información que proporcionará la Secre-
tará de Hacienda y Crédito Público, también se inclui-
rán los índices principales de productividad de los or-
ganismos descentralizados del sector eléctrico

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Artículo Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, dentro de un plazo de dos meses a partir de la pu-
blicación de este decreto, enviará la información actual pa-
ra el caso de las tarifas a que hace referencia la modifica-
ción al artículo 31 de la Ley del Servicio Público de
Energía Eléctrica.

Artículo Tercero. Los organismos descentralizados del
sector eléctrico, dentro de un plazo de tres meses a partir de
la publicación de este decreto, tendrán en funciones las áre-
as de atención a que hace referencia la modificación del ar-
tículo 25 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléc-
trica y emitirán conjuntamente el instructivo respectivo.

Palacio Legislativo, a 1 de marzo de 2007.— Diputado José Antonio
Almazán González (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Arnoldo Ochoa González

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado José Antonio Almazán. Insértese de manera
íntegra la iniciativa presentada tal como lo ha solicitado el
diputado Almazán González y túrnese a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Energía.

ARTICULOS 76, 78 Y 89 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la palabra al diputado Gerardo Octavio
Vargas Landeros, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, para presentar iniciativa que re-
forma y adiciona los artículos 76, 78 y 89 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros: Con su
venia, señor Presidente.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Ade-
lante, compañero diputado.

El diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros: En re-
presentación de varios diputados, diputadas de diferentes
fracciones parlamentarias que conforman esta soberanía y,
además, en obvio del tiempo vengo a presentar una inicia-
tiva que modifica los artículos 76, 78 y 89 constitucionales.

El tema de la reforma del Estado y, más concretamente, las
reformas que se pretende hacer a nuestra Constitución, no
pueden ser discutidas sin tomar en cuenta el problema de la
seguridad pública.

Hoy acudimos a esta alta tribuna para exponer una cuestión
que consideramos de la mayor relevancia, máxime cuando
hablamos de un área estratégica y vital para el desarrollo de
nuestra nación. No debemos perder de vista que uno de los
elementos cardinales que permiten la formación de un Es-
tado democrático y de derecho es la preservación de la se-
guridad de la población en sus diferentes modalidades.

En este tema está comprobado que el Poder Legislativo es
una instancia fundamental que debe de participar en la to-
ma de decisiones, aún aquellas consideradas de mero trá-
mite o simplistas.

La cuestión, aquí, radica en entender que la sociedad me-
rece y exige la participación activa de sus representantes;
por eso se nos ha conferido la facultad de realizar diversos
actos, no sólo como hacedores de leyes, sino también co-
mo garantes del control constitucional.

Aquí entramos a los mecanismos de control con que ac-
tualmente cuenta el Poder Legislativo. Entrarían las com-
parecencias que solicitamos a los titulares de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal;
los informes que pedimos a los funcionarios gubernamen-
tales; la vigilancia en el ejercicio de los recursos; pero tam-
bién aquellas acciones que tienen que ver con los nombra-
mientos de las personas que son llamadas por el titular del
Ejecutivo para colaborar en el desarrollo del mandato cons-
titucional que le fue dado en las urnas. 

Sabemos todos que no es un tema reciente; de hecho, este
tipo de control ha estado presente desde los inicios de nues-
tro constitucionalismo, salvo un caso de excepción encon-
trado por los estudiosos del derecho en 1843, referente a
los nombramientos de los funcionarios de la Secretaría de
Hacienda.

En sí mismo, este mecanismo de control ha demostrado su
funcionalidad a lo largo de la historia y, en diferentes lati-
tudes, ya sea que hablemos de sistemas parlamentarios, se-
miparlamentarios o presidencialistas. En cualquiera de es-
tos casos, su operatividad varía; sin embargo, su esencia
gira en torno a garantizar un ejercicio del poder de forma
responsable y legítima.
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Nuestra Constitución vigente contempla varios supuestos
de los cuales la Cámara de Senadores está facultada para
ratificar los nombramientos de determinados servidores
públicos; en particular, nos referimos a los artículos 76,
fracción II; 78, fracción V, y 89, fracción IX. En todos ellos
existe una ausencia que no debe continuar. Nos referimos a
la ratificación del secretario de Seguridad Pública, área re-
levante del gobierno que en cualquier democracia moderna
está sujeta a la vigilancia del Legislativo.

La reforma que hoy presentamos actualiza nuestra Consti-
tución e incorpora dentro de los supuestos del control al se-
cretario de Seguridad Pública, cargo que, al igual que el se-
ñor procurador general, deben ser ratificados por un órgano
del Congreso, siendo para el caso concreto y respetando
nuestra tradición constitucional, la Cámara de Senadores.

La reforma que expongo, en representación de mis compa-
ñeras y compañeros diputados, busca terminar con una la-
guna legal que desfasa y debilita el papel del Legislativo en
materia de seguridad pública.

No debemos dejar esta ausencia normativa sin un trata-
miento, ya sea que entremos de lleno en la llamada refor-
ma del Estado y modificamos nuestro sistema de gobierno,
o ya sea que sólo reformemos nuestra Constitución y mo-
dernicemos el sistema de seguridad pública. Cualquier ca-
mino que tomemos, debemos de tener presente la propues-
ta legislativa que hoy hacemos, máxime cuando es
parcialmente una realidad la unificación de las policías ba-
jo un solo mando.

Este hecho, que está próximo a discutirse en esta honora-
ble Asamblea, nos debe sensibilizar sobre el gran poder
que se concentrará en una sola Secretaría y la importancia
de que esté bajo el control constitucional del Poder Legis-
lativo.

Dejo a la fina reflexión de este Pleno y de aquellos legisla-
dores que participaron en el dictamen la aprobación de es-
ta reforma. No hacerla traería consecuencias que hoy po-
dríamos y deberíamos prevenir.

Recordemos que las circunstancias sociales dan la pauta
para ampliar y reforzar las facultades que le confiere la
Constitución al Legislativo. Por ello, la facultad de control
debe ser ampliada a otras áreas del gobierno que, por algu-
na razón, no fueron previstas ni por el Constituyente ni por
el legislador permanente.

Para concluir, quiero recordar el ofrecimiento hecho por el
titular del Poder Ejecutivo el pasado 5 de febrero de 2007
en Palacio Nacional. Hagamos valer los principios consti-
tucionales de 1857 y de 1917: “renovemos el derecho des-
de el derecho, para adecuar los órganos del Estado”. Yo
añadiría: seamos actores y no espectadores de nuestro pre-
sente, porque la historia será la actora y no espectadora de
nuestro pasado.

Atentamente, diputado Jesús Reyna García, diputado Al-
fonso Izquierdo, diputada Mayra Peñuelas, diputado Gil-
berto Ojeda, diputado Rodrigo Medina, diputado Jorge Go-
doy, diputado Armando Barreiro, diputada Guadalupe
García, diputada Pilar Guerrero, diputado Francisco Eli-
zondo, José Luis Aguilera, Ramón Valdés, Elías Cárdenas,
Martha Tagle, Juan Abad de Jesús, José Manuel del Río,
Layda Sansores, Robinson Uscanga, José Luis Varela, Juan
Guerra, María Soledad López, Antonio Ortega, Mario En-
rique del Toro, Martín Zepeda, Daniel Amador Gaxiola.

Señor Presidente, ruego que se inserte esta participación
completa en el Diario de los Debates, debido a que se su-
maron algunos legisladores adicionales. Muchas gracias.
Es cuanto.

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 76, 78 y 89
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Lande-
ros, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal por el segundo distrito de
Ahome, Sinaloa, e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional de la LX Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
de esta asamblea iniciativa con proyecto de decreto por la
que se reforman los artículos 76, fracción II; 78, fracción
V; y 89, fracción IX, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la que se fundamenta al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

La importancia que ha cobrado el tema de la reforma del
Estado y, más concretamente, las reformas que se pretende
hacer a nuestra Constitución no puede discutirse sin tomar
en cuenta el problema de la seguridad pública. Por ello hoy
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acudimos a esta alta tribuna para exponer una cuestión que
consideramos de la mayor relevancia. Máxime cuando ha-
blamos de un área estratégica y vital para el desarrollo de
nuestra nación: la seguridad pública.

No debemos perder de vista que uno de los elementos car-
dinales que permiten la formación de un “estado democrá-
tico y de derecho” es la preservación de la seguridad de la
población en sus diferentes modalidades.

Y en el tema, está comprobado que el Poder Legislativo es
una instancia fundamental que debe participar en la toma
de decisiones, aun las consideradas de mero trámite o sim-
plistas. La cuestión aquí radica en entender que la sociedad
merece y exige la participación activa de sus representan-
tes, por eso nos ha conferido la facultad de realizar diver-
sos actos, no sólo como hacedores de leyes sino también
garantes del “control constitucional”.

Aquí cabe preguntarnos: ¿entrarían las comparencias que
solicitamos a los titulares de las dependencias y de las en-
tidades de la administración pública federal? Sí. ¿Los in-
formes que pedimos a los funcionarios gubernamentales?
Sí. ¿La vigilancia en el ejercicio de los recursos? Sí, pero
también la actividad que tiene que ver con los nombra-
mientos de los que son llamados por el titular del Ejecuti-
vo para colaborar en el desarrollo del mandato constitucio-
nal que le fue dado en las urnas.

Sabemos todos que no es un tema reciente; de hecho, este
tipo de control ha estado presente desde los inicios de nues-
tro constitucionalismo, salvo un caso de excepción, encon-
trado por los estudiosos del derecho en 1843, referente a
los nombramientos de los empleados de Hacienda.

En sí mismo, este mecanismo de control ha demostrado su
funcionalidad a lo largo de la historia y en diferentes lati-
tudes, ya sea que hablemos de sistemas parlamentarios, se-
miparlamentarios o presidenciales. En cualquiera de estos
casos, su operatividad varía; sin embargo, su esencia gira
en torno a garantizar un ejercicio del poder de forma
responsable y legítima.

Nuestra Constitución vigente considera varios supuestos
en los cuales la Cámara de Senadores está facultada para
ratificar los nombramientos de determinados servidores
públicos. En particular, nos referimos a los artículos 76, 78
y 89: en todos ellos existe una ausencia que no debe conti-
nuar. Nos referimos a la ratificación del secretario de Se-
guridad Pública, área relevante del gobierno que en cual-

quier democracia moderna está sujeta a la intervención del
Legislativo.

La reforma que hoy presentamos actualiza nuestra Consti-
tución e incorpora en los supuestos del control constitucio-
nal al secretario de Seguridad Pública, cargo que, igual que
el de procurador general de la República, debe ser ratifica-
do por un órgano del Congreso, siendo para el caso con-
creto la Cámara de Senadores, lo cual respeta nuestra tra-
dición constitucional.

La reforma busca terminar con una laguna legal que desfa-
sa y debilita el papel del Legislativo en materia de seguri-
dad pública. Es una ausencia originada por la propia crea-
ción de la Secretaría de Seguridad Pública, la cual no
existía cuando el Constituyente de 1917 sesionó. Sin em-
bargo, no debemos dejar esta ausencia normativa sin un
tratamiento, ya sea que entremos de lleno en la llamada
“reforma del Estado” y modifiquemos nuestro sistema de
gobierno, ya sea que sólo reformemos nuestra Constitución
y modernicemos el sistema de seguridad pública. Cual-
quier camino que tomemos debe tener presente la propues-
ta legislativa que hoy hacemos, máxime cuando es prácti-
camente una realidad la unificación de las policías bajo un
solo mando.

Este hecho nos debe sensibilizar sobre el gran poder que se
concentrará en ese solo hombre y la importancia que esté
bajo el control constitucional del Poder Legislativo.

Dejo a la fina reflexión de este Pleno y de los legisladores
que participarán en su dictaminación la aprobación de esta
reforma. No hacerlo traería consecuencias que hoy pode-
mos prevenir.

Sólo recordemos que las circunstancias sociales dan la pau-
ta para ampliar y reforzar las facultades que confiere la
Constitución al Legislativo. Por ello, la facultad de control
debe ser ampliada a otras áreas del gobierno que por algu-
na razón no fueron consideradas por el Constituyente ni
por el legislador permanente.

Para concluir, quiero recordar el ofrecimiento hecho por el
titular del Ejecutivo federal el 5 de febrero de 2007: haga-
mos valer los principios constitucionales de 1857 y 1917,
“... renovemos el derecho desde el derecho... para adecuar
los órganos del Estado”. Y añado: seamos actores, no es-
pectadores de nuestro presente porque la historia será la ac-
tora y no espectadora de nuestro pasado.
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Por lo anterior, someto a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 76, fracción
II; 78, fracción V; y 89, fracción IX, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforman los artículos 76, fracción
II; 78, fracción V; y 89, fracción IX, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar
como sigue:

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:

I. [...]

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funciona-
rio haga del procurador general de la República, secre-
tario de Seguridad Pública, ministros, agentes diplo-
máticos, cónsules generales, empleados superiores de
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejér-
cito, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los térmi-
nos que la ley disponga;

Artículo 78. [...]

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las si-
guientes:

I.

[...]

V. Otorgar o negar su ratificación a la designación del
procurador general de la República y secretario de Se-
guridad Pública que le someta el titular del Ejecutivo
federal;

[...]

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente
son las siguientes:

I. [...]

IX. Designar, con ratificación del Senado, al procurador
general de la República y al secretario de Seguridad
Pública; [...]

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales; y, tal co-
mo lo ha solicitado el diputado Gerardo Octavio Vargas
Landeros, insértese íntegra la iniciativa presentada en el
Diario de los Debates.

Esta Mesa Directiva saluda al licenciado Héctor Rubén Es-
pino Santana, presidente municipal de San Luis Río Colo-
rado, Sonora, invitado por las diputadas María Mercedes
Corral y Dolores de María Manuell-Gómez. Bienvenido,
señor Presidente.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se pi-
de a la Secretaría que instruya el cierre del sistema electró-
nico y dé cuenta del registro de diputadas y diputados.

La Secretaria diputada María Mercedez Maciel Ortíz:
Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la Presidencia
que hasta el momento hay una asistencia de 401 diputadas
y diputados. Quienes hasta el momento no han registrado
su asistencia disponen de 15 minutos para realizarlo por cé-
dula.

ARTICULO SEGUNDO DE LA LEY
REGLAMENTARIA DEL ARTICULO

5o. CONSTITUCIONAL

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la tribuna a la diputada Olga Patricia
Chozas y Chozas, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, para presentar iniciativa que reforma
el artículo segundo de la Ley Reglamentaria del artículo 5o.
constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el
Distrito Federal.
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La diputada Olga Patricia Chozas y Chozas: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputa-
dos. 

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley Regla-
mentaria del Artículo 5o. Constitucional, Relativo al Ejer-
cicio de las Profesiones en el Distrito Federal, a cargo de la
diputada Olga Patricia Chozas y Chozas, del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Olga Patricia Chozas y Chozas, integrante de la LX Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión y del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción
XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 55, fracción II, del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, presentamos ante el Pleno de esta honora-
ble asamblea, la presente iniciativa mediante la cual se
reforman diversas disposiciones de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos con el objeto de que
el derecho al acceso al agua se constituya como garantía
constitucional con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La acelerada transformación de la sociedad, los nuevos
conceptos relativos a los derechos universales del hombre,
los avances científicos y tecnológicos, así como los cam-
bios profundos del reordenamiento privatizador, han cam-
biado profundamente a nuestra sociedad provocando el
surgimiento de nuevas profesiones a fin de satisfacer las
exigencias del país.

Así, a 62 años de la promulgación de la Ley Reglamenta-
ria del artículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio de
profesiones en el Distrito Federal, y después de haber su-
frido varias reformas en 1974 y 1993, es razonable que la
popularmente conocida como Ley de Profesiones que rige
en toda la República en asuntos de orden federal, resulte
obsoleta para la realidad de la nación.

Por ello, ante un México inmerso en los procesos de glo-
balización y constante cambio, es esencial que en este pe-
ríodo legislativo, la agenda legislativa incluya una revisión
urgente de la Ley de Profesiones con respecto a uno de sus
temas centrales que es: el acreditamiento profesional.

La relevancia de tocar un tema como el acreditamiento, es
por un lado, asegurar el nivel de conocimientos y habilida-

des que poseen los profesionistas para salvaguardar el pa-
trimonio, salud e integridad de las personas e instituciones
a las que sirven. Por otro lado, va ligado a incrementar la
eficiencia terminal de la educación superior en México, en-
tendida como la proporción de los estudiantes que ingresan
a los niveles de educación superior y los que obtienen una
cédula profesional, así como, para impulsar la certificación
profesional. Esta última, definida como una evaluación ex-
terna que no sólo reconoce los conocimientos del profesio-
nista, sino que garantiza a nivel nacional e internacional
que el mismo cuenta con una capacidad técnica de mayor
calidad y actualizada, asegurando su libre movilidad en el
extranjero.

Actualmente la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Cons-
titucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Dis-
trito Federal, y que es aplicable para asuntos de orden fe-
deral, establece en su artículo 2o. que “las leyes que
regulen campos de acción relacionados con alguna rama o
especialidad profesional; determinarán cuales son las acti-
vidades profesionales que necesitan título y cédula para su
ejercicio”.

Si bien la normatividad contempla la exigencia de una cé-
dula profesional para el ejercicio de actividades profesio-
nales, la misma es limitada y discrecional. Los riesgos son
reales, si consideramos que no sólo existen algunos mexi-
canos mal preparados y que ejercen sin el título y cédula
correspondiente, sino también extranjeros que ejercen sus
servicios profesionales sin contar, en muchas ocasiones,
con la acreditación y calidad necesarias. Lo anterior se evi-
dencia al observar los siguientes datos para 1999:

• La eficiencia terminal a nivel nacional es de 47 por
ciento, muy por debajo de la que experimentan países
europeos y Estados Unidos donde la eficiencia terminal
es de más del 60 por ciento. En el Reino Unido, por
ejemplo, es de más del 80 por ciento.

• En algunas instituciones del país llega a ser menor al
12 por ciento.

Cuando el gobierno no actúa mediante una regulación ade-
cuada, la sociedad genera formas de organización del ejer-
cicio de las profesiones que no siempre están apegadas al
marco legal e incluso están de manera extralegal. Es por
esto, que a partir de la perspectiva de los derechos de los
consumidores y su relación con los prestadores de servicios
profesionales, la acreditación se convierte en un elemento
fundamental para la defensa del consumidor.

Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados100



Por ello, el Partido Verde Ecologista de México considera
que el marco jurídico para la regulación profesional es in-
suficiente y demanda no sólo cuidadosas reformas, sino
también nuevas disposiciones, entre ellas, la ampliación
del número de profesiones bajo regulación, así como esta-
blecer un esquema de responsabilidad legal mucho más
claro y un sistema de acceso a los tribunales expedito y
sencillo para quienes puedan verse afectados por un profe-
sional.

La presente iniciativa pretende llenar el vacío legal que tie-
ne la Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional, re-
lativo al ejercicio de las profesiones en el DF respecto a la
reglamentación de las ramas o especialidades profesionales
que necesitan título y cédula para su ejercicio.

Bajo nuestra perspectiva, el artículo 2o. de la mencionada
ley, enmarca a muy pocas profesiones para que les sea exi-
gible el acreditamiento oficial para su ejercicio. Considera-
mos que no se puede limitar esta disposición a las pocas
profesiones para las cuales sí existe una ley que reglamen-
ta su campo de acción. Tampoco puede expedirse una lista
rígida de profesiones que deben apegarse al acreditamien-
to oficial obligatorio para su ejercicio, en momentos donde
la creación de nuevas carreras es una constante, pues nos
enfrentaríamos a una legislación que tendría actualizarse
día con día.

Así, proponemos que la disposición debe extenderse a toda
profesión que se encuentre registrada ante la Dirección Ge-
neral de Profesiones y a aquellas que impacten y se rela-
cionen directamente con el patrimonio, salud e integridad
de los particulares para los cuales se lleve acabo el ejerci-
cio profesional, así como para todas aquellas profesiones
que sean susceptibles de afectar el patrimonio nacional,
medio ambiente y recursos naturales.

Con ello se pretende incentivar la eficiencia terminal del
sistema de educación superior, elevando el número de pro-
fesionistas que han probado tener los conocimientos y ha-
bilidades necesarias para poder proporcionar sus servicios
a cualquier usuario o institución.

Adicionalmente la obligatoria acreditación de las profesio-
nes para poder ejercerse, pretende contribuir a que en un
futuro, más de los profesionistas mexicanos puedan obte-
ner, bajo el marco del Tratado de Libre Comercio, la certi-
ficación a nivel internacional que les permita probar su
competitividad y tener acceso en igualdad de condiciones
a los mercados laborales de otros países. Por citar un ejem-

plo, en el caso particular de la psicología las asimetrías en
la formación académica han sido un obstáculo para el re-
conocimiento internacional de licencias y la libre movili-
dad de los profesionistas, lo que ha llevado a la revisión de
los sistemas formadores vigentes en México.

Por otro lado, es importante mencionar que la lucha por te-
ner un mejor nivel educativo no basta con iniciativas que
garanticen la capacidad de los profesionistas para ejercer.
Bajo un contexto donde las exigencias sociales han rebasa-
do la disponibilidad del Estado para garantizar una educa-
ción de calidad y acorde a las exigencias del mercado la-
boral, se vuelve también necesario legislar en pro de
consolidar la evaluación educativa, de eliminar la inequi-
dad presupuestal, así como la inflexibilidad que enfrentan
algunas instituciones para permitir la movilidad interna de
los estudiantes.

Estamos convencidos de que se debe constituir para el fu-
turo un organismo unificado de acreditación y certifica-
ción, de manera tal que México se beneficie con la forma-
ción de profesionistas de mejor calidad, ampliando de
forma general su responsabilidad en el buen ejercicio de la
profesión, logrando un bienestar social por encima del in-
dividual.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 50, 71, fracción II, 72 y 122 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55 fracción II, 56, 60 y 64 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se somete a la consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
el presente

Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 2o.
de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucio-
nal, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito
Federal

Único. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 2o. de la
Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relati-
vo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 2o. Las leyes que regulen campos de acción rela-
cionados con alguna rama o especialidad profesional, de-
terminarán cuáles son las actividades profesionales que ne-
cesitan título y cédula para su ejercicio.
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A falta de las leyes mencionadas en el párrafo anterior, las
actividades que necesitarán título y cédula para su ejercicio
profesional serán las que

I. Tengan repercusión directa sobre el patrimonio y la
salud física y mental de las personas para quienes se lle-
ve a cabo el ejercicio profesional.

II. Tengan impacto sobre el patrimonio nacional, medio
ambiente y recursos naturales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, a 1 de marzo de
2007.— Diputada Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos. Gracias, diputada Chozas.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Tiene
la palabra el diputado José Manuel del Río Virgen, del gru-
po parlamentario de Convergencia, para presentar iniciati-
va que reforma el artículo 226 de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas.

El diputado José Manuel del Río Virgen: Gracias, señor
Presidente; compañeras y compañeros diputados. Vengo a
esta tribuna a proponerles una iniciativa de decreto que re-
forma el artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Se trata de informarles que la Comisión de Marina de esta
LX Legislatura resolvió, el pasado 7 de febrero, en sesión
plenaria, que los seropositivos y aquellos marinos o miem-
bros de las Fuerzas Armadas que tuvieran este síndrome no
fueran dados de baja. Esta Legislatura, los 30 diputados de
la Comisión de Marina, el 7 de febrero, tomaron la decisión
de apoyar a los marinos y soldados despedidos –desde
nuestra óptica– injustamente.

El 27 de febrero, hace apenas unos días, la honorable Su-
prema Corte de Justicia de la Nación resolvió que es in-
constitucional el artículo que permite que la Marina, y pre-
cisamente el Ejército Mexicano, den de baja a los militares
que tengan el síndrome de inmunodeficiencia adquirida.

Desde esta tribuna nos manifestamos solidarios con la re-
solución del máximo tribunal del Poder Judicial federal,
que es la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Desde
aquí reconocemos el trabajo de los ministros, de todos
ellos, particularmente del ministro Guillermo Ortiz Maya-
goitia, del ministro José Ramón Cosío, del ministro José de
Jesús Gudiño Pelayo, de la ministra Margarita Luna Ra-
mos, del ministro Juan Silva Meza, de la ministra Olga
Cordero, del ministro Salvador Aguirre Anguiano, de todos
los que pusieron este tema como un tema que tuvo un final
feliz. Qué bueno que el máximo tribunal del país declaró
inconstitucional este artículo y particularmente los nume-
rales que señalan la resolución del máximo tribunal.

Le toca ahora a este Congreso, les toca a ustedes, diputadas
y diputados, hacer la reforma correspondiente. Propone-
mos que con esta iniciativa se deroguen los numerales 81,
82 y 83 de la primera categoría y el numeral 45 de la se-
gunda categoría del artículo 226 de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas.
Proponemos que la primera categoría quede de la siguien-
te manera:

81. Los padecimientos de origen inmunológico rebeldes al
tratamiento o de difícil control.

82. Los estados de inmunodeficiencia de cualquier etiolo-
gía con susceptibilidad a infecciones recurrentes.

83. La seropositividad a los anticuerpos contra el virus de
la inmunodeficiencia humana confirmada con pruebas su-
plementarias, más infecciones por gérmenes oportunistas y
neoplasmas malignos.

De la segunda categoría proponemos:

45. La seropositividad a los anticuerpos contra los virus de
la inmunodeficiencia humana confirmada con pruebas su-
plementarias respecto al personal técnico, aeronáutico de la
Fuerza Aérea Mexicana, personal de pilotos aviadores, de
los servicios y especialistas, los especialistas en medicina
de aviación apoyados por especialistas del área médica que
implique la patología de que dicho personal pudiera ser
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portador, serán los responsables de clasificarlos en esta ca-
tegoría.

Proponemos que se recorra la secuencia de los numerales y
se eliminen los que queden vacíos. Dado en Palacio Legis-
lativo de San Lázaro, el 1 de marzo de 2007. 

Compañeras y compañeros diputados. Nosotros creemos
que el esfuerzo que hace particularmente la Armada de Mé-
xico por darles el apoyo médico a través del sector salud,
lo que hace el Ejército Mexicano, la resolución de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación del 27 de febrero de
este año, la resolución de la Comisión de Marina, donde to-
das las fuerzas políticas participaron y el 7 de febrero se
anticiparon a una resolución histórica, obliga a este Con-
greso de diputadas y diputados a resolver este tema a la
brevedad posible. 

Agradezco mucho su atención y también agradezco la pre-
sencia de quienes nos visitan de Veracruz, particularmente
del municipio de Tecolutla, Veracruz. Muchísimas gracias.
Buenos días.

«Iniciativa que reforma el artículo 226 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas, a cargo del diputado José Manuel del Río Virgen,
del Grupo Parlamentario de Convergencia

El suscrito diputado, José Manuel del Río Virgen, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Convergencia en la LX
Legislatura, con fundamento en los artículos 71, 72 y 73
constitucionales presenta la siguiente iniciativa de decreto
por la que se derogan los numerales 81, 82 y 83 de la “Pri-
mera Categoría” y el numeral 45 de la “Segunda Catego-
ría” del artículo 226 de la Ley del Instituto de Seguridad
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, bajo la si-
guiente

Exposición de Motivos

En el año 2004 once miembros de las fuerzas armadas de
nuestro país (dos fallecieron) interpusieron sendos ampa-
ros por haber causado baja de las instituciones castrenses
en virtud de que les dictaminó que estaban infectados por
el VIH-sida.

Desde entonces se ha suscitado una enorme polémica mo-
ral, jurídica y de derechos humanos en torno a la posible
discriminación a que podrían ser sujetos los militares por-
tadores del virus.

Los juicios, como sabemos, llegaron al Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN) donde se está lle-
vando a cabo una prolongada e intensa discusión sobre la
inconstitucionalidad de algunos preceptos de la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas (LISSFAM).

El punto central es determinar si existe discriminación en
el procedimiento de retiro de alguno de sus miembros por
inutilidad adquirida fuera de actos del servicio y, en espe-
cífico, por lo que respecta a los beneficios de seguridad so-
cial que les corresponde. 

Los ministros de la Corte concentran su discusión en deci-
dir si la ley que permite a las instituciones militares dar de
baja a quienes sufran alguna enfermedad que los incapaci-
te por más de seis meses es contraria a los principios de
igualdad y no discriminación consagrados en el artículo
primero de nuestra Constitución Política.

Algunos preceptos de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas son anacrónicos
y, desde luego, violatorios de los instrumentos internacio-
nales de protección de los derechos humanos firmados por
México, como la Convención Internacional sobre los De-
rechos de las Personas con Discapacidad.

Algunos artículos de dicha legislación prejuzgan que los
militares infectados se contagiaron fuera de actos de servi-
cio, privando además de atención médica, medicinas y pen-
sión a quienes no cuentan con 20 años de antigüedad.

Hay que destacar que es necesario un análisis sobre la exis-
tencia en la mencionada ley de todo un catalogo de acci-
dentes y enfermedades que dan origen al llamado “retiro
por inutilidad” de las Fuerzas Armadas, entre las que se en-
cuentra: pérdida.

Debemos tomar en cuenta que el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred) y su asamblea con-
sultiva, los científicos más reconocidos del mundo y el
Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre Sida
(Onusida), todos ellos han concluido que las personas que
viven con este virus “no representan ningún riesgo para la
colectividad y pueden desempeñar cualquier actividad la-
boral para la que estén capacitadas”.

Lo mismo ha dicho la Academia Mexicana de Ciencias, en
un estudio elaborado por encargo de la misma Suprema
Corte de Justicia y ha estado repitiendo en estos días el
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Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/si-
da (Censida).

No debemos olvidar que si bien los miembros de las Fuer-
zas Armadas no aportan dinero para los sistemas de segu-
ridad social, aportan algo más valioso: su vida, su integri-
dad física y, en cierta medida, renuncian a algunas de sus
libertades constitucionales.

No sabemos con exactitud cuántos militares han causado
baja por estas circunstancias, sin embargo se estima que en
el sexenio pasado (2000-2006), el total de bajas por inuti-
lidad rebasó las 2 mil 450.

Según el Conapred, se han registrado en el Ejército 249 ca-
sos de VIH, 278 casos en la Marina y 110 casos de milita-
res que en la Fuerza Aérea Mexicana se han dado de baja
por vivir con el VIH/sida.

Como no existe una cifra oficial de militares que podrían
estar infectados o ser portadores de esta pandemia, la Co-
misión de Marina en ésta LX Legislatura aprobó un punto
de acuerdo con dos resolutivos:

Primero. Se solicite a los titulares de las Secretarías de Ma-
rina y de la Defensa Nacional que informen sobre la situa-
ción actual de los militares que han sido afectados por el
VIH y sobre el número de elementos a los que se les ha co-
municado su baja del servicio activo por este motivo.

Segundo. Se exhorta a los titulares de las Secretarías de
Marina y de la Defensa Nacional que evalúen, conforme a
la ley, la posibilidad de que los militares con VIH/sida da-
dos de baja antes de la reforma a la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas, se les otorgue la
protección de salud debida.

Considerandos

1. Que Ley del Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas (LISSFAM), que fue apro-
bada aquí en el Congreso, en principio es inhumana, to-
da vez que con sus numerales 81, 82 y 83 de la “Prime-
ra Categoría”, del artículo 226 autoriza a las
instituciones castrenses a dar de baja automáticamente a
los elementos infectados con VIH/sida por considerar,
sin ningún argumento científico, que son “inútiles” para
el servicio militar.

2. Que, como determinó el Conapred en su primera re-

solución, el 16 de agosto de 2005, la LISSFAM es cla-
ramente violatoria en esta materia del artículo 1 de la
Constitución, que en su tercer párrafo establece la pro-
hibición de discriminar.

3. Que resulta igualmente violatoria del artículo 4 de la
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación,
que prohíbe toda forma de discriminación por motivos
de salud, lo que en el caso se traduce en una pérdida o
menoscabo del derecho fundamental de todas las perso-
nas a un trabajo digno. 

4. Que es también violatoria de muchos instrumentos in-
ternacionales de protección de los derechos humanos
aprobados por México, que según el criterio jurídico de
la propia SCJN se encuentran por encima de todas las
demás leyes federales y estatales, y únicamente por de-
bajo de la Constitución.

5. Que el diagnóstico sobre la situación de los derechos
humanos en México, elaborado en el año 2003 por la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, dentro de un acuerdo de
Estado, y no simplemente de gobierno, como pretenden
las actuales autoridades federales, recomienda en esta
materia que “es indispensable que se reforme la LISS-
FAM, para eliminar la referencia al VIH como causa au-
tomática de baja de las filas del Ejército”.

6. Que, con independencia y respeto de la determina-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre
los juicios de amparo promovidos por los militares in-
fectados de VIH-sida, los legisladores federales, que so-
mos representantes del pueblo y estamos atentos a las
demandas ciudadanas, que se deben atender inmediata-
mente por el Congreso de la Unión.

Por las anteriores consideraciones me permito someter, a la
elevada consideración del Pleno de esta soberanía, la pre-
sente iniciativa de 

Decreto por el que se derogan los numerales 81, 82 y 83
de la “Primera Categoría” y el numeral 45 de la “Se-
gunda Categoría” del Artículo 226 de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas (LISSFAM). 

Artículo 226. …

Único. Se derogan: 

Año I, Segundo Periodo, 1o. de marzo de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados104



Primera Categoría

81. Los padecimientos de origen inmunológico rebel-
des al tratamiento o de difícil control.

82. Los estados de inmunodeficiencia de cualquier
etiología, con susceptibilidad a infecciones recurren-
tes.

83. La seropositividad a los anticuerpos contra el vi-
rus de la inmunodeficiencia humana, confirmada
con pruebas suplementarias más infecciones por gér-
menes oportunistas y/o neoplasias malignas”.

Segunda Categoría

45. La seropositividad a los anticuerpos contra los
virus de la inmunodeficiencia humana confirmada
con pruebas suplementarias. Respecto del personal
técnico aeronáutico de la Fuerza Aérea Mexicana
(personal de pilotos aviadores, de los servicios y es-
pecialistas), los especialistas en medicina de aviación,
apoyados por especialistas del área médica que im-
plique la patología de que dicho personal pudiera ser
portador, serán los responsables de clasificarlos en
esta categoría

(Se recorre la secuencia de los numerales y se eliminan los
que quedan vacíos)

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo del año
2007.— Diputado José Manuel del Río Virgen (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado José Manuel del Río. Túrnese a la Comi-
sión de Defensa Nacional. 

Damos la más cordial bienvenida a los invitados especiales
de León, Guanajuato, que están en este Pleno, invitados
por la diputada María del Pilar Ortega Martínez. Bienveni-
dos.

Sonido a la curul del diputado Miguel Ángel Navarro.

El diputado Miguel Ángel Navarro Quintero (desde la
curul): Presidente, pido que se amplíe el turno a las comi-
siones de Salud, y de Seguridad Social.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
amplía el turno a las comisiones propuestas por el diputa-

do Miguel Ángel Navarro. Sonido en la curul del diputado
Peyrot.

El diputado Marco Antonio Peyrot Solís (desde la curul):
Sí, señor Presidente, nada más para hacer una precisión: el
punto de acuerdo que firmó la Comisión de Marina no in-
dica que no se dé de baja a los militares, solamente se so-
licita, con base en la ley, que sí se les puede dar atención
médica.

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
amplía el turno a las Comisiones Unidas de Defensa Na-
cional, de Salud y de Seguridad Social.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y
ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS 

FINANCIEROS - LEY DEL BANCO DE MEXICO -
LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Tiene
la palabra el diputado Alejandro Sánchez Camacho, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar iniciativa que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley para la Transparencia y Or-
denamiento de los Servicios Financieros, de la Ley del
Banco de México y de la Ley de Instituciones de Crédito.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho: Con su per-
miso, señor Presidente: en virtud de que se encuentra pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria de esta honorable
Asamblea, me permito dar lectura solamente a los princi-
pales aspectos de la iniciativa.

Durante los últimos 25 años la banca comercial en México
ha sido objeto de múltiples transformaciones estructurales.
En 1982, durante un período de gran inestabilidad econó-
mica y financiera en nuestro país, el gobierno federal de
aquel momento decidió tomar la ruta de nacionalizar los
bancos privados.

En 1994-95, después de un intenso proceso de privatiza-
ción bancaria, el sistema financiero nacional se colapsó.
Cabe resaltar que posterior a este proceso los bancos han
pasado a instituciones financieras internacionales y prácti-
camente el 90 por ciento de la banca comercial en México
se encuentra en manos extranjeras. Durante todo este tra-
yecto de 25 años, la banca comercial, pese a sus múltiples
desencuentros financieros nunca ha tenido una sola pérdida.
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Hoy nuevamente la banca comercial se encuentra en el ob-
servatorio ciudadano respecto a un tema sustancial: las tar-
jetas de crédito como medio de pago. De acuerdo con da-
tos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el
margen financiero de la banca mexicana como proporción
de los ingresos totales ha representado entre 66 y 70 por
ciento entre 2000 y 2006. 

En contraparte, las comisiones bancarias representan entre
el 26 y 30 por ciento de los ingresos totales para el mismo
período en cuestión. Estos datos nos señalan que los ban-
cos han obtenido grandes ganancias al amparo de cobrar
tasas de interés sumamente elevadas a los clientes.

Todavía más. Los datos del Banco de México señalan que
el monto de préstamos en tarjetas de crédito bancarias, de
diciembre de 2005 a diciembre de 2006, pasó de 142 mil
278.5 millones de pesos a 211 mil 226.7 millones de pesos.
Esto implica un crecimiento cercano al 50 por ciento.

Esto coincide con el número de tarjetas de crédito que otor-
gan los bancos a sus clientes. En el año 2001 había poco
más de seis millones de tarjetas de crédito. Para el mes de
septiembre de 2006 esta cifra llegó a más de 20 millones de
tarjetas de crédito; es decir, un incremento de 232 por cien-
to en menos de cinco años.

De un monitoreo de nueve tarjetas de crédito de diferentes
bancos se encontró que el costo anual total oscila entre
25.23 y 60.90 por ciento. Este elevado costo se ha visto
manifestado en el incremento de la cartera vencida de las
tarjetas de crédito.

De acuerdo con los datos del Banco de México, el saldo de
cartera vencida de la banca comercial en operaciones con
tarjetas de crédito cerró en 2006 con una cifra de 12 mil
916 millones, casi 113 por ciento más que al término de
2005; esta cantidad es el triple de la que se observó antes
de la crisis bancaria y financiera de 1995.

De acuerdo con la experiencia internacional, los estudios
revelan que los Estados Unidos tienen una relación inversa
respecto a los ingresos por intereses y aquellos consegui-
dos vía comisiones. Es decir, mientras los ingresos por co-
misiones en ese país se incrementan, los otros por la vía de
los intereses disminuyen.

En el caso de México la relación es directa, la banca mexi-
cana no sólo ha incrementado el pago de comisiones, sino

que también sigue manteniendo elevadas las tasas de inte-
reses, en específico en el segmento del dinero plástico.

En este asunto los reguladores como el Banco de México,
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros y la Comisión Federal de Competen-
cia necesitan actuar para determinar criterios de regulación
acordes con la calificación de riesgo-país del mercado de
tarjetas de crédito y de los propios requerimientos finan-
cieros de los usuarios.

Considerando el riesgo-país y el mercado financiero nacio-
nal, no existe justificación alguna para tener cobros tan al-
tos en las tasas de intereses de las tarjetas de crédito.

Se propone reformar el artículo 1 y adicionar un Capítulo
II a la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros.

Se reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de México y
los artículos 48 y 49 de la Ley de Instituciones de Crédito.

Con esta iniciativa se pretende atacar la discrecionalidad
con que actúa la banca comercial en México y es comple-
mentaria de las iniciativas acerca de las comisiones banca-
rias que han presentado distintos legisladores de casi todos
los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados y en
la de Senadores.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito soli-
citarle, señor Presidente, se inscriba el texto íntegro de la
presente iniciativa en el Diario de los Debates de esta ho-
norable Cámara de Diputados. Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Ser-
vicios Financieros, de la Ley del Banco de México y de la
Ley de Instituciones de Crédito, a cargo del diputado Ale-
jandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del
PRD

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, en
ejercicio de la facultad otorgada por la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de conformidad con lo previsto por el artícu-
lo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
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del Congreso General, somete a la consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman el artículo 1 y se adiciona un Capítulo II a la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros; se reforma el artículo 26 de la Ley del Banco de
México y los artículos 48 y 49 de la Ley de Instituciones
de Crédito, lo anterior al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante los últimos 25 años la banca comercial en México
ha sido objeto de múltiples transformaciones estructurales.
En 1982, durante un periodo de gran inestabilidad econó-
mica y financiera en nuestro país, el gobierno federal de
aquel momento decidió tomar la ruta de nacionalizar los
bancos privados. En 1994-1995 y después de un intenso
proceso de privatización bancaria, el sistema financiero na-
cional se colapsó. Las características que causaron el caos
financiero fueron un desempeño macroeconómico magro,
déficit en cuenta corriente, exceso de optimismo generado
por el propio modelo y la entrada en vigor del Tratado de
Libre Comercio de Norteamérica, que se manifestaron en
un otorgamiento de créditos sin control; cambio institucio-
nal, donde resalta la liberalización financiera, la privatiza-
ción de la banca e inexperiencia para manejar el negocio
por parte de los banqueros, entre otros elementos, incluso
metaeconómicos.1

Posterior a la crisis bancaria y financiera de mediados de
los noventa, la banca comercial experimentó un sanea-
miento y el inicio de una consolidación que prácticamente
llega hasta nuestros días.2 Cabe resaltar que después de es-
te proceso los bancos han pasado a manos de instituciones
financieras internacionales y prácticamente el 90 por cien-
to de la banca comercial en México se encuentra extranje-
rizada.

Durante todo este trayecto de 25 años, la banca comercial,
pese a sus múltiples desencuentros financieros, nunca ha
tenido una pérdida financiera. La máxima de Voltaire se ha
cumplido a cabalidad: “Si ves a un banquero saltar por una
ventana al vacío, salta detrás de él; hay algo que ganar”.

Hoy nuevamente la banca comercial, se encuentra en el ob-
servatorio ciudadano respecto a un tema sustancial: las tar-
jetas de crédito como medio de pago. En el rubro de los
plásticos de crédito existe una alta concentración o prácti-
cas monopólicas, de acuerdo con diversos índices estadís-
ticos que alteran sustancialmente la competencia en este
segmento del mercado.3 Esto ha incidido directamente so-

bre el margen de intermediación financiera que resulta de
la diferencia entre las tasas de interés de colocación y las
tasas de interés de captación. Es decir, la tasa activa pro-
medio de las tarjetas de crédito que emiten los bancos en
México, menos la tasa pasiva de captación, oscila entre el
30 y 35 por ciento.4

De acuerdo con los datos de la Comisión Nacional Banca-
ria y de Valores (CNBV), el margen financiero de la banca
mexicana como proporción de los ingresos totales ha re-
presentado entre 66 y 70 por ciento entre 2000 y 2006.5 En
contraparte, las comisiones bancarias representan entre el
26 y 30 por ciento de los ingresos totales para el mismo pe-
riodo en cuestión.6 Estos datos, nos señalan que los bancos
han obtenido grandes ganancias al amparo de cobrar tasas
de interés sumamente elevadas a los clientes.

Todavía más, los datos del Banco de México señalan que el
monto de préstamos en tarjetas de crédito bancarias de di-
ciembre de 2005 a diciembre de 2006 pasó de 142 mil
278.5 millones de pesos a 211 mil 226.7 millones de pesos;
esto implica un crecimiento cercano al 50 por ciento. Esto,
coincide con el número de tarjetas de crédito que otorgan
los bancos a sus clientes: en el año 2001 había poco más de
6 millones de tarjetas de crédito; para el mes de septiembre
de 2006 esta cifra llegó a más de 20 millones de tarjetas de
crédito, es decir, un incremento de 232 por ciento en me-
nos de 5 años. Tan sólo de 2005 a 2006 el incremento del
dinero plástico ascendió a casi 5 y medio millones más, de
tarjetas en circulación.

De un monitoreo de 9 tarjetas de crédito de diferentes ban-
cos, se encontró que el costo anual total7 (CAT) oscila en-
tre 25.23 y 60.90 por ciento. Entre los datos destacan los
casos de HSBC, Banamex, BBVA Bancomer y Santander
Serfín, ya que el costo se mantiene entre 51 y más del 60
por ciento. Este elevado costo se ha visto manifestado en el
incremento de la cartera vencida de las tarjetas de crédito.
De acuerdo a los datos del Banco de México, el saldo de
cartera vencida de la banca comercial en operaciones con
tarjetas de crédito, cerró 2006 con una cifra de 12 mil 916
millones de pesos, casi 113 por ciento más que al término
de 2005; esta cantidad es el triple de la que se observó an-
tes de la crisis bancaria y financiera de 1995.

De acuerdo con la experiencia internacional, los estudios
revelan que los Estados Unidos tienen una relación inversa
respecto a los ingresos por intereses y aquellos consegui-
dos vía comisiones. Es decir, mientras los ingresos por co-
misiones en ese país se incrementan, los otros por la vía de
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los intereses disminuyen. En el caso de México, la relación
es directa, la banca mexicana no sólo ha incrementado el
pago de comisiones, sino también sigue manteniendo ele-
vadas las tasas de interés, en específico en el segmento del
dinero plástico. Esto obedece principalmente a que el ser-
vicio de tarjetas de crédito en México se mantiene prácti-
camente concentrado en muy pocos bancos (prácticas mo-
nopólicas), mientras la experiencia norteamericana y
europea mantiene una competencia amplia que obliga a los
bancos a disminuir sus tasas de interés con el propósito de
atraer a un mayor número de clientes.8

Existe una amplia aceptación académica en el sentido de
que el sistema financiero contribuye de manera notable al
crecimiento económico.9 En este asunto los reguladores
como el Banco de México (el banco de bancos), la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros y la Comisión Federal de Competencia necesi-
tan actuar para determinar criterios de regulación acordes
con la calificación de riesgo-país, del mercado de tarjetas
de crédito y de los propios requerimientos financieros de
los usuarios.

Considerando el riesgo-país y el mercado financiero nacio-
nal, no existe justificación alguna para tener cobros tan al-
tos en las tasas de interés de las tarjetas de crédito.

Con esta iniciativa, se pretende atajar la discrecionalidad
con que actúa la banca comercial en México y es comple-
mentaria de las iniciativas acerca de las comisiones banca-
rias que han presentados distintos legisladores de casi to-
dos los grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados
y de Senadores.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 1 y se adiciona
un Capítulo II a la Ley para la Transparencia y Ordena-
miento de los Servicios Financieros, recorriéndose en su
orden el capitulado y articulado de la propia Ley, en los si-
guientes términos:

Artículo 1. La presente Ley es del orden federal y sus dis-
posiciones son de orden público y de interés social. Tiene
por objeto regular las tasas de interés de las tarjetas de
crédito, el cobro de comisiones, cuotas interbancarias y

otros aspectos relacionados con la prestación de servicios
financieros, con el fin de propiciar la transparencia y pro-
teger los intereses del público.

Capítulo II
De las Tarjetas de Crédito

Artículo 4. El Banco de México promoverá el sano des-
arrollo de los sistemas de pagos. A este efecto, está fa-
cultado para regular y determinar, mediante disposi-
ciones de carácter general, las tasas de interés en las
tarjetas de crédito.

Las entidades financieras deberán ajustarse a los crite-
rios establecidos por el Banco de México para determi-
nar las tasas de interés en las tarjetas de crédito.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 26 de la Ley del
Banco de México, para quedar como sigue:

Artículo 26.- …

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable también
a los fideicomisos, mandatos o comisiones de los interme-
diarios bursátiles y de las instituciones de seguros y de
fianzas. 

El Banco de México, mediante disposiciones de carácter
general y en congruencia con las condiciones del mer-
cado, regulará y determinará las tasas de interés en las
tarjetas de crédito que expidan las entidades financie-
ras.

Artículo Tercero. Se reforman los artículos 48 y 49 de la
Ley de Instituciones de Crédito, en los siguientes térmi-
nos:

Artículo 48. …

Para garantizar el sano desarrollo del sistema de pagos,
la determinación de las tasas de interés en las tarjetas
de crédito, estará sujeta a los criterios que establezca el
Banco de México.

…

…
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Artículo 49. La Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, la Co-
misión Nacional Bancaria y de Valores o las instituciones
de crédito, podrán solicitar al Banco de México y a la Co-
misión Federal de Competencia que se evalúe si existen
o no condiciones razonables de competencia en materia de
tarjetas de crédito, comisiones o tarifas, respecto de ope-
raciones activas, pasivas y de servicios de las citadas insti-
tuciones de crédito.

…

…

…

…

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. El Banco de México emitirá en un pla-
zo no mayor a 90 días, las disposiciones necesarias para el
adecuado cumplimiento de lo establecido en el presente de-
creto.

Notas:

1 Huerta, C. (2003) Las crisis financieras y bancarias: un análisis te-
órico y empírico para el caso de México, 1982 y 1994, tesis de maes-
tría, Facultad de Economía-UNAM, México, p. 160.

2 Ávalos, M. y Hernández, F. (2006), Competencia bancaria en Méxi-
co, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL),
15 de agosto de 2006, en línea: http://www.cepal.org, p. 16.

3 Ibídem, pp. 6 y 69.

4 De acuerdo con diversos estudios (2003, 2004) se ha considerado que
el margen de intermediación en México, como proporción de los acti-
vos totales es de 5.6 por ciento. En el caso de Estados Unidos es de 3.4
por ciento; Canadá del 1.7 por ciento y Francia del 1.1 por ciento. Ca-
be señalar que México se encuentra entre los países que tienen un ma-
yor margen de intermediación, ya que de un total de 55 naciones ob-
servadas, México ocupa la posición 46 en este tema. Véase Claessens

y Laeven (2003) “What drives bank competition? Some internacional
evidence”, World Bank and Federal Bank of Cleveland Conference on
Banl Competition, Washington, DC, Estados Unidos. Véase también
Barth et al. (2004) “Comparative internacional characteristics of ban-
king”, Economic and Policy Análisis, Working Paper 2004-1, Auburn
University, Estados Unidos.

5 En el mismo orden de ideas, Ávalos y Hernández (2006), p. 55, se-
ñalan que los ingresos por intereses en términos porcentuales de los
tres bancos más grandes en México oscilan entre 61 y 75 por ciento de
1998 a 2004.

6 Véase Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en línea:
http://www.cnbv.gob.mx 

7 El costo anual total es el costo de financiamiento expresado en tér-
minos porcentuales, para fines informativos, incorpora la tasa de inte-
rés, la comisión anual y el IVA correspondiente. Véase Condusef y
Banco de México en línea: http://www.confusef.gob.mx y
http://www.banxico.gob.mx. Desde el mes de octubre de 2006, los
bancos están obligados a difundir y publicar el costo del financiamien-
to de sus productos.

8 Mientras en Estados Unidos la participación de la banca en el siste-
ma financiero ha disminuido para quedar en 18 por ciento, en México
este intermediario sigue predominando con cerca del 80 por ciento de
participación en el sistema financiero nacional. Este hecho ha presio-
nado a que la característica de alta concentración del sistema bancario
determine los niveles de las tasas de interés como un agente monopó-
lico u oligopólico.

9 Ávalos & Hernández, op. cit., p. 9. y Huerta, op. cit., pp. 156-160.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2007.—
Diputado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Gra-
cias, diputado Alejandro Sánchez. Túrnese a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público y también insértese de
manera íntegra esta iniciativa presentada por el diputado,
tal y como lo ha solicitado, en el Diario de los Debates.

Queremos dar la bienvenida a este recinto a los alumnos de
la Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad de Co-
lima, invitados por un servidor. Y a los compañeros del
Centro de Estudios Superiores del Norte, invitados del di-
putado Antonio Vega Corona. Bienvenidos a esta Cámara
de Diputados.
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CODIGO PENAL FEDERAL

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Se
concede el uso de la palabra al diputado Alan Notholt Gue-
rrero, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, para presentar iniciativa que adiciona diver-
sas disposiciones al Código Penal federal.

El diputado Alan Notholt Guerrero: Con su venia, señor
Presidente; compañeras y compañeros diputados: los prin-
cipales problemas del medio ambiente hoy son el cambio
climático, la pérdida de la biodiversidad, la amenaza que
supone la contaminación para la salud, el modo actual de
utilizar los recursos naturales y la producción excesiva de
los residuos. 

Una forma de enfrentar estos problemas es mediante una
legislación adecuada. El medio ambiente está vinculado a
la supervivencia de la humanidad y su protección es esen-
cial para el bienestar del hombre.

La preservación de los recursos naturales y el medio am-
biente hace indispensable recurrir a la función preventiva
general y especial de derecho penal, aún cuando se tuviera
que atender al principio de subsidiariedad, su protección en
algunos supuestos requiere la adopción de medidas de ca-
rácter penal, ya que hay problemas ambientales cuya solu-
ción o control no pueden estar supeditados estrictamente a
la eficiencia de medios distintos.

Por tanto, es imprescindible llevar a cabo reformas penales
que permitan salvaguardar estos bienes jurídicos frente a
ataques que los lesionen o pongan en peligro como conse-
cuencia de conductas realizadas por servidores públicos;
como sería el caso del otorgamiento ilícito de permisos pa-
ra caza deportiva o las autorizaciones que se otorgan sin
una verdadera evaluación del impacto ambiental.

En este último supuesto destaca la autorización para la
construcción de la terminal de gas natural licuado de Che-
vron Texaco, ubicada a 600 metros de las islas Coronado y
a 13 kilómetros de la costa de Tijuana, de la que en días pa-
sados la Comisión de Cooperación Ambiental de América
del Norte notificó que se elaborará un expediente de he-
chos sobre la petición de investigación, por la falta de apli-
cación efectiva de la Ley del Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente en la evaluación de los impactos
ambientales del proyecto.

Lo anterior, compañeras y compañeros diputados, demues-
tra la urgencia de inhibir y sancionar penalmente las con-
ductas de los servidores públicos que producen daños irre-
versibles a los recursos naturales y al medio ambiente.

Es por ello que el grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México propone la creación de un tipo penal
conforme al cual se sancione a los servidores públicos que,
en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, en con-
travención de lo establecido en la normatividad aplicable
otorguen permisos, licencias o autorizaciones de contenido
ambiental.

Más aún, la reforma propuesta resulta imprescindible si to-
mamos en cuenta que en el 2004 la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación determinó la inconstitucionalidad del de-
lito de uso indebido de atribuciones y facultades, en razón
de la actualización del tipo penal. 

El término “indebidamente” a que se refiere el artículo 217
del Código Penal sustantivo es un elemento normativo su-
jeto a valoración que, al ser impreciso y ambiguo, se pue-
de prestar a que algún comportamiento de un servidor pú-
blico pueda ser confundido y no tenga una connotación
penal.

En ese sentido, la resolución de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación nos exige legislar sobre la materia, a fin de
salvaguardar los bienes jurídicos que protege el Título Vi-
gésimo Quinto del Código Penal federal, denominado “De-
litos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental”.

La protección de estos bienes jurídicos resulta necesaria,
máxime si consideramos que dentro de la clasificación de
los derechos humanos reconocidos en diversos instrumen-
tos jurídicos internacionales se prevé el derecho a tener un
medio ambiente sano y adecuado, además de que este de-
recho está consagrado en el párrafo cuatro del artículo 4o.
de nuestra Carta Magna.

Por otra parte, es ineludible la observancia del principio de
legalidad recogido en el artículo 14 de nuestra Constitución
Política federal, que exige no sólo a los órganos de Estado
que ajusten el ejercicio de su poder a lo establecido por la
ley, sino que también que la propia ley penal que se origi-
na por tal ejercicio esté diseñada con claridad y precisión,
de suerte que de su contenido se derive certeza jurídica pa-
ra los gobernados.
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Esto es con el fin de evitar que, en lo subsecuente se deter-
mine la inconstitucionalidad de algún otro delito por ambi-
güedad en la norma, con el fin de que no queden impunes
conductas que ponen en peligro o lesionan gravemente
bienes jurídicos, tan importantes como salud pública, los
recursos naturales, la flora, la fauna, los ecosistemas, la
preservación del equilibrio ecológico y la protección del
ambiente.

Proponemos la adición de un artículo 429 Quinquies al Ca-
pítulo Quinto, “Disposiciones Comunes a Delitos contra el
Ambiente”, del Título Vigésimo Quinto del Código Penal
Federal.

Finalmente, compañeras y compañeros diputados, no olvi-
demos que el deterioro del ambiente pone en riesgo las pre-
sentes generaciones, las futuras y la vida humana. Preservar
los recursos naturales y respetar el ambiente es una tarea que
no podemos posponer. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones al Código
Penal Federal, a cargo del diputado Alan Notholt Guerrero,
del Grupo Parlamentario del PVEM

Alan Notholt Guerrero, integrante de la LX legislatura del
honorable Congreso de la Unión y del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México, con funda-
mento en los artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presenta ante el Pleno de esta honorable asamblea, la
presente iniciativa mediante la cual se adiciona un artículo
420 Quinquies al Código Penal Federal, con el objeto de
que se sancione a los servidores públicos que en ejercicio
de sus funciones, o con motivo de ellas, en contravención
de lo establecido en la normatividad aplicable, otorguen
permisos, licencias o autorizaciones de contenido ambien-
tal, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los principales problemas del ambiente son el cambio cli-
mático, la pérdida de la biodiversidad, la amenaza que su-
pone la contaminación para la salud, el modo actual de uti-
lizar los recursos naturales y la producción excesiva de
residuos.

Una forma de enfrentar estos problemas es mediante el es-
tablecimiento de legislación adecuada, ya que el ambiente

está vinculado a la supervivencia de la humanidad, y su
protección es esencial para el bienestar del hombre.

La realización de conductas que producen daños irreversi-
bles a los recursos naturales y al ambiente deben sancio-
narse penalmente. Su deterioro pone en riesgo a las pre-
sentes y futuras generaciones, y a la vida humana.

Preservar los recursos y respetar el ambiente es una tarea
que no podemos posponer.

Con base en lo anterior, es urgente llevar a cabo acciones
para que nuestro ambiente sea limpio, saludable y produc-
tivo, el cual constituye un bien jurídico que debe ser prote-
gido. Su protección hace indispensable recurrir a la función
preventiva general y especial del derecho penal.

Conforme a nuestro derecho vigente, la materia ambiental
constituye un bien jurídico de la mayor importancia, en el
que convergen la salud pública, los recursos naturales, la
flora, la fauna, los ecosistemas, la preservación del equili-
brio ecológico y la protección del ambiente.

Actualmente estos bienes se encuentran tutelados por el
Código Penal Federal, en su Título Vigésimo Quinto, de-
nominado “Delitos contra el Ambiente y la Gestión Am-
biental”.

No obstante lo anterior, es necesario realizar reformas pena-
les que permitan salvaguardar esos bienes jurídicos frente a
ataques que los lesionen o pongan en peligro, como conse-
cuencia de conductas realizadas por servidores públicos.

La necesidad de esta reforma surge, entre otras razones, de
la sentencia dictada por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en 2004, en la que determinó la inconstitucionali-
dad del artículo 217 del Código Penal para el Distrito Fe-
deral en Materia de Fuero Común, y para toda la Repúbli-
ca en Materia del Fuero Federal, relativo al uso indebido de
atribuciones y facultades.

Se determinó la inconstitucionalidad de este delito en vir-
tud de que el artículo 217 del anterior Código Penal para el
Distrito Penal en Materia de Fuero Común y para toda la
República en Materia de Fuero Federal, resulta violatorio
de la garantía prevista en el tercer párrafo del artículo 14
constitucional.

Cabe precisar que, no obstante que la sentencia citada se
refiere al artículo 217 del Código Penal para el Distrito Pe-
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nal en Materia de Fuero Común y para toda la República
en Materia de Fuero Federal (vigente hasta el 16 de julio de
2002), la interpretación de nuestro máximo órgano juris-
diccional resultaría aplicable al artículo 217 del Código Pe-
nal Federal, en virtud de que en la descripción típica del de-
lito de uso indebido de atribuciones y facultades también se
utiliza el término indebidamente.

Además, en la sentencia de mérito se precisó que “el legis-
lador, al describir los tipos penales, debe evitar el uso de
conceptos indeterminados e imprecisos que generen un es-
tado de incertidumbre jurídica en el gobernado y una ac-
tuación arbitraria del intérprete de la norma, a efecto de no
atentar contra el principio de legalidad en materia penal,
previsto en el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitu-
ción General de la República”.

Con base en estas premisas consideramos que aun cuando
se tuviera que atender al principio de subsidiariedad, con-
forme al cual se deben aplicar las normas de carácter ad-
ministrativo antes que el Estado ejerza su facultad puniti-
va; la protección del ambiente, en algunos supuestos,
requiere la adopción de medidas de carácter penal, ya que
hay problemas ambientales cuya solución o control no pue-
den estar supeditados estrictamente a la eficiencia de me-
dios distintos de la aplicación de sanciones penales.

Lo anterior resulta necesario si tomamos en cuenta que
constantemente se realizan conductas que afectan al am-
biente y que no han sido inhibidas por los medios extrape-
nales, como sería el caso del otorgamiento ilícito de per-
misos para caza deportiva, la importación de los delfines
de las islas Salomón para exhibirlos en Cancún sin haber
cumplido con los requisitos legales, o la autorización para
la construcción de la terminal de gas natural licuado de
Chevron Texaco a 600 metros de las islas Coronado y a 13
kilómetros de la costa de Tijuana, y que en días pasados la
Comisión de Cooperación Ambiental de América del Nor-
te (CCAAN) notificó que se elaborará un expediente de he-
chos sobre la petición de investigación por la falta de apli-
cación efectiva de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente (LGEEPA) en la evaluación de
los impactos ambientales del proyecto.

En este sentido, la resolución de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación nos exige legislar sobre la materia, a fin
de salvaguardar los bienes jurídicos que protege el Título
Vigésimo Quinto del Código Penal Federal, denominado
“Delitos contra el Ambiente y la Gestión Ambiental”, ya
que en términos de la sentencia dictada por nuestro máxi-

mo órgano jurisdiccional, si un servidor público, en el ejer-
cicio de sus funciones o con motivo de ellas, en contraven-
ción de la legislación aplicable, otorga permisos, licencias
o autorizaciones para la realización de conductas que le-
sionan o ponen en peligro el ambiente, podrá ser sujeto de
protección y amparo y, en consecuencia, no sería sanciona-
do penal mente por la comisión de la conducta típica des-
crita en el artículo 217, fracción I, del Código Penal Fede-
ral vigente.

En razón de que en la actualización del tipo penal el térmi-
no indebidamente a que se refiere el artículo 217 es un ele-
mento normativo del tipo sujeto a valoración, que al ser
impreciso y ambiguo se puede prestar a que algún compor-
tamiento de un servidor público pueda ser confundido y no
tenga una connotación penal.

De tal manera que el servidor público que realice dichos
actos administrativos sin dar cumplimiento a la legislación
aplicable, en el mejor de los casos sólo sería sujeto de san-
ciones de carácter administrativo pero no de carácter penal,
salvo los delitos previstos en los artículos 414; 415, frac-
ción I; 416, y 420 Ter del Código Penal Federal.

La protección de estos bienes jurídicos resulta necesaria,
máxime si consideramos que dentro de la clasificación de
los derechos humanos reconocidos en diversos instrumen-
tos jurídicos internacionales se prevé el derecho a tener un
ambiente sano y adecuado.

Asimismo, este derecho está consagrado en el párrafo cuar-
to del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual dispone que “toda persona tie-
ne derecho a un medio ambiente adecuado para su desarro-
llo y bienestar”.

Este derecho resulta relevante para la armonía y el equili-
brio social; sobre él está la seguridad, el bienestar y la dig-
nidad de la existencia de la sociedad. En consecuencia, la
protección del ambiente hace indispensable recurrir a la
función preventiva general y especial del derecho penal.

Por otra parte, es ineludible la observancia del principio de
legalidad recogido en el artículo 14 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se esta-
blece que “en los juicios del orden criminal queda prohibi-
do imponer, por simple analogía y aun por mayoría de
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exac-
tamente aplicable al delito de que se trata”.
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El principio de legalidad exige no sólo que los órganos del
Estado ajusten el ejercicio de su poder a lo establecido por
la ley, sino también que la propia ley penal que se origina
por tal ejercicio esté diseñada con claridad y precisión, de
suerte que de su contenido se derive certeza jurídica para
los gobernados. Lo anterior, a fin de evitar que en lo sub-
secuente se determine la inconstitucionalidad de algún otro
delito por ambigüedad en la norma.

Por ello, y sin el propósito de ser casuista en la descripción
de las conductas prohibidas, propongo la creación de un ti-
po penal conforme al cual se sancione a los servidores pú-
blicos que en ejercicio de sus funciones, o con motivo de
ellas, en contravención de lo establecido en la normativi-
dad aplicable, otorguen permisos, licencias o autorizacio-
nes de contenido ambiental.

La descripción típica se realizará mediante la adición de un
artículo 420 Quinquies al Capítulo Quinto, “Disposiciones
Comunes a los Delitos contra el Ambiente”, del Título Vi-
gésimo Quinto del Código Penal Federal.

A este respecto es importante destacar que aun cuando se
trata de un delito en el cual el sujeto activo deberá tener la
calidad específica de “servidor público”, considero que el
mencionado delito se debe ubicar en el Título Vigésimo
Quinto del Código Penal Federal y no en el Título Décimo,
denominado “Delitos cometidos por Servidores Públicos”,
del citado ordenamiento penal sustantivo, ya que en este tí-
tulo el bien jurídico tutelado es la correcta administración
del servicio y función pública, a diferencia del Título Vi-
gésimo Quinto, en el cual en el bien jurídico protegido con-
vergen la salud pública, los recursos naturales, la flora, la
fauna, los ecosistemas, la preservación del equilibrio eco-
lógico, la protección del ambiente y, en consecuencia, la
vida misma.

Por lo expuesto, con la adición del articulo 420 Quinquies
atiendo a la esencia del derecho penal, el cual sanciona de-
terminadas conductas humanas con una pena o medida de
seguridad, por cuanto tales conductas lesionan o ponen en
peligro bienes jurídicos que, se considera, deben ser prote-
gidos y que de acuerdo con el principio de fragmentariedad
del derecho penal, éste limita su protección a aquellos
bienes de carácter fundamental como la integridad física, el
patrimonio y, en este caso, el ambiente, de cuya protección
depende la supervivencia del género humano.

En este artículo 420 Quinquies se propone establecer como
conducta típica “otorgar en contravención a la normativi-

dad aplicable permisos, licencias o autorizaciones de con-
tenido ambiental” sin que constituya un elemento del tipo
que estos permisos, licencias o autorizaciones sean de ca-
rácter económico, de acuerdo con el bien jurídico que se
busca proteger.

Se trata de un delito en el que el sujeto activo sólo puede
ser aquella persona que, además de realizar la acción típi-
ca, tenga la calidad exigida en el tipo, que en este caso es
la de “servidor público”.

Conforme a la descripción típica que propongo, el servidor
público concede los permisos, licencias o autorizaciones de
manera ilegal o contraria a las normas que regulan el acto.

Para tal efecto, será necesario que el servidor público des-
pliegue la conducta típica en ejercicio de sus funciones o
con motivo de ellas, en contravención de la legislación
aplicable en materia ambiental, entre otras, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos.

En otras palabras, los permisos, licencias o autorizaciones
se otorgan sin observar los procedimientos legales corres-
pondientes; por ejemplo, la fracción III del artículo 418 del
Código Penal Federal sanciona con pena de 6 meses a 9
años de prisión, y por el equivalente de 100 a 3 mil días
multa, al que ilícitamente cambie el uso del suelo forestal,
siempre que dichas actividades no se realicen en zonas ur-
banas.

Conforme a este supuesto, el servidor público incurrirá en
la comisión de la conducta punible cuando autorice el cam-
bio de uso de suelo en terrenos forestales sin observar lo
dispuesto en el artículo 117 de la Ley General de Desarro-
llo Forestal Sustentable, el cual establece que la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales sólo podrá auto-
rizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, por
excepción, previa opinión técnica de los miembros del
Consejo Estatal Forestal de que se trate, y con base en los
estudios técnicos justificativos que demuestren que no se
compromete la biodiversidad ni se provocará la erosión de
los suelos, el deterioro de la calidad del agua ola disminu-
ción en su captación, y que los usos alternativos del suelo
que se propongan sean más productivos a largo plazo.

Es decir, se comete el delito cuando el servidor público au-
toriza el cambio de uso de suelo en terrenos forestales sin
tomar en cuenta los estudios técnicos justificativos, o cuan-
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do autoriza el cambio de uso de suelo en un terreno incen-
diado sin que hayan pasado 20 años o en menos tiempo, sin
que se haya acreditado fehacientemente que el ecosistema
se ha regenerado totalmente, mediante los mecanismos que
para tal efecto se establecen en el reglamento correspon-
diente.

En términos de lo expuesto, el hecho típico se agota con el
otorgamiento ilícito de la licencia, permiso o autorización,
con independencia de que se realicen las conductas sobre
las que recaen.

Por lo expuesto, y con la finalidad de que no queden im-
punes conductas que ponen en peligro o lesionan grave-
mente bienes jurídicos tan importantes como la salud pú-
blica, los recursos naturales, la flora, la fauna, los
ecosistemas, la preservación del equilibrio ecológico y la
protección del ambiente, en términos de lo previsto en el
artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México somete a la considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que adiciona un artículo 420 Quinquies al Có-
digo Penal Federal

Artículo Único. Se adiciona un artículo 420 Quinquies al
Capítulo Quinto, “Disposiciones Comunes a los Delitos
contra el Ambiente”, del Título Vigésimo Quinto del Códi-
go Penal Federal, para quedar como sigue:

Capítulo Quinto
Disposiciones Comunes 

a los Delitos contra el Ambiente

Artículo 420 Quinquies. Se impondrá pena de tres a doce
años de prisión y de cuatrocientos a cuatro mil días multa
al servidor público que en el ejercicio de sus funciones, o
con motivo de ellas, en contravención de lo establecido en
la normatividad aplicable otorgue permisos, licencias o au-
torizaciones de contenido ambiental.

Artículo 421. ...

I. a V. ...
…
…
…
…

Artículo 422. ...

Artículo 423. ...”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A las personas que hayan cometido un delito de
los previstos en el presente decreto, con anterioridad a su
entrada en vigor, incluidas las procesadas o sentenciadas,
les serán aplicadas las disposiciones del Código Penal Fe-
deral vigentes al momento de la comisión del delito.

Dado en la sede del honorable Congreso de la Unión, al primer día del
mes de marzo de dos mil siete.— Diputado Alan Notholt Guerrero (rú-
brica).»

El Presidente diputado Arnoldo Ochoa González: Túr-
nese a la Comisión de Justicia. Gracias, diputado Alan.
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